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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado Civil de Concepci nº ó
CAUSA ROL : C-7251-2020
CARATULADO : RODR GUEZ/SANTANDER CORREDORA DEÍ  
SEGUROS LTDA

Concepci nó , ocho de Agosto de dos mil veintitr sé

           
VISTO:
Por demanda de folio 1, de fecha 22 de diciembre de 2020 y rectificada en folio 4, 

comparece  Carlos  Lav n Houssetí , abogado, domiciliado en Concepci n, Calle Barros Aranaó  

1100 oficina 1805, en representaci n ó de don JUAN BAUTISTA RODR GUEZ URRAÍ , con 

domicilio en Calle Granada N 220 casa 57 Concepci n, sector Vilumanque, qui n interpone° ó é  

demanda de cumplimiento de contrato con indemnizaci n de perjuicios en contra de  ó BICE 

VIDA  COMPA A  DE  SEGUROS  S.AÑÍ .,  representada  legalmente  por  Andr s  Varasé  

Greene, ignora profesi n u oficio, o a quien haga las veces de tal momento de la interposici nó ó  

de la presente demanda, ambos con domicilio en Concepci n, Av. Providencia 1806, Santiago yó  

en contra de  SANTANDER CORREDORES DE SEGUROS LIMITADA, representada 

legalmente por don Francisco Bedos Rodr guezí , ignora profesi n u oficio, o a quien haga lasó  

veces de tal momento de la interposici n de la presente demanda, ambos con domicilio enó  

Bombero Ossa 1068 Piso 4 Santiago, por los antecedentes de hecho y de derecho que pasa a 

exponer a continuaci n. ó

Funda su demanda que con fecha 28 de febrero de 2011 se suscribi  con el demandadoó  

otorgada ante notario p blico de Concepci n, entre don Carlos Miranda Jim nez, se suscribiú ó é ó 

escritura p blica de mutuo hipotecario. El dominio se inscribi  a fojas 3251 N  2655 del registroú ó º  

de Propiedad del a o 2011 del Conservador de Bienes Ra ces de Concepci n. El precio de lañ í ó  

compraventa del  bien ra z fue de UF 3500, el que fue pagado con UF 350 pagadas en suí  

equivalente en pesos, al contado por el comprador y demandante y con la suma de UF 3.150 

que el demandado entreg  al comprador en calidad de pr stamo.ó é

Refiere que en dicha escritura se decidi  contratar por el demandante la contrataci n deó ó  

los seguros entre el intermediario y la compa a aseguradora, solicitando la incorporaci n a lañí ó  

cobertura  de  los  seguros  colectivos  contratados  por  Banco  Santander  con  sus  condiciones 

particulares de la p liza y en las condiciones generales depositadas en la superintendencia deó  

valores y seguros bajo los c digos: Entre ellos seguro de desgravamen POL 2 09 128 ; ITP 2/3ó  

CAD2 09130 e INCENDIO + SISMO POL 1 08 020.

Indica que de esta forma el Sr. Juan Rodr guez Urra mantiene vigente con la Compa aí ñí  

un  Seguro  demandada  seguro  de  Desgravamen  contratado  a  trav s  de  corredora  Bancoé  

Santander el cual incluye la cobertura adicional de Invalidez Total y Permanente Dos Tercios 
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(2/3) cuyas Condiciones Generales se encuentran incorporadas en el Dep sito de P lizas de laó ó  

Comisi n para el Mercado Financiero bajo el C digo CAD221031429.ó ó

Explica que de acuerdo a Informe de Liquidaci n respecto del Siniestro: 100371 de fechaó  

9 de Enero de 2020 al efectuar la liquidaci n de la cobertura y an lisis de la misma se se alaó á ñ  

“Seg n Dictamen de Invalidez N  010.5099/2019 Ejecutoriado con fecha 19/11/2019 se acordú ° ó 

otorgar la invalidez total definitiva al Sr.  Rodr guez con un menoscabo de su capacidad deí  

trabajo del 73 % a ra z de las siguientes patolog as: Trasplante Renal y Artritis Cr nica porí í ó  

Cristales. Ahora bien, seg n lo se alado en Certificado de Antecedentes M dicos de Invalidezú ñ é  

emitido por el Dr. Rodrigo Mu oz Isla indica que el Sr. Rodr guez fue trasplantado renal elñ í  

05/11/2000, previamente al inicio de la vigencia del seguro. Cabe se alar que al momento deñ  

firmar la Solicitud de Seguro N  2756390 con fecha 17/12/2010 se le pregunt  expresamente al° ó  

Sr.  Rodr guez  si  a  esa  fecha  se  le  hab a diagnosticado o estaba  en  conocimiento  de  tenerí í  

"Enfermedades  al  Ri n",  no  informando  su  situaci n  de  salud  que  le  era  de  plenoñó ó  

conocimiento.  En raz n de los antecedentes presentados, BICE VIDA Compa a de Seguros” ó ñí  

S.A. comunica que el presente siniestro se encuentra Rechazado.- Nuestra resoluci n se basaó  

seg n lo establecido en el art culo N  4 de las Condiciones Generales de la Cl usula Adicional deú í ° á  

Invalidez Total y Permanente 2/3 CAD 220131429, el cual indica que: La presente cl usulaá  

adicional  no  cubre  el  riesgo de  Invalidez  Total  y  Permanente  del  Asegurado,  si  sta  fuereé  

causada a consecuencia de, letra (e) Situaciones de salud o , entendi ndose por tales las definidasé  

en el art culo 3 , letra h) anterior. Para los efectos de la aplicaci n de esta exclusi n, al momentoí ° ó ó  

de la contrataci n la Compa a Aseguradora deber  consultar al asegurable acerca de todasó ñí á  

aquellas  situaciones  o  enfermedades  preexistentes  que  pueden  importar  una  limitaci n  oó  

exclusi n  de  cobertura.  En  las  condiciones  particulares  se  establecer n  las  restricciones  yó á  

limitaciones de la cobertura en virtud de la declaraci n de salud efectuada por el Asegurado,ó  

quien deber  entregar su consentimiento a las mismas mediante declaraci n especial firmada porá ó  

l, la cual formar  parte integrante de la P lizaé á ó .”

A ade  que  el  demandante  procede  a  efectuar  procedimiento  de  impugnaci n  anteñ ó  

compa a ante lo cual BICE VIDA responde en s ntesis que  que de acuerdo a Solicitud deñí í “  

Seguro  N  2756390, el cual incluye una Declaraci n de Salud, en la cual se se ala lo siguiente:” ° ó ñ  

Declaro estar en conocimiento acerca de que, en conformidad con la normativa legal vigente y“  

con lo establecido en las Condiciones Generales de la p liza que rige la cobertura, es mi deberó  

declarar sinceramente todas aquellas circunstancias relativas a mi estado pasado y actual de salud 

que puedan afectar el riesgo que asumir  la Compa a y que pueden constituir una restricci n,á ñí ó  

limitaci n  o  exclusi n  de  cobertura.  Declaro  tambi n  que  hasta  esta  fecha  no  me ha sidoó ó é  

diagnosticada y que no tengo conocimiento de tener, entre otras, Enfermedades al Ri n , ante“ ñó ”  

lo cual usted no declaro nada. Sucede que entre los documentos aportados para la evaluaci n deó  

este siniestro se acompa  un informe m dico del doctor Rodrigo Mu oz Isla, quien se al  queñó é ñ ñ ó  

usted  hab a  sido  sometido  a  un  Trasplante  Renal  en  noviembre  del  a o  2000,  es  decir,í ñ  

previamente a la contrataci n del seguro y a su declaraci n de salud. Adem s, seg n se indica enó ó á ú  

Dictamen de Invalidez N  010.5099/2019, la primera causa de una incapacidad es Transplante° “  

Renal , lo que se confirma en Acta de fecha 16/10/2019 en donde se otorga un porcentaje de”  

50% a este impedimento y en lo que respecta a su patolog a de base Enfermedad de Bergerí “ ” 

que fue diagnosticada seg n informe de biopsia el 29/12/1993, esta es una enfermedad asociadaú  
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a la  inmunoglobulina,  que es  la  causa de  la  Insuficiencia  Renal  que conlleva  finalmente  al 

Transplante renal.

Afirma que la  compa a resuelve entonces se alando que Como usted comprender ,ñí ñ “ á  

nuestra resoluci n se basa precisamente en las Solicitud de Seguros suscrita por usted y en losó  

antecedentes m dicos que nos fueron proporcionados, raz n por lo que mantendremos nuestraé ó  

decisi n de no otorgar la cobertura solicitada.ó ”

Se ala que ante el rechazo de la cobertura por parte de la compa a debe se alar que enñ ñí ñ  

primer lugar que el Trasplante Renal no es una enfermedad al Ri n . As  por ejemplo y del“ ñó ” í  

mismo modo no se puede confundir la Quimioterapia con el c ncer, como sostiene la Compa aá ñí  

de Seguro, al se alar que no se declar  esta situaci n como enfermedades al Ri n  a la firmañ ó ó “ ñó ”  

del seguro con fecha 17/12/2010.

Manifiesta que lo que desconoce o parece ignorar la Compa a de Seguro es que suñí  

representado, demandante y asegurado sostuvo frente a la funcionaria del Banco Santander (mas 

adelante identificada) que era Trasplantado Renal, y que esto era una condici n, que era unó  

tratamiento permanente para una enfermedad y no una enfermedad en s , que llevaba 10 a osí ñ  

en tal situaci n, que estaba curado, y adem s le se al  que todos sus ex menes daban cuenta deó á ñ ó á  

un estado de hombre sano y que realizaba una vida completamente normal.

Agrega que de esta forma dada su reacci n, su parte tiende a creer que no supo, noó  

quiso calificarlo o no lo consider  necesario plasmarlo en el documento. Es m s le se al  que deó á ñ ó  

cualquier manera una enfermedad no declarada prescrib a a los 5 a os (agregando no se vuelvaí ñ “  

a enfermar antes de ese tiempo  medio en broma medio en serio).”

Relata que as  las cosas si existi  alguna omisi n o falta no fue ejecutada, sostenida oí ó ó  

inducida por su representado sino por la funcionaria representante y colaboradora del Banco 

Santander, desconociendo sus motivaciones.

Se ala que de esta forma su representado declar  en su oportunidad sinceramente todasñ ó  

las circunstancias para que el banco apreciara los posibles riesgos y aceptaron asumir ese riesgo y 

no considerar tal condici n debe aceptar su responsabilidad.ó

Precisa  que  a  mayor  abundamiento  si  fuese  el  Trasplante  Renal,  el  causante  de  la 

Invalidez dictaminada a favor del  demandante  querr a decir  que este fall ,  es  un trasplanteí ó  

fallido, y despu s de 20 a os vuelve la enfermedad  al paciente.é ñ “ ”

Afirma que no puede la compa a de seguros excusarse para rechazar la cobertura yñí  

siniestro  en  que  es  el  Trasplante  Renal  el  causante  nico,  exclusivo,  central  y  decisivo  delú  

Dictamen de Menoscabo Laboral del 73% que le otorga la Comisi n M dica. En efecto dichoó é  

rgano no especifica la cuant a en que participa cada patolog a o condici n.Ó í í ó

Manifiesta que un trasplante renal es una operaci n para colocar un ri n sano en unó ñó  

cuerpo. El ri n trasplantado asume la funci n de los ri ones deficientes (propios o nativos) y asñó ó ñ í 

no se necesitar  m s tratamiento con di lisis.  En comparaci n con la di lisis de por vida, elá á á ó á  

trasplante de ri n es, usualmente, el tratamiento elegido para la insuficiencia renal.ñó

Destaca que la enfermedad que tuvo su representado en aquella poca y que fue aliviadaé  

por el trasplante (de hecho lleva pr cticamente 20 a os de trasplantado) fue: Glomerulonefritis:á ñ  

inflamaci n y posterior formaci n de cicatrices en los peque os filtros que se encuentran dentroó ó ñ  

de los ri ones (glom rulos),  lo que se define globalmente como insuficiencia renal cronica, esñ é  

decir esa es la enfermedad al ri n.ñó
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Agrega  que  para  mayor  abundamiento  la  propia  Norma en Chile  no  lo  califica  de 

enfermedad al Trasplante Renal y lo agrupa con otros dos tratamientos de la Insuficiencia Renal 

Cr nica como son la Hemodi lisis y la Di lisis Peritonea, de modo tal que el trasplantado renaló á á  

es una condici n o tratamiento, que no se puede aplicar en todos los casos, que tiene sus propiasó  

exigencias, complicaciones y complejidades, etc.

Expone  que  en el  caso sublite,  se  es  majedero en se alar que su representado  soloñ  

volver a a tener enfermedades al ri n  solo si falla su ri n trasplantado, tal como le podr aí “ ñó ” ñó í  

pasar a cualquier persona con su ri n nativo.ñó

Indica que todos los ex menes de salud relativos al funcionamiento renal son normales,á  

lo cual se acreditar . De esta forma cualquier facultativo m dico especializado en nefrolog aá é í  

desconociendo la condici n del demandante de trasplante y revisando sus ex menes a la fechaó á  

dir a que corresponden a la condici n de un paciente normal.í ó

Sostiene que su representado no ha faltado a la verdad en su declaraci n de salud en laó  

Solicitud de Seguro N  2756390 de 17/12/2010, dado que inform  su condici n de 10 a os de° ó ó ñ  

trasplantado y fue la Ejecutiva de Hipotecarios del Banco Santander ubicado en O Higgins 940́  

Of  203  de  Concepci n,  Srta.  Leslie  P ndola  Mu oz,  quien  llen  los  papeles  que  firm .ó é ñ ó ó  

Posteriormente  el  tr mite  los  contin o  como su  ejecutiva  del  Banco  la  Srta.  Estela  Ortegaá ú  

Medina, funcionaria de la sucursal Plaza Per  del Banco Santander en la poca en Concepci n,ú é ó  

aclarado que no existi  en el actuar de su representado enga o, ocultamiento de la verdad,ó ñ  

aprovechamiento, mala intenci n, ni dolo de su parte.ó

Precisa que la verdadera causa de la Invalidez Permanente en el caso del demandante es 

la  artritis  cronica  por  cristales,  que  es  muy  posterior  a  la  firma  del  Seguro  del  Cr ditoé  

Hipotecario y que no tiene relaci n alguna con el trasplante renal. De hecho la Condrocalcinosisó  

y  las  artritis  Gotosa  que  padece  su  representado  est n  reconocidas  en  la  normas  para  laá  

evaluacion y calificacion del grado de invalidez de los trabajadores afiliados al nuevo sistema 

previsional sexta edicion (Publicadas en el Diario Oficial el 01/03/2012 y Vigentes a contar del 

01/07/2012),  en  un  cap tulo  distinto  al  del  trasplante  (CAPITULO  I  :  SISTEMAí  

OSTEOMIOARTICULAR Y TEJIDO CONJUNTIVO, y el Trasplante est  en el CAPITULOá  

V : Hemodi lisis, Di lisis Peritoneal o Trasplante Renal).á á

Afirma que de este modo las Artritis no est  relacionada a la condici n de trasplanteá ó  

como se describe extensamente en la literatura m dica. Existe una lista de enfermedades ligadasé  

pero no se encuentra dentro de sta las artritis (Hipertensi n, Colesterol, Diabetes, Enfermedadesé ó  

del  ri n,  Enfermedades  de  las  arterias,  Enfermedad  de  los  huesos,  C ncer,  Trastornosñó á  

psicol gicos,  Efectos  secundario  gastrointestinales  y  Enfermedades  respiratorias),  ni  comoó  

tampoco las artritis las causantes de muerte de los trasplantados en Chile que corresponden a las 

infecciones (39,7%), seguidas por las enfermedades cardiovasculares (ECV) (23,5%), patolog así  

digestivas (23,5%) y c ncer (13,2%).á

Puntualiza que la calificaci n de Invalidez del demandante tiene 2 componentes, a saber:ó  

trasplante renal y artritis cronica por cristales y tal calificaci n en total le otorga un menoscaboó  

de su capacidad laboral del 73%.

Manifiesta  que  no  es  posible  deducir  del  Dictamen de  Invalidez  N  010.5099/2019°  

Ejecutoriado con fecha 19/11/2019, el porcentaje que aporta cada componente. En atenci n aó  

ello se puede concluir indubitablemente que solo es posible lograr una Invalidez Permanente en 

Código: WXSFXGVQVCY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
este caso por medio de lo que la norma define como Suma Combinada, es decir, sumando 

enfermedades, no relacionadas, pero no se puede deducir de ello que es el Trasplante Renal  

exitoso en su caso,  el causante de su declaraci n de invalidez, por formar ste parte de unó é  

conjunto, o un par evaluado como tal para llegar a tal declaraci n.ó

Refiere que tomando un s mil podr a sostenerse que es como por ejemplo si una personaí í  

quiere  estudiar  Medicina  y  tiene  850  puntos  en  Bilog a,  pero  no  cuenta  con  la  suma  deí  

matem tica y lenguaje. La Compa a de Seguro podr a argumentar que tal puntaje lo acercaá ñí í  

much simo a su objetivo, y con ello ya es suficiente para que la Facultad de Medicina le d  laí é  

bienvenida y lo declare estudiante de medicina con todas las de la ley. Pero la Universidad dice 

momento ese excelente puntaje en Biolog a es necesario m s no suficiente . Para el caso no hay“ í á ”  

invalidez permanente  sin la Artritis.  Es m s la Compa a de Seguro desconoce por razonesá ñí  

obvias que en las declaraciones de Salud del demandante frente a la Comisi n M dica expuso suó é  

padecimiento  T nel  Carpiano  de  su  mano  derecha,  demostrado  con  ex menes  deú á  

Electromiografias, enfermedad que se ha extendido en la actualidad a su otra mano y la raz n esó  

que dicha enfermedad no es causada por el uso, sino por las inflamaciones de las artritis y por 

tanto una cirug a tendr a resultado en el mejor de los casos solo por un breve tiempo.í í

Expone que en m ltiples casos en Chile que la mera condici n de Trasplantado Renalú ó  

no otorga Invalidez Permanente. Y de hecho existen muchos trasplantados que pasaran todo el 

resto de su vida sin lograr dicha calificaci n. La pregunta que cabe de caj n es si todos losó ó  

trasplantados est n jubilados por invalidez Permanente. Obvio no. Como sabemos tambi n estaá é  

condici n otorga puntaje  pero no da derecho a Menoscabo Laboral Permanente, ya que paraó “ ”  

cumplir  tal  condici n un trasplantado debe volver  a  la  condici n anterior,  esto  es,  a  sufriró ó  

Insuficiencia Renal Cr nica, que falle el nuevo ri n o cualquiera sea la enfermedad espec ficaó ñó í  

que la produzca. En otras palabras el paciente deja de ser Trasplantado Renal y vuelve a ser un 

enfermo renal que requiere Di lisis o un nuevo trasplante si es el caso y la suerte llama a suá  

puerta por segunda vez.  El hecho cierto que el  Trasplante Renal en Chile  de  puntaje  es“ ”  

aprovechado  en  este  caso  por  la  Compa a  de  Seguros  Bice  Vida  para  negar  un  derechoñí  

adquirido gracias  a que padece su representado de otras enfermedades de gravedad, porque“ ”  

quien podr a negar, en su caso, que sin el Trasplante renal podr a la sola artritis cr nica porí í ó  

cristales  otorgarle  el  porcentaje  necesario  para  una  calificaci n  de  Menoscabo  Laboraló  

Permanente.

Afirma que no es el Trasplante el que le causa los dolores articulares generalizados, las 

inflamaciones  y tofos  o deformaciones,  ni  es  el  trasplante  el  que no le  permite  caminar en 

m ltiples momentos, no es el trasplante el que le provoca T nel Carpiano en ambas manos, noú ú  

son los m s 19 a os de trasplante los que le llevaron a presentar la solicitud a la Comisi ná ñ ó  

M dica. Ha trabajado el demandante profesionalmente sin licencias por m s de 19 a os. Haceé á ñ  

hecho  una vida  con  el  trasplante,  eternamente  agradecido  del  donante,  y  as  podr a  haberí í  

continuado hasta su muerte pero no puede con la artritis, esa es la cuesti n. Se entiende que eló  

liquidador ve papeles y defiende intereses econ micos leg timos, pero no es correcto extremar lasó í  

interpretaciones a ese favor y a ese nivel.

Destaca que la ley en Chile establece la prescripci n por seguridad jur dica, nada noó í  

prescribe y por regla general esto ocurre en un plazo m ximo de 5 a os lo que podr a aplicarseá ñ í  

a una no declaraci n de una enfermedad preexistente , si tal fuere el caso. Es m s nada queda“ ó ” á  
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sin prescribir en Chile luego de 10 a os y esto tambi n se cumple en su caso particular, yañ é  

pasaron m s de 10 a os estimados se ores aseguradores, para reproducir el art culo 2492 delá ñ ñ í  

C digo Civil y explicando la prescripci n adquisitiva y extintiva. ó ó

Agrega que es  de p blico conocimiento que la SVS en el 2009 (hoy CMF) hizo unú  

comunicado  donde  estableci :  normas  de  contracion  de  seguros  relativas  a  suscripci n  yó ó  

preexistencias y entre otras cuestiones sostiene: 3. En el evento que el asegurable no declarase 

una enfermedad preexistente, la compa a s lo podr  aplicar una exclusi n por preexistencia, siñí ó á ó  

dispone de informaci n objetiva y fehaciente que le permita demostrar que el asegurable estabaó  

en conocimiento de la existencia de dicha enfermedad, tales como informes de diagn stico deó  

m dico  tratante,  ficha  cl nica,  realizaci n  de  ex menes  y  su  correspondiente  informe  deé í ó á  

resultados. En todo caso, transcurridos 5 a os de contratado el seguro, no se podr  aplicar bajoñ á  

ninguna circunstancia la exclusi n por enfermedades preexistentes.ó

Expone  que  de  acuerdo  al  contrato  de  seguro  y  p liza  se  podr  en  caso  deó á  

disconformidad con lo informado con la Compa a de Seguros recurrir a la Superintendencia .-ñí  

Se podr  asimismo, de acuerdo a las condiciones generales de la p liza y tambi n particularesá ó é  

corresponde ante conflictos que se susciten entre la partes, compa a y asegurado sean resueltoñí  

por la justicia ordinaria o bien tambi n ejercer las acciones pertinentes.-é

Indica que en caso que proseguir la disconformidad y no obstante lo anterior, el C digoó  

de Comercio tambi n otorga la posibilidad al asegurado de optar por ejercer su acci n ante laé ó  

justicia ordinaria, en disputas que surjan con motivo de un siniestro cuyo monto sea inferior a 

10.000 UF.

Afirma  que  al  no  brindar  cobertura  y  en  consecuencia  no  cumplir  la  empresa 

Aseguradora, con una obligaci n esencial en el contrato de seguros de indemnizar el da o queó ñ  

sufri  mi representado, estando el asegurado en cumplimiento de su obligaci n, le signific  a suó ó ó  

cliente una serie de perjuicios.

Expone que de este modo no cabe duda alguna que estos hechos han ocasionado al 

demandante una serie de perjuicios de ndole material como moral y as  las cosas como se dirí í á 

se solicitar  por los perjuicios causados los montos que indica en su petitorio. á

En lo tocante a los fundamentos de derecho, inicia exponiendo del contrato de seguro y 

reproduciendo los art culos 512, 530 y 542 del C digo de Comercio, haciendo el comentarioí ó  

respecto de esta ltima que la compa a Aseguradora tiene la obligaci n de redactar las cl usulasú ñí ó á  

del contrato de seguro en forma clara y entendible y en forma que no induzca a error y que no 

se oponga a la ley y, en caso de duda acerca del sentido de una disposici n en el modelo deó  

condici n general de la p liza o cl usula, prevalecer  la interpretaci n m s favorable para eló ó á á ó á  

contratante asegurado o beneficiario del seguro. 

Indica que a la misma conclusi n se llega en virtud de la norma de interpretaci n de losó ó  

contratos contenida en el art culo 1566 del C digo Civil que se ala que las cl usulas ambiguasí ó ñ á  

redactadas por una de las partes se interpretaran en su contra cuando la ambig edad provengaü  

de la falta de una explicaci n que haya debida darse a ella. Por ello, si se estimare que existeó  

duda acerca de una disposici n del contrato de seguro, sta debe interpretarse a favor de suó é  

representada, citando normativa de la Superintendencia contenida en la NCG 349 DE 2013, 

secci n  VI  responsabilidad  de  la  compa a  en  la  contrataci n  de  p lizas  la  cual  pasa  aó “ ñí ó ó ”  

reproducir.
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En conclusi n, se dan todas y cada una de las condiciones para dar cumplimiento aló  

contrato de seguro, del cual la aseguradora en comento junto con su corredora no han dado 

cumplimiento, culpando a su mandante, siendo una decisi n unilateral.ó

Continua haciendo referencia a los requisitos de procedencia de la responsabilidad civil 

contractual, indicando que para que la demanda sea acogida deben darse los requisitos de (1) 

que el demandado haya infringido las normas antes indicadas como las de las que rigen las  

metras de los seguros (2) que dicha infracci n provenga de su dolo o culpa; (3) que demandadaó  

sea capaz de responsabilidad contractual; y, (4) que el incumplimiento de la obligaciones por 

parte de la demandada haya provocado da o, los que desarrolla.ñ

Explica que los requisitos de procedencia de la acci n resolutoria y de la opci n deó ó  

cumplimiento del contrato conforme al art culo 1489 del C digo Civil, son a) Incumplimientoí ó  

imputable del deudor, b) Bilateralidad del contrato y  c) Que la resoluci n o el cumplimiento deló  

contrato sea solicitada por el contratante diligente, los que desarrolla. 

A continuaci n, cita y reproduce el art culo 3 del Decreto con Fuerza de Ley N  251, deó í º  

1931, y los art culos 515, 517, 523, 529, 530, 531, 532, 541, 542, 588, 589, 600 y 601 delí  

C digo de Comercio, los que estima aplicables para el caso sublite. ó

En m rito de lo expuesto y las normas legales que cita,  solicita  é tener por entablada 

demanda de cumplimiento de contrato con indemnizaci n de perjuicios en contra de  ó BICE 

VIDA COMPA A DE SEGUROS S.AÑÍ .,  representada legalmente por don Andr s Varasé  

Greene, ignora profesi n u oficio, o a quien haga las veces de tal momento de la interposici n deó ó  

la presente demanda, ambos con domicilio en Concepci n, Av. Providencia 1806, Santiago, y enó  

contra  de  SANTANDER  CORREDORES  DE  SEGUROS  LIMITADA,  representada 

legalmente por don Francisco Bedos Rodr guez, ignora profesi n u oficio, o a quien haga lasí ó  

veces de tal momento de la interposici n de la presente demanda, ambos con domicilio enó  

Bombero Ossa 1068 Piso 4 Santiago, todos ya individualizados, admitirla a tramitaci n, y, enó  

definitiva, acogi ndola, y declarar:é

1) Que, se declare que la y/o las demandadas deben cumplir con su obligaci n pactadaó  

es  decir  pagar  la  suma  equivalente  al  saldo  insoluto  de  pagos  o  dividendos  del  cr ditoé  

hipotecario;

2)  Declarar  que  la  parte  demandada  ha  incumplido  el  contrato  del  caso  sub  lite 

celebrado con el actor;

3) Que en consecuencia, que se condena a los demandados a indemnizar a su parte los 

perjuicios causados, los que han sido avaluados en las sumas equivalentes a $30.000.000.- (treinta 

millones  de pesos)  por concepto de da o moral.  Adem s por concepto de da o patrimonialñ á ñ  

correspondiente a dividendos de cr dito hipotecario desde noviembre del a o 2019 que es laé ñ  

fecha que se declar  su invalidez  de  2/3 hasta  la  fecha de la  interposici n  de  la  presenteó ó  

demanda,  esto  es,  13  cuotas  de  dividendos en  raz n  de  18  UF  mensuales  dan  un  totaló  

aproximado de $6.800.000 de pesos, m s o sumado a las sumas que se devenguen por dichoá  

concepto (por pago de dividendos) durante el presente juicio y hasta que quede ejecutoriada la 

respectiva sentencia, a raz n o por medio de dividendos de UF de 18. O las sumas mayor oó  

menor que en m rito del proceso el Tribunal estime;é

3) (Sic) Que las sumas de dineros se paguen a t tulo de indemnizaci n de perjuicios porí ó  

la responsabilidad civil contractual, declarando que:
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3.1)  Ambos  demandados  son  responsables  solidariamente.  En  subsidio,  que  ambos 

demandados son responsables de forma simplemente conjunta o mancomunada, estimando que 

ambos han concurrido por iguales partes a la producci n de los da os y perjuicios, o en subsidio,ó ñ  

conforme al porcentaje que el Tribunal determine;

3.2) Que en subsidio de todo lo anterior, y solo para el evento de que el Tribunal estime 

que solo uno de las demandados ha incumplido las obligaciones contractuales se aladas, viene enñ  

solicitar  que  en  este  caso  se  determine  la  responsabilidad  exclusiva  de  dicho  demandado, 

conden ndolo a responder de todos los da os y perjuicios causados con dichos incumplimientos aá ñ  

su representado;

4) Que todas las sumas de dinero antes indicadas se deber n reajustar de acuerdo a laá  

variaci n que experimente el ndice de Precios al Consumidor, entre la fecha de acaecidos losó Í  

hechos que motivan esta presentaci n o desde la fecha que el Tribunal determine, y el pagoó  

efectivo de lo ordenado, y gravarse con intereses corrientes para operaciones reajustables desde la 

fecha de ejecutoriada la sentencia que acoja la demanda, o en subsidio deber n reajustarse en laá  

forma y condiciones que se ale el tribunal, m s intereses que estime procedente en derecho: y ñ á

5)  Que los  demandados  sean condenados  expresamente  al  pago de  las  costas  de  la 

presente causa.

A  folio  22,  con  fecha  22  de  junio  de  2021,  rola  notificaci n  de  la  demanda  a  laó  

demandada Santander Corredora de Seguros Limitada,  de conformidad a lo dispuesto en el 

art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

A folio  23,  con  fecha  29  de  junio  de  2021,  rola  notificaci n  de  la  demanda  a  laó  

demandada Bice Vida Compa a de Seguros S.A., de conformidad a lo dispuesto en el art culoñí í  

44 del C digo de Procedimiento Civil.ó

A folio  26,  con  fecha  19  de  julio  de  2021,  el  abogado  Cristi n  Larra n  R os  á í í en 

representaci n del demandado ó SANTANDER CORREDORA DE SEGUROS LIMITADA 

contest  la demanda, pidiendo rechazarla en todas sus partes, con condena en costas, fund ndoseó á  

en los siguientes fundamentos de hecho y de derecho.

En su apartado I, realiza una s ntesis de la demanda deducida en autos. í

En su apartado II, desarrolla aspectos generales del mercado de seguros tales como que 

son  los  corredores  en  general  y  los  corredores  de  seguros  en  particular,  y  las  compa asñí  

aseguradores, haciendo presente las diferencias entre estas dos ltimos tipo de compa as.ú ñí

En su apartado III, relativo a antecedentes de hecho, expone lo siguiente.

Manifiesta que salvo por aquello que expresamente su representada pasar  a describir,á  

desconoce todos y cada uno de los antecedentes de hecho descritos en la demanda, sean o no 

imputables a su parte, los que deber n ser demostrados por el actor por los medios legales que laá  

ley reconoce.

Explica que de acuerdo con sus registros, por escritura p blica de fecha 28 de febrero deú  

2011, otorgada en la notar a de esta ciudad de don Carlos Miranda Jim nez, el Banco Santanderí é  

Chile otorg  a don Juan Bautista Rodr guez Urra financiamiento para comprar para si un sitio yó í  

vivienda signado con el N  57 del condominio tipo B, del denominado Parque Ingles, con acceso°  

por Calle Granada N  220, Concepci n. Para financiar el precio de compra y como consta en la° ó  

escritura p blica ya se alada, don Juan Bautista Rodr guez Urra solicit  un mutuo hipotecarioú ñ í ó  

para la vivienda al Banco Santander Chile, por un monto de UF. 3.150 pagadero en 360 meses.
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Para los efectos indicados, y previo a la celebraci n del contrato de mutuo referido, donó  

Juan Bautista Rodr guez Urra solicit  a Santander Seguros de Vida S.A., por la intermediaci ní ó ó  

de su representada, un seguro de desgravamen por muerte y de desgravamen por Invalidez Total 

y Permanente 2/3, amparados en las p lizas depositadas con los c digos POL 2 09 128 y CADó ó  

2 09 130 en la actual Comisi n para el Mercado Financiero (en ese tiempo Superintendencia deó  

Valores y Seguros), todo lo que consta en la propuesta de seguro N  2756390 de fecha 17 de°  

diciembre de 2010 suscrita por don Juan Bautista Rodr guez Urra, cuya copia acompa a, ení ñ  

adelante La Propuesta .“ ”

Antes de proseguir hace presente que la ley 20.552 del a o 2011, introdujo un nuevo art.ñ  

40 al D.F.L. 251 de 1931, el cual establece la obligaci n a todos los proveedores de cr ditosó é  

hipotecarios para la vivienda y servicios profesionales, de licitar peri dicamente por medio deó  

bases  de  licitaci n  preestablecidas,  por  cuenta  y  riesgo  de  sus  deudores,  los  seguros  deó  

desgravamen por muerte, desgravamen por Invalidez Total y Permanente 2/3 (ITP 2/3), el de 

incendio y el de sismo y las dem s coberturas adicionales que deseen incorporar, asociados a losá  

cr ditos indicados. Conforme a dicha ley, todos los Bancos est n obligados a adjudicar el procesoé á  

necesariamente al asegurador que ofrezca la menor tasa.

Apunta que desde el a o 2012 a la fecha, el Banco Santander Chile ha licitado 5 vecesñ  

los seguros de desgravamen se alados, correspondiente a los a os 2012 (para el periodo 2012-ñ ñ

2013), a o 2013 (para el periodo 2014-2015), a o 2015 (para el periodo 2015-2017), a o 2017ñ ñ ñ  

(para el periodo 2017-2019), a o 2019 (para el periodo 2019-2021).ñ

Agrega que conforme a las normas se aladas y a las propias Bases de Licitaci n, lasñ ó  

sucesivas p lizas licitadas cubren a los clientes con continuidad de cobertura , por lo cual lasó “ ”  

enfermedades diagnosticadas al deudor desde que suscribi  la DPS respectiva en adelante, est nó á  

cubiertas, aunque se hubiese cambiado de compa as de seguros en cada licitaci n.ñí ó

Se ala  que  la  compa a  de  seguros  adjudicataria  de  la  licitaci n  del  seguro  deñ ñí ó  

desgravamen por muerte y por ITP 2/3 para el periodo 2017-2019 y 2019-2021 fue BICE 

Compa a de Seguros de Vida S.A. Es por la raz n indicada que, a n cuando en La Propuestañí ó ú  

se solicit  la cobertura de ITP 2/3 a la compa a Santander Seguros de Vida S.A., la compa aó ñí ñí  

que cubri  el riesgo a la fecha de la lamentable invalidez de don Juan Bautista Rodr guez Urraó í  

fue la demandada BICE Compa a de Seguros de Vida S.A.ñí

Dicho  lo  anterior,  destacada  que  en  La  Propuesta  suscrita  por  la  demandante  se“ ”  

contiene una Declaraci n Personal de Salud  (DPS), en que el demandante no declar  tener“ ó ” ó  

enfermedades, reproduciendo el tenor de la DPS mediante un cuadro que acompa a.ñ

Menciona que en diciembre de 2019, el demandante present  una denuncia de siniestroó  

de invalidez total y permanente 2/3, por un monto asegurado de UF 2.683 para la operaci n deó  

cr dito 500004183021 otorgada por el Banco Santander Chile, amparado en el Dictamen deé  

Invalidez  N  010.5099/2019,  ejecutoriado  con  fecha  19/11/2019,  en  el  que  se  declar  un° ó  

menoscabo de la capacidad de trabajo del demandante del 73 % a ra z de sufrir Transplanteí  

Renal y Artritis Cr nica por Cristales. En respuesta a la denuncia del siniestro, la demandadaó  

BICE Vida Compa a de Seguros S.A., emiti  con fecha 9 de enero de 2020 el informe deñí ó  

liquidaci n cuya copia adjunta en otros , resolviendo el rechaz  del siniestro fundado en queó í ó  

seg n lo se alado en Certificado de Antecedentes M dicos de Invalidez emitido por el Dr.“ ú ñ é  

Rodrigo  Mu oz  Isla  indica  que  el  Sr.  Rodriguez  fue  trasplantado  renal  el  05/11/2000,ñ  
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previamente al inicio de la vigencia del  seguro.  Cabe se alar que al momento de firmar lañ  

Solicitud de Seguro N  2756390 con fecha 17/12/2010 se le  pregunt  expresamente  al  Sr.° ó  

Rodriguez  si  a  esa  fecha  se  le  hab a  diagnosticado  o  estaba  en  conocimiento  de  tenerí  

"Enfermedades al Ri n", no informando situaci n de salud que le era de pleno conocimiento.ñó ó ”

Expresa que el demandante, con fecha 15 de enero de 2020 present  una impugnaci n aó ó  

la liquidaci n efectuada por BICE Vida Compa a de Seguros S.A. (el demandante la calificó ñí ó 

como apelaci n ), en la que se al , entre otras cosas que 1.- En primer lugar aclarar que el“ ó ” ñ ó “  

Trasplante Renal no es una "enfermedad al Ri n", no se puede confundir la Quimioterapia conñó  

el c ncer, como sostiene la Compa a de Seguro, al se alar que no se declar  esta situaci ná ñí ñ ó ó  

como "enfermedades al Ri n" a la firma del seguro con fecha 17/12/2010. Lo que desconoce oñó  

parece ignorar la Cia de Seguro es que Yo si sostuve frente a la funcionaria del Banco Santander 

(m s adelante identificada) que era Trasplantado Renal, que esto era una condici n, que era uná ó  

tratamiento permanente para una enfermedad y no una enfermedad en s , que llevaba 10 a osí ñ  

en tal situaci n, que estaba curado, y adem s le se al  que todos mis ex menes daban cuenta deó á ñ é á  

un estado de hombre sano y que realizaba una vida completamente normal. Entonces, dada su 

reacci n, tiendo a creer que no supo, no quiso calificarlo o no lo considero necesario plasmarloó  

en  el  documento,  es  m s  me dijo  que  de  cualquier  manera  una enfermedad no declaradaá  

prescrib a a los 5 a os (agregando "no se vuelva a enfermar antes de ese tiempo" medio ení ñ  

broma medio en serio),  si  aqu  existi  alguna omisi n o falta  no fue ejecutada,  sostenida oí ó ó  

inducida  por  mi  persona  sino  por  la  funcionaria  representante  del  Banco  Santander,  yo 

desconozco sus motivaciones. En Resumen yo si declar  sinceramente todas las circunstanciasé  

para que el banco apreciara los posibles riesgos y creo estar en condiciones de demostrarlo donde 

sea  necesario  o  en  cualquier  tribunal.  Tambi n  sostuvo  el  demandante  en  su  carta  deé  

impugnaci n que Si fuera el Trasplante Renal, el causante de la Invalidez dictaminada a mió “  

favor quer a decir que este fall ,  es un trasplante fallido,  para un s mil la quimioterapia noí ó í  

funcion  y despu s de 20 a os vuelve el c ncer al paciente. Esto pasa en la vida claro est , noó é ñ á á  

existe el RIESGO CERO, pero no es el paciente el que se dedica a ese negocio. Aunque claro 

para un cliente de BICE VIDA el seguro no es seguro,  cualquiera sea el  tiempo que lleve  

pagando una cobertura, siempre se tratar  de buscar alg n resquicio, de modo de hacer m sá ú á  

rentable el negocio, sin importar cuantos seres humanos queden en el camino.  y unos p rrafos” á  

m s adelante.... La enfermedad que tuve y que fue curada por el trasplante (de hecho llevo casiá “  

20 a os de trasplantado) fue: Glomerulonefritis: inflamaci n y posterior formaci n de cicatricesñ ó ó  

en los peque os filtros que se encuentran dentro de los ri ones (glom rulos), lo que se defineñ ñ é  

globalmente como INSUFICIENCIA RENAL CRONICA, o sea esa es la enfermedad al ri n.ñó  

Tambi n se ala Para mi caso, reitero que volver a a tener "enfermedades al ri n solo si fallaé ñ “ í ñó  

mi  ri n  trasplantado,  tal  como  le  podr a  pasar  a  cualquier  persona  con  su  ri n  nativo.ñó í ñó  

Estimados  SE ORES Bice  "vida"  no  estamos  en  los  albores  de  la  ciencia  m dica  de  losÑ é  

trasplantes,  se ha avanzado mucho,  los  medicamentos  han mejorado, los  ex menes son m sá á  

preciso, y los equipos m dicos est n m s preparados con lo que hoy los rganos duran toda unaé á á ó  

vida,  pero siempre estaremos agradecidos de aquellos pioneros y por cierto de aquella  alma 

bondadosa que don  su rgano y con ello  vida de  verdad.  El ultimo texto del  escrito deó ó ”  

impugnaci n  que  esta  parte  desea  destacar  se ala  2.-  La  verdadera  causa  de  la  Invalidezó ñ “  

Permanente en mi caso es la ARTRITIS CRONICA POR CRISTALES, que es muy posterior 
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a la firma del Seguro del Cr dito Hipotecario y que no tiene relaci n alguna con el trasplanteé ó  

renal. De hecho la Condrocalcinosis y las artritis Gotosa que padezco, est n reconocidas en laá  

NORMAS PARA LA EVALUACION Y CALIFICACION DEL GRADO DE INVALIDEZ 

DE LOS TRABAJADORES AFILIADOS AL NUEVO SISTEMA PREVISIONAL SEXTA 

EDICION (Publicadas en el Diario Oficial el 01/03/2012 y Vigentes a contar del 01/07/2012), 

en  un  CAPITULO  distinto  al  del  trasplante  (CAPITULO  1  :  SISTEMA 

OSTEOMIOARTICULAR Y TEJIDO CONJUNTIVO, y el Trasplante est  en el CAPITULOá  

V : Hemodi lisis, Di lisis Peritoneal o Trasplante Renal).á á ”

Manifiesta que la impugnaci n presentada por el demandante fue respondida por BICEó  

Vida Compa a de Seguros S.A., mediante carta de fecha 24 de enero de 2020, en la cual elñí  

asegurador mantuvo su decisi n de rechazo del siniestro, se alando entre otras cosas, lo siguiente:ó ñ  

3. Adem s, seg n se indica en Dictamen de Invalidez N  010.5099/2019, la primera causa de“ á ú °  

una incapacidad es Trasplante Renal , lo que se confirma en Acta de fecha 16/10/2019 en“ ”  

donde se otorga un porcentaje de 50% a este impedimento.

4. Para finalizar, y en lo que respecta a su patolog a de base Enfermedad de Bergerí “ ” 

que fue diagnosticada seg n informe de biopsia el 29/12/1993, esta es una enfermedad asociadaú  

a la  inmunoglobulina,  que es  la  causa de  la  Insuficiencia  Renal  que conlleva  finalmente  al 

Trasplante renal.

5.  Todo  lo  anteriormente  se alado,  nos  permite  configurar  una  de  las  exclusionesñ  

establecidas en el Condicionado General de la P liza DEG N 172 (POL.220130065), el cualó °  

indica que: Este seguro no cubre el riesgo de muerte si el fallecimiento del Asegurado fuere 

causado  por:  letra  h)  Situaciones  o  enfermedades  preexistentes,  entendi ndose  por  tales  lasé  

definidas en el art culo 5  de estas Condiciones Generales. Para los efectos de la aplicaci n deí ° ó  

esta exclusi n, al momento de la contrataci n la Compa a Aseguradora deber  consultar aló ó ñí á  

asegurable  acerca  de  todas  aquellas  situaciones  o  enfermedades  preexistentes  que  pueden 

importar una limitaci n o exclusi n de cobertura.ó ó ”

Como se puede apreciar del relato de los hechos, afirma que Santander Corredora de 

Seguros  Ltda.  no  tuvo  ninguna  injerencia  ni  participaci n  en  la  resoluci n  de  BICE Vidaó ó  

Compa a de Seguros S.A. en orden a rechazar el siniestro de Invalidez Total y Permanente queñí  

afecta a don JUAN BAUTISTA RODR GUEZ URRA, as  como tampoco tuvo injerencia niÍ í  

participaci n en la calificaci n de las razones m dicas que tuvo el asegurador se alado partaó ó é ñ  

fundar su decisi n. A n m s, este corredor no pod a ni puede pronunciarse acerca de lo correctoó ú á í  

o incorrecto de las razones de la compa a de seguros para rechazar el siniestro, no s lo porqueñí ó  

se trata de una materia de orden m dico en lo cual mi representada no tiene competencia, sinoé  

que adem s porque le est  expresamente prohibido por la normativa vigente Asumir frente a lasá á “  

partes otras obligaciones o responsabilidades distintas a las se aladas en el presente Reglamentoñ  

por los contratos que intermedien  (art. 11 N  1 del D.S. 1.055).” °

En su apartado IV, relativo a alegaciones y defensas, expone lo siguiente. 

Se ala que su representada se opone a la demanda y solicita su total rechazo, fundado enñ  

la inexistencia de la  obligaci n de Santander Corredora de Seguros  Ltda.  de indemnizar eló  

siniestro de Invalidez Total y Permanente 2/3 sufrido por Juan Bautista Rodr guez Urra y por loí  

mismo, la inexistencia de una obligaci n solidaria de indemnizar conjuntamente con BICE Vidaó  

Compa a de Seguros S.A.ñí
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Explica que Santander Corredora de Seguros Ltda. carece por completo de cualquier 

tipo de obligaci n de indemnizar el siniestro de Invalidez Total y Permanente 2/3 sufrido poró  

Juan Bautista Rodr guez Urra, responsabilidad legal que, de corresponder en derecho, puedeí  

afectar exclusivamente a BICE Vida Compa a de Seguros S.A.ñí

A ade  que  niega  en  forma  categ rica  y  absoluta  que  su  representada  haya  suscritoñ ó  

documento alguno con el demando o con cualquier otra persona en que se haya comprometido 

a pagar una indemnizaci n, ni en forma simplemente conjunta ni en forma solidaria, jama y enó  

ning n evento, ni menos haber asumido el riesgo de Invalidez Total y Permanente 2/3 sufridoú  

por Juan Bautista Rodr guez Urra ni la obligaci n de indemnizarlo.í ó

Adiciona que es falsa la temeraria afirmaci n del demandante en el sentido que de queó  

su representada tenga o haya tenido cualquier tipo de obligaci n contractual o legal en orden aó  

pagar o responder por el siniestro ya tantas veces aludido de Invalidez Total y Permanente 2/3 

sufrido por Juan Bautista Rodr guez Urra. Es tan claro y pr stino al acierto anterior, que en laí í  

demanda no se cita ning n documento o compromiso de su representada en el sentido indicado,ú  

de la cual se pueda originar una obligaci n de pago de su representada.ó

Agrega que m s a n,  en la  extensa cita  de normas legales que el  actor hace en suá ú  

demanda, que incluye los arts. 515, 517, 523, 529, 539, 530, 531, 541, 542, 588, 600 y 601 del  

C digo  de  Comercio,  nuevamente  no  cita  ninguna  norma,  ni  legal  ni  administrativa,  queó  

establezca una supuesta obligaci n de su representada en orden a pagar el sinestro de invalidezó  

tristemente sufrido por el actor, y que es materia de esta demanda.

Indica que es innegable el leg timo derecho de don Juan Bautista Rodr guez Urra paraí í  

demandar a BICE Vida Compa a de Seguros S.A., si estima que el rechazo del siniestro no señí  

encuentra conforme a derecho, pero de forma alguna su parte puede aceptar la arbitrariedad de 

ser demandada por una decisi n que s lo puede tomar un tercero, el asegurador y, peor a n,ó ó ú  

pretendiendo crear una supuesta solidaridad  entre el asegurador y su parte, siendo que el“ ”  

car cter solidario de una obligaci n, conforme al art. 1.511 del C digo Civil, s lo puede tenerá ó ó ó  

por fuente la ley, la convenci n o el testamento, ninguna de las cuales no s lo no existe en eló ó  

caso en comento, sino que adem s la demandante ni siquiera se da molestia de tan solo citar laá  

fuente de la supuesta solidaridad, como si el car cter solidario de una obligaci n -por lo dem sá ó á  

totalmente inexistente- lo pudiese determinar discrecionalmente el actor en si libelo.

Mucho menos a n su representada podr a haber contra do cualquier tipo de obligaci nú í í ó  

de pago del siniestro, desde que, como se demostr  en la Cap tulo II de ste libelo, se encuentraó í é  

penalmente sancionado el negocio de asegurar riesgos en base a primas por cualquier persona 

que no sea una compa a de seguros legalmente autoriza a operar en Chile.ñí

En m rito de lo expuesto y las normas legales que cita, solicita rechazar en forma total yé  

completa todas y cada de las infundadas pretensiones  del  actor en relaci n a su parte,  conó  

expresa  y  categ rica  condenaci n  en costas,  puesto  que  respecto  de  su representada  no  haó ó  

habido ning n motivo plausible para litigar.ú

A  folio  32,  con  fecha  18  de  agosto  de  2021,  el  abogado  Jean  Pierre  Latsague 

Lightwood en representaci n del  demandado  ó BICE  VIDA  COMPA A DE  SEGUROSÑÍ  

S.A. contest  la demanda,  pidiendo rechazarla  en todas sus  partes,  con condena en costas,ó  

fund ndose en los siguientes fundamentos de hecho y de derecho. á

En su apartado I, realiza una s ntesis de la demanda deducida en autos. í
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En su apartado II, desarrolla nociones elementales del contrato de seguro tales como el 

contrato de seguro, la obligaci n precontractual del asegurado, el contrato de seguro colectivo, eló  

asegurado, el asegurador, el beneficiario y el tomador, el contrato de seguro de desgravamen, y 

respecto del seguro objeto del presente juicio expone lo siguiente. 

Se ala que en estos autos, nos encontramos en presencia de un contrato de seguro deñ  

desgravamen asociado a cr ditos hipotecarios del art culo 40 del D.F.L. N  251 de 1931.é í °

Sostiene que dichos contratos tienen un car cter obligatorio para aquellas personas queá  

solicitan un cr dito hipotecario.é

Manifiesta que con fecha 17 de diciembre de 2011, entr  en vigor la Ley N  20.552, queó °  

incorpor  el art culo 40 en el Decreto con Fuerza de Ley N  251, de 1931, del Ministerio deó í °  

Hacienda, sobre Compa as de Seguros, Sociedades An nimas y Bolsas de Comercio.ñí ó

Indica que en t rminos muy generales, esta modificaci n legal implic  el nacimiento deé ó ó  

las licitaciones p blicas de seguros obligatorios (entre los cuales est n el seguro de desgravamen,ú á  

objeto del juicio) a que son obligadas las entidades que otorgan cr ditos hipotecarios, y donde lasé  

compa as aseguradoras compiten, adjudic ndose el seguro aquella que oferte el menor precio,ñí á  

que es en definitiva lo que determina la prima del seguro.

Se ala que desde dicha modificaci n legal las entidades crediticias deber n contratar losñ ó á  

seguros asociados a los cr ditos hipotecarios por licitaci n p blica.é ó ú

Refiere que con fecha 21 de marzo de 2012, por mandato legal contenido en el art culoí  

40 del D.F.L. N  251, ya citado, fue dictada la Norma de Car cter General N  330, conjunta° á °  

entre la SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS Y LA SUPERINTENDENCIA 

DE BANCO E INSTITUCIONES FINANCIERAS  (hoy  ambas  instituciones  conforman  la 

COMISI N PARA EL MERCADO FINANCIERO), cuya materia se refiere a Normas para laÓ “  

contrataci n  individual  y  colectiva  de  seguros  asociados  a  cr ditos  hipotecarios,  condicionesó é  

m nimas que deber n contemplar las bases de licitaci n de stos e informaci n que se deberí á ó é ó á 

entregar a los deudores asegurados .”

Explica que el marco de aplicaci n de dichas reglas, su representada se adjudic  en 2017ó ó  

la P LIZA COLECTIVA DE DESGRAVAMEN E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTEÓ  

DOS  TERCIOS  PARA  CREDITOS  HIPOTECARIOS  CON  DESTINO  VIVIENDA  Y 

SERVICIOS PROFESIONALES (EN UF) BANCO SANTANDER.

A ade que la adjudicaci n de su representada del seguro de desgravamen licitado, en elñ ó  

caso de autos, considera la cartera hipotecaria existente del Banco Santander - Chile, de donde 

proviene el actor, como asimismo los nuevos asegurados que se incorporen al seguro colectivo.

En su apartado III, relativo a antecedentes previos, expone lo siguiente.

Su parte niega categ ricamente los hechos y los supuestos f cticos relatados por la parteó á  

demandante, salvo aquellos que sean expresamente afirmados en este escrito.

Se ala  que  efectivamente,  el  actor,  don  Juan  Bautista  Rodr guez  Urra,  es  deudorñ í  

hipotecario y mantiene una deuda derivada de un contrato de mutuo hipotecario con Banco 

Santander  Chile, en virtud del cual Banco Santander - Chile otorg  un pr stamo de dinero– ó é  

que ascendi  a la suma de 3.150 U.F., para efectos de que pudiera el actor pagar parte deló  

precio de la compraventa antes referida .

Relata  que  en  conjunto  con  lo  anterior,  don  Juan  Bautista  Rodr guez  Urra,  deí  

conformidad a la legislaci n vigente, debi  contratar seguros de desgravamen por todo el tiempoó ó  

Código: WXSFXGVQVCY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
que se encuentren vigentes las deudas del mutuo hipotecario, y dichas p lizas de seguro deb anó í  

tomarse a nombre del Banco Santander - Chile, en su calidad de acreedor hipotecario.

Explica  que  en  cumplimiento  de  la  obligaci n  contractual  contra da  con  Bancoó í  

Santander  Chile, referida en el p rrafo segundo del N  2 anterior, el actor, don Juan Bautista– á °  

Rodr guez Urra, analiz , complet  y luego suscribi  la solicitud de seguro N  2756390, de fechaí ó ó ó °  

17 de diciembre de 2010, solicitando, dentro de otras coberturas, la cobertura de desgravamen y 

de invalidez total y permanente superior a los 2/3, la cual, en ese momento, era otorgada por 

Santander Seguros de Vida S.A. As , de este modo, se incorpor  como asegurado a la coberturaí ó  

de seguros colectivos contratados por Banco Santander  Chile.–

A ade que a la  referida solicitud,  conforme indica en la la  letra  b)  del  apartado IIñ  

anterior,  la compa a aseguradora exige que se acompa e por el asegurado una declaraci nñí ñ ó  

personal de salud, para identificar la cosa asegurada y apreciar la extensi n de los riesgos. Loó  

anterior, se cumpli  por parte de don Juan Bautista Rodr guez Urra, el cual analiz , completo yó í ó  

suscribi  la misma de manera presencial y personal, sin intervenci n de terceros, al tenor de losó ó  

hechos requeridos por el asegurador. 

De esta manera, en dicha declaraci n personal de salud, suscrita por el actor, declaró ó 

expresamente lo siguiente: “Declaro estar en conocimiento acerca de que, en conformidad con la  

normativa legal vigente y con lo establecido en las condiciones generales de la p liza que rige laó  

cobertura, es mi deber declarar sinceramente todas aquellas circunstancias relativas a mi estado  

pasado y actual de salud que puedan afectar el riesgo que asumir  la compa a y que puedená ñí  

constituir una restricci n, limitaci n o exclusi n de cobertura. Declaro tambi n que hasta estaó ó ó é  

fecha no me ha sido diagnosticada y que no tengo conocimiento de tener diabetes, enfermedades  

al  ri n,  enfermedades  card acas,  hipertensi n  arterial,  enfermedades  coronarias  o  soplosñó í ó  

card acos, arritmias, sobrepeso u obesidad, enfermedades del pulm n, c ncer, hepatitis (exceptoí ó á  

hepatitis  a),  enfermedades  gastrointestinales  como  cirrosis  hep tica,  ulcera  g strica,  colitisá á  

ulcerosa; enfermedades hematol gicas como leucemia, linfoma o anemia (excepto por falta deó  

fierro); desordenes nerviosos o mentales, VIH positivo/sida, S ndrome de Down y enfermedadesí  

neurol gicas como accidentes vasculares cerebrales,  epilepsia y enfermedad de Alzheimer,  enó  

caso  de  padecer  o  haber  padecido  alguna  de  las  enfermedades  se aladas  precedentemente,ñ  

declaro  sinceramente  que  ella  correspondi  a:  Sin  declaraci n  de  enfermedades.  Declaroó ó  

asimismo que acepto y que estoy en conocimiento que en caso de que el siniestro se produzca  

por algunas de las enfermedades indicadas en esta solicitud, as  como aquellas que especialmenteí  

he declarado. la compa a no estar  obligada a pagarloñí á ...”.

Expresa que m s adelante,  mediante licitaci n p blica del  a o 2017, de aquella  queá ó ú ñ  

regula al art culo 40 del D.F.L. N  251 de 1931, sobre Compa a de Seguros, y la Norma deí ° ñí  

Car cter General N  330 de la Comisi n para el Mercado Financiero, su representada, Biceá ° ó  

Vida  Compa a  de  Seguros  S.A.,  se  adjudic  la  cartera  de  seguros  de  desgravamen  y  deñí ó  

invalidez total y permanente dos tercios del Banco Santander  Chile, asociada a hipotecas sobre–  

bienes ra ces de uso habitacional y de servicios profesionales. En raz n de lo anterior, Bice Vidaí ó  

Compa a de Seguros S.A. adquiri  el car cter de compa a aseguradora de don Juan Bautistañí ó á ñí  

Rodr guez Urra, asegurado y demandante de autos.í

Afirma que en el escenario descrito, el d a 26 de diciembre de 2019, don Juan Bautistaí  

Rodr guez  Urra  present  a  trav s  de  correo electr nico  la  solicitud N  19087 a Bice  Vidaí ó é ó °  
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Compa a de Seguros S.A., denunciando la ocurrencia de un siniestro, que consistir a en suñí í  

invalidez total y permanente superior a los dos tercios. Dentro de los antecedentes acompa adosñ  

en el procedimiento de liquidaci n del siniestro, encontramos los siguientes:ó

- Dictamen de invalidez de fecha 19 de noviembre de 2019, de car cter ejecutoriado,á  

emitido  por  la  Comisi n  M dica  de  la  Regi n  de  Concepci n  de  la  Superintendencia  deó é ó ó  

Pensiones.

- Certificado de antecedentes m dicos de invalidez, emitido por el doctor Rodrigo Mu ozé ñ  

respecto  del  actor,  que  forma parte  de  la  Unidad  de  Nefrolog a  del  Hospital  Regional  deí  

Concepci n.ó

- Acta de sesi n N  138 de la Comisi n M dica de la Regi n de Concepci n de laó ° ó é ó ó  

Superintendencia de Pensiones, de fecha 16 de octubre de 2019, en la cual la referida Comisi nó  

adopt  un acuerdo que consisti  en aceptar la invalidez total y permanente del actor, asignandoó ó  

a cada una de las patolog as que sufre un respectivo porcentaje.í

- Biopsia N 204304, practicada al actor con fecha 29 de diciembre de 1993, en virtud de°  

la cual es diagnosticado con Glomerulonefritis por complejos autoinmunes.

De esta manera, para comenzar la tramitaci n de dicha solicitud,  su representada leó  

asign  al siniestro el n mero 100371.ó ú

Relata que luego de un an lisis detallado de la solicitud del actor y del m rito de losá é  

antecedentes acompa ados, junto con las condiciones de la p liza (generales y particulares) y lañ ó  

normativa aplicable, su representada, con fecha 09 de enero de 2020, emiti  un informe deó  

liquidaci n del siniestro, en el cual rechaz  la cobertura al siniestro.ó ó

Para ello,  se realiz  el  siguiente  an lisis  de cobertura:  ó á “El Sr.  Juan Rodr guez Urraí  

mantiene vigente con nuestra Compa a un Seguro de Desgravamen contratado a trav s deñí é  

Banco Santander el cual incluye la cobertura adicional de Invalidez Total y Permanente Dos 

Tercios (2/3) cuyas Condiciones Generales se encuentran incorporadas en el Dep sito de P lizasó ó  

de la Comisi n para el Mercado Financiero bajo el C digo CAD 221031429. Seg n Dictamenó ó ú  

de  Invalidez  N  010.5099/2019  Ejecutoriado  con  fecha  19/11/2019  se  acord  otorgar  la° ó  

invalidez total definitiva al Sr. Rodr guez con un menoscabo de su capacidad de trabajo del 73í  

% a ra z de las siguientes patolog as: Trasplante Renal y Artritis Cr nica por Cristales. Ahoraí í ó  

bien, seg n lo se alado en Certificado de Antecedentes M dicos de Invalidez emitido por el Dr.ú ñ é  

Rodrigo  Mu oz  Isla  indica  que  el  Sr.  Rodr guez  fue  trasplantado  renal  el  05/11/2000,ñ í  

previamente al inicio de la vigencia del  seguro.  Cabe se alar que al momento de firmar lañ  

Solicitud de Seguro N  2756390 con fecha 17/12/2010 se le  pregunt  expresamente  al  Sr.° ó  

Rodr guez  si  a  esa  fecha  se  le  hab a  diagnosticado  o  estaba  en  conocimiento  de  tener   í í  ́

Enfermedades  al  Ri n   ,  no  informando  su  situaci n  de  salud  que  le  era  de  plenoñó ó́ ́ ́  

conocimiento .”

En raz n  de  dicho  an lisis,  se  resolvi  lo  siguiente:  ó á ó “en  raz n  de  los  antecedentesó  

presentados,  BICE VIDA Compa a de Seguros  S.A.  comunica  que el  presente  siniestro  señí  

encuentra rechazado. Nuestra resoluci n se basa seg n lo establecido en el art culo N  4 de lasó ú í °  

Condiciones Generales de la Cl usula Adicional de Invalidez Total y Permanente 2/3 CADá  

220131429, el cual indica que: La presente cl usula adicional no cubre el riesgo de Invalidezá  

Total y Permanente del Asegurado, si sta fuere causada a consecuencia de, letra (e) Situacionesé  

de salud o enfermedades preexistentes, entendi ndose por tales las definidas en el art culo 3 ,é í °  
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letra  h)  anterior.  Para  los  efectos  de  la  aplicaci n  de  esta  exclusi n,  al  momento  de  laó ó  

contrataci n la Compa a Aseguradora deber  consultar al asegurable acerca de todas aquellasó ñí á  

situaciones  o enfermedades  preexistentes  que pueden importar una limitaci n o exclusi n deó ó  

cobertura. En las condiciones particulares se establecer n las restricciones y limitaciones de laá  

cobertura en virtud de la declaraci n de salud efectuada por el Asegurado, quien deber  entregaró á  

su consentimiento a las mismas mediante declaraci n especial firmada por l, la cual formaró é á 

parte integrante de la P lizaó .”

Explica que dicho informe de liquidaci n fue impugnado por el actor, mediante carta deó  

fecha 15 de enero de 2020, la cual contiene argumentos an logos a los planteados en la demandaá  

de autos. Dicha impugnaci n fue resuelta por su representada mediante resoluci n de fecha 24ó ó  

de junio de 2020, en la cual se dispuso expresamente lo siguiente:

1. Usted ingres  al Seguro de Desgravamen contratado a trav s de Banco Santander“ ó é  

con fecha 21/02/2011, para lo cual suscribi  y firm  un documento denominado   Solicitud deó ó ́́  

Seguro   N  2756390, el cual incluye una Declaraci n de Salud, en la cual se se ala lo siguiente:° ó ñ́́  

 Declaro estar en conocimiento acerca de que, en conformidad con la normativa legal vigente ý́  

con lo establecido en las Condiciones Generales de la p liza que rige la cobertura, es mi deberó  

declarar sinceramente todas aquellas circunstancias relativas a mi estado pasado y actual de salud  

que puedan afectar el riesgo que asumir  la Compa a y que pueden constituir una restricci n,á ñí ó  

limitaci n  o  exclusi n  de  cobertura.  Declaro  tambi n  que  hasta  esta  fecha  no  me ha  sidoó ó é  

diagnosticada y que no tengo conocimiento de tener, entre otras...,   Enfermedades al Ri n  ,ñó́́ ́́ 

ante lo cual usted no declaro nada.

2. Sucede que entre los documentos aportados para la evaluaci n de este siniestro seó  

acompa  un informe m dico del doctor Rodrigo Mu oz Isla, quien se al  que usted hab a sidoñó é ñ ñ ó í  

sometido  a  un  Trasplante  Renal  en  noviembre  del  a o  2000,  es  decir,  previamente  a  lañ  

contrataci n del seguro y a su declaraci n de salud.ó ó

3. Adem s, seg n se indica en Dictamen de Invalidez N  010.5099/2019, la primeraá ú °  

causa de  una incapacidad es    Trasplante  Renal   ,  lo  que  se  confirma en Acta de  fechá ́ ́ ́  

16/10/2019 en donde se otorga un porcentaje de 50% a este impedimento.

4. Para finalizar, y en lo que respecta a su patolog a de base   Enfermedad de Berger  í ́́ ́  ́

que fue diagnosticada seg n informe de biopsia el 29/12/1993, esta es una enfermedad asociadaú  

a la  inmunoglobulina,  que es  la  causa de la  Insuficiencia  Renal  que conlleva  finalmente  al  

Trasplante renal.

5.  Todo  lo  anteriormente  se alado,  nos  permite  configurar  una  de  las  exclusionesñ  

establecidas en el Condicionado General de la P liza DEG N  172 (POL 220130065), el cualó °  

indica que: Este seguro no cubre el riesgo de muerte si el fallecimiento del Asegurado fuere  

causado  por:  letra  h)  Situaciones  o  enfermedades  preexistentes,  entendi ndose  por  tales  lasé  

definidas en al art culo 5  de estas Condiciones Generales. Para los efectos de la aplicaci n deí ° ó  

esta exclusi n, al momento de la contrataci n la Compa a Aseguradora deber  consultar aló ó ñí á  

asegurable  acerca  de  todas  aquellas  situaciones  o  enfermedades  preexistentes  que  pueden  

importar una limitaci n o exclusi n de cobertura.ó ó

6. Como usted comprender , nuestra resoluci n se basa precisamente en las Solicitud deá ó  

Seguros suscrita por usted y en los antecedentes m dicos que nos fueron proporcionados, raz né ó  

por lo que mantendremos nuestra decisi n de no otorgar la cobertura solicitadaó ”.
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Agrega que este modo, frente a dicha decisi n de Bice Vida Compa a de Seguros S.A.,ó ñí  

el actor interpuso la demanda de autos, a pesar de que la decisi n de su representada de negaró  

la cobertura al siniestro denunciado se ajust  plenamente a la ley del contrato y a la legalidadó  

vigente.

En su apartado IV, relativo a excepciones o defensas en lo que se refiere a la acci n deó  

cumplimiento de contrato colectivo del seguro de desgravamen, expone lo siguiente.

En la letra A), opone a la demanda la excepci n de falta de legitimaci n activa del actoró ó  

(asegurado), atendida la naturaleza jur dica del contrato de seguro colectivo de desgravamen deí  

aquellos regulados por el art culo 41 del D.F.L. N  251 de 1931.í °

Explica que en estos autos, el actor, en su calidad de asegurado, persigue que se condene  

a su representada, en calidad de compa a aseguradora, al cumplimiento del contrato de seguroñí  

colectivo  de  desgravamen  de  autos,  por  supuestamente  haber  ocurrido  el  siniestro  que  se 

encontrar a cubierto por el mismo. As , de esta manera, en lo que se refiere a su representada,í í  

solicita concretamente que se declare lo siguiente:

- Que ha incumplido con el contrato de seguro colectivo de desgravamen celebrado con 

el actor.

-  Que debe cumplir  con su obligaci n de pagar el  saldo insoluto  de dividendos deló  

cr dito hipotecario.é

- Que, por concepto de da o patrimonial, debe cumplir con su obligaci n de pagar losñ ó  

dividendos desde noviembre de 2019, que es la fecha en que se habr a declarado la invalidez delí  

actor, hasta la fecha de la interposici n de la demanda, en raz n de 18 U.F. mensuales cadaó ó  

uno, m s los dividendos que se devenguen durante el curso del juicio y hasta que la sentencia deá  

t rmino se encuentre firme.é

A ade que en este punto, de manera previa, es necesario ahondar en cierta caracter sticañ í  

jur dica del contrato de autos y se alar que el contrato de seguro es un contrato dirigido, porqueí ñ  

el Estado, a trav s de la Comisi n para el Mercado Financiero, tiene una variada intervenci n,é ó ó  

como es el registro de modelos de p lizas y la fiscalizaci n del cumplimiento de las obligacionesó ó  

que en virtud de ellas contraen las compa as de seguros.ñí

Explica  que en  este  contexto  contractual,  la  fuente  de  la  obligaci n para  las  partesó  

intervinientes  est  radicada esencialmente  en el  propio contrato de seguro,  que es donde seá  

enmarcan  los  derechos  y  obligaciones  de  las  partes.  Todo  contrato  de  seguro  se  compone, 

b sicamente, de condiciones generales y de condiciones particulares, las cuales emanan de laá  

Norma de Car cter General N  3494 de la Comisi n para el Mercado Financiero.á ° ó

Manifiesta que en este sentido, de conformidad con lo establecido por los art culos 513 yí  

517 del C digo de Comercio y lo contemplado en el art culo 5  de la POL. N  220130678ó í ° °  

(P LIZA COLECTIVA DE DESGRAVAMEN ASOCIADA A CREDITOS HIPOTECARIOSÓ  

DEL ART CULO 40 DEL D.F.L. N  251 DE 1931), las partes del contrato de seguro de autosÍ °  

son las siguientes:

-  La  aseguradora,  que  es  su  representada,  BICE Vida  Compa a  de  Seguros  S.A.,ñí  

tomando el riesgo de su cuenta.

- El asegurado, que es el actor, don Juan Bautista Rodr guez Urra, qui n transfiri  elí é ó  

riesgo al asegurado.
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-  EL  BENEFICIARIO  EXCLUSIVO  Y  EXCLUYENTE  DEL  SEGURO  DE 

DESGRAVAMEN CONTRATADO ES  BANCO SANTANDER-CHILE,  quien,  sin  ser  el 

asegurado, tiene derecho a la indemnizaci n en caso de siniestro.ó

Afirma que finalmente, a su vez, trat ndose de un seguro colectivo, Banco Santander -á  

Chile es el tomador o contratante, es decir, quien celebra el contrato por el grupo asegurado, 

seg n prescribe el art culo 517 del C digo de Comercio.ú í ó

Reitera  que  en  el  art culo  5 ,  letra  b),  d)  y  e)  de  la  P LIZA  COLECTIVA DEí ° Ó  

DESGRAVAMEN ASOCIADA A CREDITOS HIPOTECARIOS DEL ART CULO 40 DELÍ  

D.F.L. N  251 DE 1931, POL N  220130678, se establece de manera clara y perentoria quien° °  

es el  destinatario de la  indemnizaci n que el  actor reclama err neamente  para as .  Para laó ó í  

representaci n del Tribunal se adjunta extracto de dicha norma.ó

En raz n  de  lo  expuesto,  es  claro  que  el  actor  carece  de  legitimaci n  activa  paraó ó  

promover una acci n personal de cumplimiento de contrato de seguro respecto de Bice Vidaó  

Compa a de Seguros S.A.ñí

Sostiene que lo anterior, puesto que, en el contexto de un contrato colectivo de seguro de 

desgravamen, el legitimado activo para promover una acci n de tal naturaleza es el beneficiarioó  

del  mismo,  calidad que en este caso detenta Banco Santander  Chile,  en su condici n de– ó  

acreedor hipotecario del mutuo hipotecario celebrado con don Juan Bautista Rodr guez Urra. Deí  

este modo, s lo Banco Santander - Chile, en calidad de beneficiario y acreedor hipotecario, tieneó  

derecho excluyente a demandar el cumplimiento del contrato, y, como consecuencia de ello, la 

indemnizaci n que solicita el demandante en estos autos.ó

Indica que ello aparece expresamente confirmado por la ley del contrato (art culo 1545í  

del C digo Civil). En efecto, como se se al  precedentemente de la revisi n de las condicionesó ñ ó ó  

generales  y  de  las  particulares  del  contrato  de  seguro  colectivo  de  desgravamen  al  cual  se 

incorpor  el demandante, aparece claramente en el punto 3  que el beneficiario de la p liza deó ° ó  

seguro es el banco, tanto para la cobertura de fallecimiento como de la cobertura de invalidez. 

En concreto, el punto 3  indica expresamente lo siguiente: Beneficiarios. Ser  beneficiario de la° “ á  

p liza el   Banco  , tanto para la cobertura de Fallecimiento como de la cobertura de   Invalidezó ́́ ́́ ́́  

 ... . Para la representaci n del Tribunal se adjunta extracto.” ó́́

Relata  que  nuestra  Excma Corte  Suprema  ha  resuelto  casos  an logos  en  el  mismoá  

sentido, citando jurisprudencia que estima pertinente, por lo que procede acoger la excepci n deó  

falta de legitimaci n activa del demandante, y, como consecuencia de ello, rechazar la demandaó  

en todas sus partes, con costas.

En la letra B), en subsidio, alega excepci n de nulidad relativaó , afirmando que para el 

caso que el Tribunal estime que don Juan Bautista Rodr guez Urra se encuentra legitimado paraí  

ejercer las acciones promovidas en estos autos, ocurre que, de todos modos, la demanda debe ser 

rechazada en todas sus partes, al adolecer el contrato de seguro de autos de un evidente vicio de 

nulidad relativa.

Explica que la nulidad como sanci n de ineficacia se encuentra especialmente reguladaó  

en materia de contrato de seguro. En este sentido, el art culo 539 del C digo de Comercioí ó  

dispone expresamente lo siguiente:  Otras causales de ineficacia del  contrato. El contrato de“  

seguro  es  nulo  si  el  asegurado,  a  sabiendas,  proporciona  al  asegurador  informaci nó  

sustancialmente falsa al prestar la declaraci n a que se refiere el n mero 1  del art culo 524 y seó ú ° í  
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resuelve si incurre en esa conducta al reclamar la indemnizaci n de un siniestro. En dichos casos,ó  

pronunciada  la  nulidad o la  resoluci n del  seguro,  el  asegurador  podr  retener  la  prima oó á  

demandar su pago y cobrar los gastos que le haya demandado acreditarlo, aunque no haya 

corrido riesgo alguno, sin perjuicio de la acci n criminal .ó ”

Agrega que la causal de nulidad relativa especialmente regulada se refiere al hecho de 

que el asegurado, a sabiendas, proporcione al asegurador informaci n sustancialmente falsa aló  

cumplir con su obligaci n precontractual de declarar sinceramente todas las circunstancias queó  

solicite el asegurador para identificar la cosa asegurada y apreciar la extensi n de los riesgosó  

(art culo 524 N  1 del C digo de Comercio).í ° ó

Manifiesta que el contrato de seguro de autos adolece de un evidente vicio de nulidad de  

relativa, que alega en este apartado por v a de excepci n, puesto que el actor, don Juan Bautistaí ó  

Rodr guez  Urra,  al  ser  consultado  por  la  compa a  aseguradora  acerca  de  todas  aquellasí ñí  

situaciones  o enfermedades  preexistentes  que pueden importar una limitaci n o exclusi n deó ó  

cobertura,  declar  expresamente y personalmente que no tendr a enfermedades  preexistentes,ó í  

suscribiendo la declaraci n personal de salud referida en el N  3 del apartado III) anterior, queó °  

tiene  por  expresamente  reproducida.  A  pesar  de  lo  anterior,  el  asegurado  hab a  sidoí  

diagnosticado y era de su conocimiento que desde el a o 1993 padec a de Glomerulonefritis porñ í  

complejos autoinmunes, lo cual incluso lo llev  a ser trasplantado de un ri n el a o 2000. Loó ñó ñ  

anterior,  aparece claramente de los antecedentes  m dicos del  actor referidos en el N  5 delé °  

apartado III) anterior, que tiene por expresamente reproducidos.

Afirma que es claro y evidente que el asegurado proporcion  al asegurador informaci nó ó  

sustancialmente  falsa  al  cumplir  con  su  obligaci n  precontractual  del  art culo  524  N  1,ó í °  

configur ndose la causal de nulidad relativa alegada.á

Indica que en lo que se refiere a la legitimaci n para alegar la referida nulidad relativa,ó  

su representada la alega en calidad de parte aseguradora del se alado contrato nulo. Respecto deñ  

la calidad de parte de Bice Vida Compa a de Seguros S.A., se remite a lo expuesto en el N  4ñí °  

del apartado III) anterior, que tiene por expresamente reproducido.

Agrega que declarada la nulidad relativa, su representada est  legitimada para retener elá  

pago de la prima, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del art culo 539 del C digo deí ó  

Comercio  y  en  el  escenario  descrito,  corresponde  acoger  la  presente  excepci n,  declarar  laó  

nulidad relativa del contrato de seguro de autos, y, en definitiva, rechazar la demanda en todas 

sus partes, con expresa condenaci n en costas.ó

En la letra C), en subsidio, alega excepci n de resoluci nó ó  para el caso que el Tribunal 

estime que don Juan Bautista Rodr guez Urra se encuentra legitimado para ejercer las accionesí  

promovidas en estos autos, ocurre que, de todos modos, la demanda debe ser rechazada en todas 

sus partes, puesto que debe ser declarada la resoluci n del se alado contrato.ó ñ

Explica que la presente excepci n se funda igualmente en lo dispuesto en el art culo 539ó í  

del C digo de Comercio, para el caso que el Tribunal estime que los hechos descritos en la letraó  

B) anterior, que tiene por reproducidos, son objeto de esta excepci n de resoluci n.ó ó

A ade que por otra parte, funda igualmente la causal de resoluci n del contrato en elñ ó  

hecho de que el asegurado prest  informaci n sustancialmente falsa al denunciar el siniestro aó ó  

trav s de la solicitud N  19087 presentada a su representada. Lo anterior, puesto que omitié ° ó 

Código: WXSFXGVQVCY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
acompa ar  una  serie  de  antecedentes  m dicos,  los  cuales  reci n  acompa  en  la  etapa  deñ é é ñó  

impugnaci n de la liquidaci n del siniestro.ó ó

Explica que en lo que se refiere a la legitimaci n para alegar la resoluci n del contrato,ó ó  

su  representada  la  alega  en  calidad  de  parte  aseguradora  del  se alado  contrato  de  seguro.ñ  

Respecto de la calidad de parte de Bice Vida Compa a de Seguros S.A., se remite a lo expuestoñí  

en el N  4 del apartado III) anterior, que tiene por reproducido. Por otra parte, declarada la°  

resoluci n, su representada est  legitimada para retener el pago de la prima, conforme a loó á  

dispuesto en el inciso segundo del art culo 539 del C digo de Comercio.í ó

As  las  cosas,  corresponde  acoger  la  presente  excepci n,  declarar  la  resoluci n  delí ó ó  

contrato de seguro de autos, y,  en definitiva,  rechazar la demanda en todas sus partes, con 

expresa condenaci n en costas.ó

En la letra D), en subsidio, alega la ausencia de incumplimiento por parte de Bice Vida 

Compa a de Seguros S.A, para el caso que el Tribunal estime que don Juan Bautista Rodr guezñí í  

Urra se encuentra legitimado para ejercer las acciones promovidas en estos autos, y que dicho 

contrato no es nulo ni se encuentra resuelto, ocurre que, de todos modos, la demanda debe ser 

rechazada  en  todas  sus  partes,  al  no  existir  incumplimiento  contractual  alguno  de  su 

representada. En efecto, lo que se demanda por el actor es el cumplimiento  del contrato de“ ”  

seguro, en circunstancias que mi representada cumpli  ntegramente el contrato, al haber dadoó í  

tramitaci n a la denuncia del siniestro (procedimiento de liquidaci n), y luego de ello, haberó ó  

aplicado la exclusi n de cobertura conforme a la ley del contrato.ó

Se ala que del tenor de la demanda, aparece el actor sostiene que su representada habr añ í  

incumplido el contrato de seguro de desgravamen celebrado, puesto que, al liquidar el siniestro 

denunciado (invalidez total y permanente de dos tercios), rechaz  la cobertura solicitada por donó  

Juan Bautista Rodr guez Urra.í

Explica  que  lo  anterior  no  es  efectivo,  puesto  que,  para  rechazar  la  cobertura 

demandada, su representada se rigi  de manera estricta a la ley del contrato. En este sentido, esó  

necesario puntualizar que las coberturas de los contratos de seguro no operan a todo evento.En 

efecto, las Condiciones Generales de la Cl usula Adicional de Invalidez Total y Permanente 2/3,á  

(CAD 220131429), que forman parte del contrato celebrado entre el actor y mi representada, 

se alan en su art culo N  4 causales de exclusi n de cobertura. En concreto, en lo pertinente, elñ í ° ó  

art culo 4  dispone expresamente lo siguiente: la presente cl usula adicional no cubre el riesgoí ° “ á  

de Invalidez Total y Permanente del Asegurado, si sta fuere causada a consecuencia de: (e)é  

Situaciones de salud o enfermedades preexistentes, entendi ndose por tales las definidas en elé  

art culo 3 , letra h) anterior. Para los efectos de la aplicaci n de esta exclusi n, al momento de laí ° ó ó  

contrataci n la Compa a Aseguradora deber  consultar al asegurable acerca de todas aquellasó ñí á  

situaciones  o enfermedades  preexistentes  que pueden importar una limitaci n o exclusi n deó ó  

cobertura. En las condiciones particulares se establecer n las restricciones y limitaciones de laá  

cobertura en virtud de la declaraci n de salud efectuada por el Asegurado, quien deber  entregaró á  

su consentimiento a las mismas mediante declaraci n especial firmada por l, la cual formaró é á 

parte integrante de la P liza .ó ”

Por su parte, el art culo 3  define situaci n o enfermedad preexistente en su letra h),í ° ó  

disponiendo expresamente lo siguiente: Corresponden a enfermedades, dolencias o situaciones“  
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de salud diagnosticadas o conocidas por el Asegurado o por quien contrata a su favor, antes de 

la contrataci n del seguro .ó ”

Indica  que  en  estos  autos  recibe  plena  aplicaci n  la  causal  de  exclusi n  referidaó ó  

(enfermedad preexistente), en raz n de los siguientes:ó

-  El  asegurado,  don Juan Rodr guez  Urra,  consultado por  la  compa a aseguradoraí ñí  

acerca  de  todas  aquellas  situaciones  o enfermedades  preexistentes  que  pueden importar  una 

limitaci n  o  exclusi n  de  cobertura,  declar  expresamente  y  personalmente  que  no  tendr aó ó ó í  

enfermedades preexistentes, suscribiendo la declaraci n personal de salud referida en el N  3 deló °  

apartado III) anterior, que tiene por expresamente reproducida.

- A pesar de lo anterior, el asegurado hab a sido diagnosticado y era de su conocimientoí  

que desde el a o 1993 padec a de Glomerulonefritis por complejos autoinmunes, lo cual inclusoñ í  

lo llev  a ser trasplantado de un ri n el a o 2000. Lo anterior, aparece claramente de losó ñó ñ  

antecedentes m dicos del actor referidos en el N  5 del apartado III) anterior, que tiene poré °  

expresamente reproducidos.

-  De  esta  manera,  la  referida  enfermedad  de  Glomerulonefritis  por  complejos 

autoinmunes, unida al posterior trasplante renal, configuran la causal de exclusi n aplicada poró  

Bice Vida Compa a de Seguros  S.A.,  al no ser declarada por parte del  actor.  Lo anteriorñí  

aparece  confirmado,  desde  el  momento  que  la  referida  enfermedad  es  cr nica,  evolucionaó  

durante toda la vida del individuo, e incluso afecta al nuevo ri n. Por lo dem s, del an lisis delñó á á  

Dictamen de Invalidez del actor, y del Acta de sesi n N  138 de la Comisi n M dica de laó ° ó é  

Regi n de Concepci n de la Superintendencia de Pensiones, de fecha 16 de octubre de 2019,ó ó  

aparece que la referida enfermedad y el trasplante tiene asignado un porcentaje de incapacidad 

del 50%, superior a la otra patolog a sufrida por el actor (artritis cr nica por cristales).í ó

Afirma que desde otro ngulo, es evidente que la aplicaci n de la causal de exclusi ná ó ó  

referida no se ve alterada por la explicaci n artificiosa que realiza el actor en la demanda, en laó  

cual indica que una supuesta funcionaria del Banco Santander no habr a querido o no habr aí í  

considerado necesario de consignar su patolog a. Lo anterior, por los siguientes motivos:í

- Su representada lo niega expresamente, y por ello, para el caso de ser efectivo, requiere 

ser probado de manera clara, concreta y espec fica.í

- Implica una abierta vulneraci n a la obligaci n precontractual desarrollada en la letraó ó  

b) del apartado II) anterior, e igualmente una abierta vulneraci n a la ley del contrato. Desdeó  

otro ngulo, implica igualmente alegar un error de derecho, lo cual se encuentra proscrito ená  

nuestro ordenamiento jur dico, desde el momento que no es otra cosa que alegar la ignoranciaí  

del deber precontractual que pesa sobre los asegurados (art culos 8, 706 inciso final y 1452, todosí  

del C digo Civil, en relaci n con el art culo 524 N  1 del C digo de Comercio).ó ó í ° ó

Afirma que tampoco resultan aplicables en la especie las supuestas normas de contrato de 

seguros relativas a suscripci n y preexistencias mencionadas por la contraria en su demanda6ó  

(p gina 9 del libelo) desde el momento que no existen, ni con un car cter legal ni reglamentario,á á  

ni tampoco han sido pactadas por los contratantes.

Expone que as  las cosas, al recibir aplicaci n la ley del contrato, y con ello la causal deí ó  

exclusi n de cobertura, no existe incumplimiento alguno por parte de su representada, la cual haó  

ejecutado el v nculo contractual de seguro en su integridad y de buena fe. De este modo, lasí  

peticiones contenidas en la demanda son del todo improcedentes, debiendo ser rechazadas.
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En la letra E), en subsidio, alega la excepci n del art culo 525 inciso cuarto del C digoó í ó  

de Comercio, se alando que el inciso cuarto del art culo 525 del C digo de Comercio disponeñ í ó  

expresamente lo siguiente: Si el siniestro se ha producido, el asegurador quedar  exonerado de“ á  

su obligaci n de pagar la indemnizaci n si proviene de un riesgo que hubiese dado lugar a laó ó  

rescisi n del contrato de acuerdo al inciso anterior... .ó ”

Manifiesta que por su parte, de acuerdo al inciso anterior, el asegurador podr  pedirá  

rescindir el contrato si el contratante hubiere incurrido inexcusablemente en errores, reticencias o 

inexactitudes determinantes del riesgo asegurado en la informaci n que solicite el asegurador deó  

acuerdo al n mero 1  del art culo anterior.ú ° í

En efecto, del an lisis de dicha regla, aparece claramente que el asegurador quedará á 

exonerado  de  su  obligaci n  de  pagar  la  indemnizaci n,  en  la  medida  que  el  asegurado,ó ó  

informando al tenor de lo solicitado por el asegurador, hubiere incurrido inexcusablemente en 

errores, reticencias o inexactitudes determinantes del riesgo asegurado en la informaci n.ó

As  las cosas, en estos autos recibe plena aplicaci n la se alada exoneraci n respecto deí ó ñ ó  

su representada,  Bice Vida Compa a de Seguros S.A., en calidad de aseguradora,  desde elñí  

momento que don Juan Rodr guez Urra, informando al tenor de lo solicitado en su declaraci ní ó  

personal de salud, incurri  inexcusablemente determinantes del riesgo. Lo anterior, en raz n deó ó  

lo siguiente:

-  El  asegurado,  don Juan Rodr guez  Urra,  consultado por  la  compa a aseguradoraí ñí  

acerca  de  todas  aquellas  situaciones  o enfermedades  preexistentes  que  pueden importar  una 

limitaci n  o  exclusi n  de  cobertura,  declar  expresamente  y  personalmente  que  no  tendr aó ó ó í  

enfermedades preexistentes, suscribiendo la declaraci n personal de salud referida en el N  3 deló °  

apartado III) anterior, que tiene por expresamente reproducida.

- A pesar de lo anterior, el asegurado hab a sido diagnosticado y era de su conocimientoí  

que desde el a o 1993 padec a de Glomerulonefritis por complejos autoinmunes, lo cual inclusoñ í  

lo llev  a ser trasplantado de un ri n el a o 2000. Lo anterior, aparece claramente de losó ñó ñ  

antecedentes m dicos del actor referidos en el N  5 del apartado III) anterior, que tiene poré °  

expresamente reproducidos.

-  De  esta  manera,  la  omisi n  del  asegurado  respecto  de  su  enfermedad  deó  

Glomerulonefritis  por complejos autoinmunes,  unida al posterior trasplante renal, demuestran 

inexcusablemente su error, reticencia e inexactitud determinante respecto de la informaci n deló  

riesgo.

En suma,  corresponde  acoger  la  presente  excepci n,  y,  en  definitiva,  exonerar  a  suó  

representada del pago de obligaci n alguna que se refiera a indemnizar.ó

En la letra F), en subsidio, alega excepci n del contrato no cumplido del derecho com nó ú , 

para el caso que se estime que lo expuesto en la letra C) anterior no se encuentra comprendido 

en la situaci n regulada en el inciso cuarto del art culo 525 del C digo de Comercio, no quedaó í ó  

m s que entender que dicha situaci n queda comprendida en lo dispuesto en el art culo 1552 delá ó í  

C digo Civil, al tratarse el contrato de seguro de un contrato bilateral.ó

Indica que conforme al art culo 1552 del C digo Civil7, y al principio de buena fe en laí ó  

ejecuci n de los contratos, contenido en el art culo 1546 del mismo cuerpo legal, en los contratosó í  

bilaterales ninguno de los contratantes est  en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras elá  
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otro no lo cumple por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. Se 

trata de la consagraci n de la excepci n de contrato no cumplido.ó ó

A ade que en el caso de marras, se configura la excepci n indicada, desde el momentoñ ó  

que el actor dej  de cumplir sus propias obligaciones.ó

En  concreto,  el  asegurado  incumpli  su  obligaci n  declarar  sinceramente  todas  lasó ó  

circunstancias que solicite el asegurador para identificar la cosa asegurada y apreciar la extensi nó  

de los riesgos, seg n expusimos en el N  4 de la letra D) de este apartado IV), que tiene porú °  

expresamente reproducido. En consecuencia, seg n lo expuesto, el actor ha dejado de cumplirú  

con sus propias obligaciones, de manera que su demanda no puede prosperar.

En su apartado V, relativo a las excepciones o defensas en lo que se refiere a la acci nó  

de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual, expone lo siguiente. ó

En la letra A), opone la excepci n de falta de legitimaci n activa del actoró ó , se ala queñ  

estos autos, el actor, en su calidad de asegurado, persigue que se condene a su representada, en 

calidad de compa a aseguradora, a la indemnizaci n de da os patrimoniales, que consistir an enñí ó ñ í  

la obligaci n de pagar los dividendos desde noviembre de 2019, que es la fecha en que se habr aó í  

declarado la invalidez del actor, hasta la fecha de la interposici n de la demanda, en raz n de 18ó ó  

U.F. mensuales cada uno, m s los dividendos que se devenguen durante el curso del juicio yá  

hasta que la sentencia de t rmino se encuentre firme.é

Explica que antes de entrar a discutir si proceden o no los requisitos propios de la acci nó  

indemnizatoria por responsabilidad contractual, ocurre que el actor carece de legitimaci n activaó  

para promover una acci n personal de indemnizaci n por responsabilidad contractual respectoó ó  

de Bice Vida Compa a de Seguros S.A, en lo que se refiere a los da os materiales o emergentesñí ñ  

alegados.

Respecto de este punto, se remito expresamente a lo se alado en los N  2 y 3 de la letrañ °  

A) del apartado IV) anterior, que tiene por expresamente reproducido. Indica que en el contexto 

de un contrato de seguro, el legitimado activo para promover una acci n de tal naturaleza, queó  

en definitiva tiene por objeto el pago de dividendos, es el beneficiario del mismo, calidad que en 

este caso detenta Banco Santander  Chile, en su condici n de acreedor hipotecario del mutuo– ó  

hipotecario celebrado con don Juan Bautista Rodr guez Urra.í

A ade que conforme indica en el  N  4 de la  letra  D) del  apartado II)  anterior,  elñ °  

beneficiario de un contrato de  seguro es  el  que,  aun sin ser asegurado,  tiene derecho a la 

indemnizaci n en caso de siniestro. De este modo, s lo Banco Santander - Chile, en calidad deó ó  

beneficiario, tiene derecho a demandar la indemnizaci n de esos supuestos perjuicios.ó

Es m s, ello aparece expresamente confirmado por la ley del contrato (art culo 1545 delá í  

C digo Civil). En efecto, de la revisi n de las condiciones particulares del contrato de seguroó ó  

celebrado entre el demandante y su representada, aparece claramente en el punto 3  que el°  

beneficiario de la p liza de seguro es el banco, tanto para la cobertura de fallecimiento como deó  

la  cobertura  de  invalidez.  En  concreto,  el  punto  3  indica  expresamente  lo  siguiente:°  

Beneficiarios.  Ser  beneficiario  de  la  p liza  el    Banco   ,  tanto  para  la  cobertura  de“ á ó ́ ́ ́ ́  

Fallecimiento como de la cobertura de   Invalidez  ... .”́́ ́́

Relata  que  nuestra  Excma Corte  Suprema  ha  resuelto  casos  an logos  en  el  mismoá  

sentido, citando jurisprudencia que estima pertinente, por lo que procede acoger la excepci n deó  
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falta de legitimaci n activa del demandante, y, como consecuencia de ello, rechazar la demandaó  

en todas sus partes, con costas.

En la letra B), en subsidio, alega excepci n del art culo 525 inciso cuarto del C digo deó í ó  

Comercio, indicando que el inciso cuarto del art culo 525 del  C digo de Comercio disponeí ó  

expresamente lo siguiente: Si el siniestro se ha producido, el asegurador quedar  exonerado de“ á  

su obligaci n de pagar la indemnizaci n si proviene de un riesgo que hubiese dado lugar a laó ó  

rescisi n del contrato de acuerdo al inciso anterior... . Por su parte, de acuerdo al inciso anterior,ó ”  

el  asegurador  podr  pedir  rescindir  el  contrato  si  el  contratante  hubiere  incurridoá  

inexcusablemente en errores, reticencias o inexactitudes determinantes del riesgo asegurado en la 

informaci n que solicite el asegurador de acuerdo al n mero 1  del art culo anterior.ó ú ° í

Indica que del an lisis de dicha regla, aparece claramente que el asegurador quedará á 

exonerado  de  su  obligaci n  de  pagar  indemnizaciones,  en  la  medida  que  el  asegurado,ó  

informando al tenor de lo solicitado por el asegurador, hubiere incurrido inexcusablemente en 

errores, reticencias o inexactitudes determinantes del riesgo asegurado en la informaci n.ó

A ade que en estos autos recibe plena aplicaci n la se alada exoneraci n respecto de suñ ó ñ ó  

representada,  Bice  Vida  Compa a  de  Seguros  S.A.,  en  calidad  de  aseguradora,  desde  elñí  

momento que don Juan Rodr guez Urra, informando al tenor de lo solicitado en su declaraci ní ó  

personal de salud, incurri  inexcusablemente determinantes del riesgo. Lo anterior, en raz n deó ó  

lo siguiente: El asegurado, don Juan Rodr guez Urra, consultado por la compa a aseguradoraí ñí  

acerca  de  todas  aquellas  situaciones  o enfermedades  preexistentes  que  pueden importar  una 

limitaci n  o  exclusi n  de  cobertura,  declar  expresamente  y  personalmente  que  no  tendr aó ó ó í  

enfermedades preexistentes, suscribiendo la declaraci n personal de salud referida en el N  3 deló °  

apartado III) anterior, que tiene ac  por expresamente reproducida. A pesar de lo anterior, elá  

asegurado hab a sido diagnosticado y era de su conocimiento que desde el a o 1993 padec a deí ñ í  

Glomerulonefritis por complejos autoinmunes, lo cual incluso lo llev  a ser trasplantado de unó  

ri n  el  a o  2000.  Lo  anterior,  aparece  claramente  de  los  antecedentes  m dicos  del  actorñó ñ é  

referidos en el N  5 del apartado III) anterior, que tenemos ac  por expresamente reproducidos.° á  

De esta manera, la omisi n del asegurado respecto de su enfermedad de Glomerulonefritis poró  

complejos  autoinmunes,  unida  al  posterior  trasplante  renal,  demuestran  inexcusablemente  su 

error, reticencia e inexactitud determinante respecto de la informaci n del riesgo.ó

Menciona que corresponde acoger la presente excepci n, y, en definitiva, exonerar a suó  

representada del pago de toda indemnizaci n, sea de supuestos da os materiales o emergentes eó ñ  

igualmente de supuestos da os morales.ñ

En la letra D) (sic), en subsidio, alega excepci n del contrato no cumplido del derechoó  

com nú , indicando que en el caso que el Tribunal estime que lo expuesto en la letra C) anterior 

no se encuentra comprendido en la situaci n regulada en el inciso cuarto del art culo 525 deló í  

C digo de Comercio, no queda m s que entender que dicha situaci n queda comprendida en loó á ó  

dispuesto en el art culo 1552 del C digo Civil, al tratarse el contrato de seguro de un contratoí ó  

bilateral. Como se sabe, conforme al art culo 1552 del C digo Civil, y al principio de buena feí ó  

en la ejecuci n de los contratos, contenido en el art culo 1546 del mismo cuerpo legal, en losó í  

contratos bilaterales ninguno de los contratantes est  en mora dejando de cumplir lo pactado,á  

mientras el otro no lo cumple por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo 

debidos. Se trata de la consagraci n de la excepci n de contrato no cumplido.ó ó
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Manifiesta que se configura la excepci n indicada, desde el momento que el actor dejó ó 

de  cumplir  sus  propias  obligaciones,  por  lo  que  es  del  todo  improcedente  demandar  la 

indemnizaci n de supuestos perjuicios, tanto emergentes o materiales como morales.ó

Explica que en concreto,  el  asegurado incumpli  su obligaci n declarar sinceramenteó ó  

todas las circunstancias que solicite el asegurador para identificar la cosa asegurada y apreciar la 

extensi n de los riesgos, seg n expuso en el N  4 de la letra B) de este apartado IV), que tieneó ú °  

ac  por expresamente reproducido. En consecuencia, seg n lo expuesto, el actor ha dejado deá ú  

cumplir  con  sus  propias  obligaciones,  de  manera  que  su  demanda,  en  lo  que  se  refiere  a 

indemnizar perjuicios, no puede prosperar.

En la  letra  D),  en subsidio,  alega la  ausencia de incumplimiento de una obligaci nó , 

explicando  que  es  requisito  sine  qua  non de  una  acci n  indemnizatoria  de  responsabilidadó  

contractual el hecho que una de las partes haya incumplido una de las obligaciones del contrato 

(art culos 1556 y 1558 del C digo Civil).í ó

A ade que en estos autos no puede haber existido incumplimiento de obligaci n algunañ ó  

por parte de su representada, Bice Vida Compa a de Seguros S.A., desde el momento que elñí  

contrato de seguro de autos es nulo, o, en subsidio, debe declararse la resoluci n del mismo. Enó  

subsidio, para el caso que las referidas excepciones de nulidad o resoluci n sean rechazadas,ó  

ocurre que, conforme se expuso en la letra D) del apartado IV) anterior, su representada, Bice 

Vida Compa a de Seguros S.A., no ha incumplido obligaci n alguna derivada del contrato deñí ó  

seguro de autos, desde el momento que, para rechazar la cobertura demandada, simplemente se 

rigi  de manera estricta a la ley del contrato. Respecto de este punto, se remito expresamente aó  

lo se alado en la letra D) del apartado IV) anterior, lo cual reproduce en este apartado parañ  

todos los efectos legales. Por ello, debe ser rechazada en todas sus partes la demanda de autos, en 

lo que se refiere a la indemnizaci n de perjuicios demandada, al no concurrir  un elementoó  

esencial de la misma.

En la letra E), en subsidio, alega la  ausencia de da os indemnizablesñ , afirmando que 

niega  de  manera  categ rica  que  el  actor  haya  sufrido  alg n  da o en  raz n  de  los  hechosó ú ñ ó  

expuestos en la demanda, tanto material como moral. Por lo anterior, en conformidad a las 

reglas de distribuci n de la carga de la prueba, ser  el actor quien deber  probar, de maneraó á á  

concreta y detallada, los da os indemnizables que en su concepto podr a haber sufrido (art culoñ í í  

1698 del C digo Civil).ó

Explica que en que lo se refiere al da o emergente, la contraria lo hace consistir en losñ  

dividendos que habr a pagado desde noviembre de 2019 hasta la fecha de interposici n de laí ó  

demanda de autos, m s lo que se devenguen durante el curso del juicio, hasta que se encuentraá  

ejecutoriada la sentencia de t rmino. Desde luego que dichos pagos no pueden consistir en da oé ñ  

alguno, desde el momento que simplemente implican cumplir con una obligaci n que contrajoó  

don Juan Rodr guez Urra con Banco Santander  Chile. Por su parte, seg n se expres  en laí – ú ó  

letra D) del apartado IV) anterior, que tiene por expresamente reproducido, su representada no 

tiene  obligaci n  alguna  de  otorgar  cobertura  en  relaci n  con  dichos  dividendos,  al  recibiró ó  

aplicaci n la causal de exclusi n invocada. Igualmente, debe ser rechazada por lo antes se alado,ó ó ñ  

esto es, por no ser efectivos.

En lo que se refiere al da o moral, debe ser rechazada desde ya la demanda, puesto queñ  

adolece de una absoluta indeterminaci n. En este sentido, si bien el actor es don Jos  Rodr guezó é í  
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Urra, no es claro qui n o qui nes habr an sufrido los supuestos perjuicios morales, al referirseé é í  

expresamente a su c nyuge e hijos, sin determinarlos (p gina 10 de la demanda de 9 autos).ó á  

Tampoco existe en la especie, indicio alguno tendiente a establecer que lo que se reclama a t tuloí  

de da o moral sea una afectaci n distinta a la simple molestia o perturbaci n propia de unañ ó ó  

situaci n que se opone a las expectativas del actor. En tal sentido, es imperativo tener presenteó  

que lo anterior no da lugar a reparaci n alguna de da o moral, desde el momento que la solaó ñ  

molestia, perturbaci n o desagrado que le genera al actor la no satisfacci n de sus expectativasó ó  

no  es  suficiente  para  configurarlo  como  tal.  Igualmente,  debe  ser  rechazada  por  lo  antes 

se alado, esto es, por no ser efectivos.ñ

En la letra F), en subsidio, alega la falta o ausencia de nexo causal, para el caso que el 

Tribunal estime acreditado alg n perjuicio sufrido por el actor, ocurre que el mismo en ning nú ú  

caso es una consecuencia inmediata o directa del incumplimiento de una obligaci n por parte deó  

su representada. Lo anterior, puesto que el contrato de seguro de autos es nulo, o, en subsidio, 

fue objeto de resoluci n, por lo que no existe obligaci n alguna que se podr a haber incumplido.ó ó í  

En subsidio de lo anterior, tampoco existe nexo causal, desde el momento que su representada,  

seg n indica en la letra D) del apartado IV) anterior, que tiene por reproducido, no incumpliú ó 

obligaci n  alguna  del  contrato  de  seguro  de  autos.  Por  lo  anterior,  la  demanda  debe  seró  

rechazada, al no existir relaci n de causalidad entre un incumplimiento de mi representada y losó  

perjuicios demandados.

En la letra G), en subsidio, alega la falta de imputabilidad, para el caso que el Tribunal 

resuelva  que el  contrato de  autos  no es  nulo  ni  fue objeto  de  resoluci n,  y  adem s estimeó á  

acreditado que el actor sufri  un perjuicio producto de un incumplimiento de su representada,ó  

ocurre que el mismo no es indemnizable, al no concurrir ni culpa ni dolo por parte de Bice Vida 

Compa a de Seguros S.A. En este sentido,  su representada simplemente cumpli  la ley delñí ó  

contrato, aplicando las causales de exclusi n de cobertura, por lo que negamos expresamente queó  

exista culpa o dolo de su parte. De esta manera, en raz n de las reglas sobre distribuci n de laó ó  

carga de la prueba, corresponde al actor probar de manera espec fica y determinada la supuestaí  

culpa o dolo de mi representada (art culo 1698 del C digo Civil).í ó

En m rito de lo expuesto y las normas legales que cita, solicita tener por contestada laé  

demanda de cumplimiento de contrato con indemnizaci n de perjuicios promovida por don Juanó  

Bautista Rodr guez Urra, y, en definitiva, rechazarla, con condena en costas. í

En  el  primer  otros  de  su  escrito  de  folio  32,  el  abogado  í Jean  Pierre  Latsague 

Lightwood, abogado, en representaci n de  ó Bice  Vida  Compa a  de  Seguros  S.A.ñí  deduce 

demanda reconvencional de nulidad relativa en contra de don Juan Bautista Rodr guez Urraí , 

ingeniero, domiciliado en calle Granada N  220, comuna de Concepci n, representado por el° ó  

abogado don Carlos Lav n Housset, domiciliado en calle Barros Arana N  1.098, oficina 1805,í °  

comuna de Concepci n, por los fundamentos que pasa a exponer. ó

Explica que esta acci n de nulidad relativa se promueve en el entendido que el Tribunaló  

estime que la excepci n de nulidad alegada en la letra B) del apartado IV) de lo principal esó  

procedente alegarla como acci n.ó

A ade que respecto de la misma, tiene por expresamente reproducidos los apartados I),ñ  

II) y III) de lo principal.
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Se ala que en efecto, el contrato de seguro de desgravamen de fecha 21 de febrero deñ  

2011,  contratado  por  el  asegurado  don  Juan  Bautista  Rodr guez  Urra  a  trav s  de  Bancoí é  

Santander  Chile, en calidad de tomador y beneficiario, y respecto del cual su representada es–  

aseguradora, adolece de un evidente vicio de nulidad relativa, que alegamos en este otros  porí  

v a de acci n.í ó

Agrega que la nulidad como sanci n de ineficacia se encuentra especialmente reguladaó  

en materia de contrato de seguro. En este sentido, el art culo 539 del C digo de Comercioí ó  

dispone expresamente lo siguiente:  Otras causales de ineficacia del  contrato. El contrato de“  

seguro  es  nulo  si  el  asegurado,  a  sabiendas,  proporciona  al  asegurador  informaci nó  

sustancialmente falsa al prestar la declaraci n a que se refiere el n mero 1  del art culo 524 y seó ú ° í  

resuelve si incurre en esa conducta al reclamar la indemnizaci n de un siniestro. En dichos casos,ó  

pronunciada  la  nulidad o la  resoluci n del  seguro,  el  asegurador  podr  retener  la  prima oó á  

demandar su pago y cobrar los gastos que le haya demandado acreditarlo, aunque no haya 

corrido riesgo alguno, sin perjuicio de la acci n criminal .ó ”

A ade que la causal de nulidad relativa especialmente regulada se refiere al hecho de queñ  

el  asegurado,  a  sabiendas,  proporcione  al  asegurador  informaci n  sustancialmente  falsa  aló  

cumplir con su obligaci n precontractual de declarar sinceramente todas las circunstancias queó  

solicite el asegurador para identificar la cosa asegurada y apreciar la extensi n de los riesgosó  

(art culo 524 N  1 del C digo de Comercio).í ° ó

Explica que el contrato de seguro de autos adolece de un evidente vicio de nulidad de 

relativa, que alegamos en este apartado por v a de acci n, puesto que el demandado, don Juaní ó  

Bautista Rodr guez Urra, al ser consultado por la compa a aseguradora acerca de todas aquellasí ñí  

situaciones  o enfermedades  preexistentes  que pueden importar una limitaci n o exclusi n deó ó  

cobertura,  declar  expresamente y personalmente que no tendr a enfermedades  preexistentes,ó í  

suscribiendo la declaraci n personal de salud referida en el N  3 del apartado III) de lo principal,ó °  

que tenemos ac  por expresamente reproducida. A pesar de lo anterior, el asegurado hab a sidoá í  

diagnosticado y era de su conocimiento que desde el a o 1993 padec a de Glomerulonefritis porñ í  

complejos autoinmunes, lo cual incluso lo llev  a ser trasplantado de un ri n el a o 2000. Loó ñó ñ  

anterior,  aparece claramente de los antecedentes  m dicos del  actor referidos en el N  5 delé °  

apartado III) anterior, que tenemos ac  por expresamente reproducidos.á

Refiere  que  de  esta  manera,  es  claro  y  evidente  que  el  asegurado  proporcion  aló  

asegurador informaci n sustancialmente falsa al cumplir con su obligaci n precontractual  deló ó  

art culo 524 N  1, configur ndose la causal de nulidad relativa alegada.í ° á

Indica que en lo que se refiere a la legitimaci n para alegar la referida nulidad relativa,ó  

su representada la alega en calidad de parte aseguradora del se alado contrato nulo. Respecto deñ  

la calidad de parte de Bice Vida Compa a de Seguros S.A., se remito a lo expuesto en el N  4ñí °  

del apartado III) de lo principal, que tengo ac  por expresamente reproducido.á

Agrega que por otra parte, declarada la nulidad relativa, su representada est  legitimadaá  

para retener el pago de la prima, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del art culo 539í  

del C digo de Comercio y que en el escenario descrito, corresponde acoger la presente demanda,ó  

y, en consecuencia, declarar la nulidad relativa del contrato de seguro de autos, con expresa 

condenaci n en costas de la contraria.ó
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En m rito de lo expuesto y las normas legales que cita, solicita tener por interpuestaé  

demanda reconvencional de nulidad relativa en contra de don Juan Bautista Rodr guez Urraí , 

ya individualizado, darle tramitaci n legal, y acogi ndola, decretar que se declara la nulidadó é  

relativa del contrato de seguro de autos, de fecha 21 de febrero de 2011, contratado por el 

asegurado don Juan Bautista Rodr guez Urra a trav s de Banco Santander  Chile, en calidadí é –  

de  tomador  y  beneficiario,  y  respecto  del  cual  Bice  Vida  Compa a  de  Seguros  S.A.  esñí  

asegurador, con expresa condenaci n en costas.ó

En  el  segundo  otros  de  su  escrito  de  folio  32,  el  abogado  Jean  Pierre  Latsagueí  

Lightwood,  abogado, en representaci n de  ó Bice  Vida  Compa a  de  Seguros  S.Añí .,  deduce 

demanda  reconvencional  de  resoluci n  en  contra  de  don  ó Juan  Bautista  Rodr guez  Urraí , 

ingeniero, domiciliado en calle Granada N  220, comuna de Concepci n, representado por el° ó  

abogado don Carlos Lav n Housset, domiciliado en calle Barros Arana N  1.098, oficina 1805,í °  

comuna de Concepci n, por los fundamentos de hecho y de derecho que expone. ó

Explica que esta acci n de resoluci n se promueve en el  entendido que el Tribunaló ó  

estime que la excepci n de resoluci n opuesta en la letra C) del apartado IV) de lo principaló ó  

procede alegarla como acci n, y para el caso que el Tribunal estime que el contrato de seguroó  

de desgravamen de autos no adolece de nulidad alguna.

A ade que respecto de la misma, tiene por expresamente reproducidos los apartados I),ñ  

II) y III) de lo principal.

Se ala que en efecto, corresponde y procede declarar la resoluci n del contrato de seguroñ ó  

de desgravamen de fecha 21 de febrero de 2011, contratado por el asegurado don Juan Bautista 

Rodr guez Urra a trav s de Banco Santander  Chile, en calidad de tomador y beneficiario, yí é –  

respecto  del  cual  su  representada  es  aseguradora.  Lo  anterior,  se  funda  igualmente  en  lo 

dispuesto en el art culo 539 del C digo de Comercio, para el caso que el Tribunal estime que losí ó  

hechos descritos en el N 5 del primer otros  anterior, que tiene ac  por reproducidos, son objeto° í á  

de esta acci n de resoluci n.ó ó

Agrega que por otra parte, funda igualmente la causal de resoluci n del contrato en eló  

hecho de que el asegurado prest  informaci n sustancialmente falsa al denunciar el siniestro aó ó  

trav s de la solicitud N  19087 presentada a su representada. Lo anterior, puesto que omitié ° ó 

acompa ar  una  serie  de  antecedentes  m dicos,  los  cuales  reci n  acompa  en  la  etapa  deñ é é ñó  

impugnaci n de la liquidaci n del siniestro. ó ó

Indica que en lo que se refiere a la legitimaci n para alegar la resoluci n del contrato, suó ó  

representada la alega en calidad de parte aseguradora del se alado contrato de seguro. Respectoñ  

de la calidad de parte de Bice Vida Compa a de Seguros S.A., se remito a lo expuesto en el Nñí ° 

4 del apartado III) de lo principal, que tiene por reproducido. 

A ade que declarada la resoluci n, su representada est  legitimada para retener el pagoñ ó á  

de la  prima,  conforme a lo dispuesto en el  inciso segundo del  art culo  539 del  C digo deí ó  

Comercio  y  que  corresponde  acoger  la  presente  demanda,  y,  en  consecuencia,  declarar  la 

resoluci n del contrato de seguro de autos, con expresa condenaci n en costas.ó ó

En m rito de lo expuesto y las normas legales que cita, solicita tener por interpuestaé  

demanda reconvencional de resoluci n de contrato en contra de don ó Juan Bautista Rodr guezí  

Urra,  ya  individualizado,  darle  tramitaci n  legal,  y  acogi ndola,  decretar  que  se  declara  laó é  

resoluci n del contrato de seguro de autos, de fecha 21 de febrero de 2011, contratado por eló  
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asegurado don Juan Bautista Rodr guez Urra a trav s de Banco Santander  Chile, en calidadí é –  

de  tomador  y  beneficiario,  y  respecto  del  cual  Bice  Vida  Compa a  de  Seguros  S.A.  esñí  

asegurador, con expresa condenaci n en costas.ó

El  demandado  reconvencional  don  Juan  Rodr guez  Urra  no  contest  las  demandasí ó  

reconvencionales deducidas en su contra mediante escrito de folio 32. 

A folio 34, con fecha 31 de agosto de 2021, el demandante principal Juan Rodr guezí  

Urra evac o la r plica de la demanda principal. ú é

A folio  36,  con  fecha  9 de  septiembre  de  2021,  el  demandado  principal  Santander 

Corredora de Seguros Limitada evac o la d plica de la demanda principal. ú ú

A folio 37, con fecha 10 de septiembre de 2021, el demandado principal Bice Vida 

Compa a de Seguros S.A. evac o la d plica de la demanda principal.ñí ú ú

En el primer y segundo otros  de folio 37, el demandante reconvencional  Bice Vidaí  

Compa a de Seguros S.A. evac o la r plica de las demandas reconvencionales.ñí ú é

A folio 39, con fecha 22 de septiembre de 2021, el demandado reconvencional Juan 

Rodr guez Urra evac o la d plica de las demandas reconvencionales. í ú ú

A folio 60, con fecha 16 de diciembre de 2021, se lleva a efecto audiencia de conciliaci nó  

decretada en la causa, con asistencia de los apoderados de don Juan Bautista Rodr guez Urra,í  

Bice Vida Compa a de Seguros S.A. y Santander Corredora de Seguros Limitada. Llamadas lasñí  

partes a conciliaci n, sta no se produjo. ó é

A folio 61, con fecha 9 de febrero de 2022, se recibi  la causa a prueba, acogi ndoseó é  

reposiciones deducidas en contra de la misma por las dos demandadas principales seg n constaú  

en resoluci n de folio 73, con fecha 13 de julio de 2022. ó

A folio 152, con fecha 20 de abril de 2023, se cit  a las partes para o r sentencia. ó í

A folio 153, con fecha 3 de julio de 2023, se decret  medidas para mejor resolver, yó  

habi ndose cumplido la medida decretada entraron los autos para fallo a folio 155.é

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

En cuanto a la falta de legitimaci n activaó .

1 .-º  Que, como cuesti n previa al fondo de la discusi n, debe revisarse la procedencia deó ó  

las excepciones de falta de legitimaci n activa formuladas en lo principal de folio 32 por Biceó  

Vida Compa a de Seguros S.A en contra de Juan Rodr guez Urra. ñí í

Sabido es que la legitimaci n procesal  es la  consideraci n especial,  que tiene  la ley,ó ó  

dentro de cada proceso, a las personas que se hallan en una determinada relaci n con el objetoó  

litigioso, y en virtud de la cual exige, para que la pretensi n procesal pueda ser examinada enó  

cuanto al fondo, que sean dichas personas las que figuren como parte en el proceso. 

La sola capacidad procesal no basta para formular una pretensi n y para oponerse a ellaó  

en un juicio, sino que es necesaria una condici n m s precisa y espec fica referida al litigioó á í  

mismo espec fico.í

La legitimatio ad causam, entonces, es la consideraci n legal, respecto de un proceso enó  

particular, a las personas que se hallan en una determinada relaci n con el objeto del litigio y enó  

virtud de la cual se exige, para que la pretensi n de fondo pueda ser examinada, que dichasó  

personas figuren como tales en el proceso.

2 .-º  Que, la calidad de la acci n dice relaci n con que sta debe ser intentada por eló ó é  

titular  del  derecho y contra la  persona obligada, es decir,  las partes en la relaci n jur dicaó í  
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sustancial.  La demostraci n de la existencia de la calidad invocada, que es activa cuando seó  

refiere al actor y pasiva cuando se refiere al demandado, corresponde al actor, debiendo steé  

acreditar las condiciones de su acci n, ya que a l incumbe demostrar su calidad de titular deló é  

derecho y la calidad de obligado del  demandado.  La falta de calidad sea porque no existe 

identidad entre la  persona del  actor y aquella  a quien la  acci n est  concedida,  o entre  laó á  

persona del demandado y aquella contra la cual se dirige, determina la procedencia de falta de 

legitimidad. Por consiguiente, la legitimaci n de la calidad de obrar no es un requisito para eló  

ejercicio de la acci n, sino para su admisi n en la sentencia. Si de los antecedentes no resulta laó ó  

legitimaci n activa o pasiva, la sentencia rechazar  la demanda, no porque sta haya sido maló á é  

deducida, sino porque la acci n no corresponde al actor o contra el demandado. (sentencia Corteó  

Suprema, causa rol 5.242- 2003, a o 2006).ñ

3 .-º  Que, sentados los referidos principios doctrinarios, atendido la posici n jur dica deló í  

asegurado  Juan  Rodr guez  Urra  en  relaci n  con  el  asunto  litigioso  de  autos,  esto  es,  laí ó  

responsabilidad contractual que pretende hacer efectiva por el incumplimiento del contrato de 

seguro invocado en la demanda en relaci n a su persona, determina a juicio de este sentenciadoró  

su legitimaci n procesal para demandar en el presente juicio, pues permite que su pretensi nó ó  

pueda ser examinada en cuanto al fondo.

Entender  lo  contrario importar a,  err neamente,  que en todas  las  causas  en que noí ó  

resultaren probados los hechos fundantes de la demanda, el Tribunal deber a acoger o declararí  

de  oficio  la  falta  de  legitimaci n  activa,  y  consecuencialmente,  desechar  las  demandasó  

necesariamente por este concepto. Por tales razones, se rechazar n las excepci nes de falta deá ó  

legitimaci n activa deducidas en lo principal de folio 32. ó

En cuanto a la demanda principal.

4 .-º  Que, el demandante Juan Rodr guez Urra deduce demanda de cumplimiento deí  

contrato de seguro colectivo con indemnizaci n de perjuicios en contra de Santander Corredoraó  

de Seguros Limitada y Bice Vida Compa a de Seguros S.A., solicitando que se ordene a dichasñí  

demandadas a pagar de forma solidaria o simplemente conjunta la suma equivalente al saldo 

insoluto del cr dito hipotecario m s las dem s indemnizaciones que indica en su petitorio, todoé á á  

con reajustes y costas, en virtud de los antecedentes de hecho y de derecho se alados en loñ  

expositivo. 

5 .-º  Que,  los  demandados  Santander  Corredora  de  Seguros  Limitada  y  Bice  Vida 

Compa a  de  Seguros  S.A.  contestaron  la  demanda  solicitando  su rechazo  por  los  motivosñí  

latamente desarrollados en la parte expositiva de este fallo. 

6 .-°  Que, para acreditar los fundamentos de la acci n impetrada, la parte demandanteó  

Juan Rodr guez Urra rindi  la siguiente prueba en el proceso: í ó

I.- Documental: 

a) Copia  de  escritura  de  compraventa  con  mutuo  hipotecario  flexible  y 

alzamiento  de  fecha  28-02-2011,  repertorio  N  805-2011  otorgado  en  la°  

Notaria de Concepci n de don Carlos Miranda Jimenez (folio 1);  ó

b) Solicitud de seguro N  2756390 de fecha 17-12-2010 respecto del proponente°  

asegurado Juan Bautista Rodr guez Urra (folio 1); í

c) Informe de liquidaci n de fecha 09-01-2020 emitido por Bice Vida Compa aó ñí  

de Seguros S.A. respecto del asegurado Juan Rodr guez Urra (folio 1); í
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d) Certificado  de  cobertura  de  seguro  de  desgravamen  de  fecha  17-08-2020 

emitido por Bice Vida Compa a de Seguros S.A. respecto del  aseguradoñí  

Juan Rodr guez Urra (folio 1); í

e) Carta de respuesta de fecha 24-06-2020 emitida por Bice Vida Compa a deñí  

Seguros S.A. respecto del asegurado Juan Rodr guez Urra (folio 1); yí

f) Carta de Apelaci n de fecha 15-01-2020 de Juan Rodr guez Urra dirigida aó í  

Bice Vida Compa a de Seguros S.A., que no tiene firma el peticionario (folioñí  

1).

7 .-°  Que,  para  acreditar  los  hechos  en  que  fundamenta  su  defensa  la  demandada 

Santander Corredora de Seguros Limitada rindi  la siguiente prueba:ó

I.- Documental: 

a) Carta de Apelaci n de fecha 16-01-2020 de Juan Rodr guez Urra dirigida aó í  

Bice Vida Compa a de Seguros S.A., que tiene firma el peticionario (folioñí  

26); 

b) Informe de liquidaci n de fecha 09-01-2020 emitido por Bice Vida Compa aó ñí  

de Seguros S.A. respecto del asegurado Juan Rodr guez Urra (folio 26); yí

c) Solicitud de seguro N  2756390 de fecha 17-12-2010 respecto del proponente°  

asegurado Juan Bautista Rodr guez Urra (folio 26); í

8 .-°  Que, para acreditar los hechos en que fundamenta su defensa la demandada Bice 

Vida Compa a de Seguros S.A. rindi  la siguiente prueba:ñí ó

I.- Documental: 

a) P liza colectiva de seguro de desgravamen asociado a cr dito hipotecario deló é  

art culo 40 del DFL 251 de 1931, incorporado al Dep sito de P lizas bajo elí ó ó  

c digo POL220130678 (folio 81); ó

b) Condiciones  particulares  p liza  colectiva  de  seguro  de  desgravamen  eó  

invalidez permanente de dos tercios  para cr ditos  hipotecarios  con destinoé  

vivienda y servicios profesionales (en UF) Banco Santander (folio 81); 

c) Solicitud de seguro N  2756390 de fecha 17-12-2010 respecto del proponente°  

asegurado Juan Bautista Rodr guez Urra (folio 81); í

d) Certificado  de  cobertura  de  seguro  de  desgravamen  de  fecha  10-08-2021 

emitido  por  Bice  Vida  Compa a  de  Seguros  S.A.  respecto  de  don  Juanñí  

Rodr guez Urra (folio 81);í

e) Cl usula  adicional  de  pago  anticipado  del  capital  asegurado  en  caso  deá  

invalidez total y permanente dos tercios, incorporado al Dep sito de P lizasó ó  

bajo el c digo CAD220131429 (folio 81); ó

f) Copia  de  dictamen  de  invalidez  N  010.5099/2019  de  fecha  16-10-2019°  

dictada por la Comisi n M dica de la VIII Regi n del B o B o respecto de laó é ó í í  

solicitud de pensi n formulada por don Juan Rodr guez Urra (folio 81); ó í
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g) Acta de sesi n N  138 de fecha 16-10-2019 de la Comisi n M dica de la VIIIó ° ó é  

Regi n  del  B o  B o  respecto  del  caso  N  277289  relativo  a  don  Juanó í í °  

Rodr guez Urra (folio 81), í

h) Informe  de  biopsia  de  fecha  29-12-1993  emitido  por  el  Dr.  Helmar 

Rosenberg respecto de don Juan Rodr guez Urra (folio 81); í

i) Informe m dico de fecha 04-08-2022 emitido por la Dra. Victoria Gassibeé  

Klarian respecto de don Juan Rodr guez Urra (folio 81); í

j) Copia de certificado de antecedentes m dicos de fecha 10-05-2019 emitidoé  

por  la  Unidad  de  Nefrolog a  del  Hospital  Guillermo  Grant  Benaventeí  

respecto de don Juan Rodr guez Urra (folio 81); í

k) Informe de liquidaci n de fecha 09-01-2020 emitido por Bice Vida Compa aó ñí  

de Seguros S.A. respecto del asegurado Juan Rodr guez Urra (folio 81); yí

l) Carta de respuesta de fecha 24-06-2020 emitida por Bice Vida Compa a deñí  

Seguros S.A. respecto del asegurado Juan Rodr guez Urra (folio 81).í

II.- Oficios: 

A folio 96 se incorpor  a la carpeta electr nica oficio remitido por la Comisi n M dicaó ó ó é  

Regional de Concepci n donde remite el expediente completo de calificaci n de invalidez Nó ó º 

277289 correspondiente a don Juan Bautista Rodr guez Urra. í

III.- Testimonial: 

En las diligencias de fechas 02 de diciembre de 2022 y 03 de marzo de 2023 (folios 139 

y 146), practicadas en causa exhorto E-515-2022 del 15  Juzgado Civil de Santiago, la parte°  

demandada Bice Vida Compa a de Seguros S.A. produjo prueba testimonial consistente en lasñí  

declaraciones  de  los  testigos  Victoria  Patricia  Gassibe  Larian,  Lorena  Elizabeth  Cuturrufo 

Buchert  y  Claudio  Eugenio  Blasquez  Alvear,  quienes  previamente  juramentos  y  legalmente 

interrogados, sin tacha, expusieron lo siguiente: 

El primer testigo respecto del punto siete de prueba declara No, no cumpli  con ello,“ ó  

dado que cuando se me solicit  analizar el caso,  se revis  la declaraci n de salud que estaó ó ó  

persona ten a, parte primero con los diagn sticos y se me solicita revisar entre la fecha que elí ó  

demandante  ingres  a  BICE VIDA y  el  momento  en  que  se  solicit  la  resoluci n  para  laó ó ó  

discapacidad. Como los diagn sticos son de una enfermedad cr nica de largo aliento, vale decir,ó ó  

de una evoluci n muy larga,  me llam  la atenci n.  Solicit  la declaraci n de salud y en laó ó ó é ó  

declaraci n de salud en donde dice que explicito si el asegurado al momento de ingresar ten aó í  

alguna enfermedad renal, l dijo que no, s , hab a tenido, es decir, lo dice en el momento sié í í  

hab a tenido antecedentes. Bajo esas circunstancias se solicitaron mayores antecedentes se tuvo aí  

la vista el documento con el cual l  solicit  la discapacidad el a o 2019. En ello hab a uné ó ñ í  

documento  en donde  dec a  que  el  Sr.  era  portador,  que  hab a sido trasplantado,  ten a  uní í í  

trasplante renal y bajo esa circunstancia y ya al tener un trasplante renal y donde aparec aí  

trasplantado renal en el a o 2020, entonces ya eso era una fecha previa al ingreso a BICE VIDAñ  

y  a la  solicitud  de  la  declaraci n de  salud  que  se  ten a.  Adem s ten a  en ese  documento,ó í á í  

antecedentes de gota y de una artritis. Para ello fui revisando y tambi n se tuvo a la vista que elé  

Sr. el a o 1993 ya ten a una enfermedad, que se llama enfermedad de Berger esta enfermedad esñ í  

una  enfermedad  que  fue  diagnosticada  por  biopsia  en  Cl nica  Alemana  de  Santiago  y  eseí  
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documento  lo  tuve  a  la  vista.  La  enfermedad  de  Berger  para  mayor  explicaci n  es  unaó  

enfermedad que se produce por inmuno globulina  que son unas prote nas  que son para laí  

defensa del organismo, en este caso, Inmuno globulina A  que se va depositando en los t bulos“ ” ú  

del  ri n  por  donde  pasa  la  sangre  y  se  filtra  la  orina.  En ese  momento  el  Sr.  tuvo unañó  

glom rulo nefritis de Berger. Qu  quiere decir esto? que la unidad funcional de ri n por dondeé é ñó  

se filtra la sangre para producir la orina ya estaba alterada por estas inmuno globulinas lo que 

lleva a insuficiencia renal, es esa enfermedad de base del a o 1993 que llevan al Sr. a unañ  

insuficiencia renal cr nica, terminal, por lo cual se hace un trasplante renal y es por eso que enó  

ese momento se determin  que lo que era el trasplante renal que es el tratamiento en s  mismoó í  

de una insuficiencia renal cr nica, para que la persona funcione, se consider  que era una pre-ó ó  

existencia. En esta cadena, primero enfermedad de Berger produce insuficiencia renal y esta 

insuficiencia renal lleva al trasplante renal que es el tratamiento quir rgico de la insuficienciaú  

renal. El problema aqu  es que esa enfermedad de Berger es una enfermedad de base, el Sr. noí  

se  cura  de  esta  enfermedad  de  Berger,  permanece,  se  solucion  moment neamente  con  eló á  

trasplante renal. El tema es que 54% aproximadamente, de acuerdo a lo literatura internacional, 

de  personas  que  son  trasplantadas  y  tienen  enfermedad  de  Berger,  vuelven  a  hacer  una 

insuficiencia renal. El Sr. tiene un alto riesgo de una nueva insuficiencia renal sobre el ri nñó  

trasplantado y sobre el otro. Bajo esa circunstancia estamos frente a una pre existencia. Por eso 

revis  los antecedentes. El Sr. dice que su ri n estaba sano al momento de ingreso a BICEé ñó  

VIDA, el tema es que ya la Comisi n M dica para otorgarle la discapacidad le otorga por só é í 

mismo un 50% de discapacidad con ri n trasplantado, aunque el ri n est  funcionando bien.ñó ñó é  

Reconoce en un ri n trasplantado ya un da o y esa es la situaci n. El Sr. no declar  ni queñó ñ ó ó  

ten a trasplante renal ni una enfermedad de base anterior que hab a llevado a una insuficienciaí í  

renal cr nica. Ese es el meollo del problema .ó ”

Repreguntado  para  que diga la  testigo  cu l  es  su  profesi n  u oficio,  responde Soyá ó “  

m dico  cirujano  con  mi  registro  del  colegio  m dico  12895-3.  Tengo  m s  de  40  a os  deé é á ñ  

profesi n .ó ”

Repreguntado para que diga la testigo qu  labores ejerce actualmente, responde Ejerzoé “  

en este momento labores de m dico asesor y contralor de BICE VIDA y adem s soy acad micoé á é  

de la Universidad Andr s Bello y la Universidad Johns Hopkins .é ”

Repreguntado para que se le exhiba el documento que consta a folio 81 de la causa 

principal, documento Nro. 9, a fin de que diga la testigo a qu  corresponde dicho documento yé  

si reconoce la firma puesta en l, previa exhibici n del documento, responde Es un informeé ó “  

m dico que me solicit  la C a. haciendo un resumen y cronolog a y referencia de cada una deé ó í í  

las patolog as que present  este Sr. Lo hice el 4 de agosto de 2022, reconozco mi firma, mií ó  

nombre y mi n mero de Rut. En l se desarrolla no solamente la cronolog a, sino que hago unaú é í  

breve explicaci n de cada uno de los eventos patol gicos que llevaron a este Sr. A tener laó ó  

insuficiencia renal, el trasplante renal e incluso las situaciones de artritis que l tiene por malé  

funcionamiento del ri n y acumulaci n de cristales a trav s del ri n que es donde se filtra yñó ó é ñó  

acumulaci n de  cristales  en las  zonas  articulares  y  por  eso  tiene  una artritis.  Ac  hay unaó á  

enfermedad de base grave, es inmunol gica que tiene que ver con la gama globulina A, queó  

produce  este  da o  en  el  ri n  y  este  da o  en  el  ri n  por  su  funcionamiento  propio  vañ ñó ñ ñó  

produciendo  acumulaci n  de  cristales  durante  todo  ese  periodo  que  este  Sr.  estuvo  conó  
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insuficiencia renal y di lisis y que llega finalmente al 2020 a hacerse un trasplante renal.  Yá  

finalmente como dice en el ltimo p rrafo, que me refer  previamente en donde se dice queú á í  

existe la posibilidad que este Sr. Haga una insuficiencia renal, en este caso, el asegurador BICE 

VIDA no tuvo a la vista estos antecedentes  porque este Sr.  no los declar  y l ten a claraó é í  

conciencia porque hab a estado hospitalizado, hab a tenido biopsia, hab a tenido un trasplanteí í í  

renal  - que es una gran cirug a - y adem s hab a estado en di lisis.  Por lo tanto,  era unaí á í á  

situaci n  que  era  de  conocimiento  del  asegurado.  Solamente  decir  que por  si  mismo,  si  laó  

comisi n m dica en su oportunidad no hubiese considerado que ese ri n estaba funcionando yó é ñó  

que este se or estaba sano, como l dice, no le hubiese otorgado este 50% de incapacidad, que sñ é í 

le  otorga la  Comisi n  y que est  dado por normativa que le  otorga si  o si  a un pacienteó á  

trasplantado de ri n aunque su ri n est  funcionando correctamente .ñó ñó é ”

El  segundo testigo respecto del punto dos de prueba declara Si efectivamente BICE“  

VIDA cumpli  con las obligaciones que ten a con el contrato de seguro. Yo soy la jefa del reaó í á  

de siniestros donde liquidamos todos los denuncios que nos llegan a la compa a. En este caso enñí  

especial a trav s de la corredora de Banco Santander recibimos un denuncio por un evento queé  

le hab a sucedido a nuestro asegurado. En primera instancia esta documentaci n la recibe uní ó  

liquidador, l eval a, revisa y en base al contrato de seguro que es la p liza que tenemos, lé ú ó é  

genera  una  primera  evaluaci n,  al  darnos  cuenta  de  las  caracter sticas  de  este  caso:  unó í  

antecedente m dico, declaraci n de salud, se envi  para la revisi n de nuestra contralor a m dicaé ó ó ó í é  

que es la Dra. Gassibe. En conjunto con ella se resuelve considerando que hab a informaci ní ó  

m dica y no se hab a declarado la informaci n que el asegurado ten a antecedentes m dicosé í ó í é  

previo a tomar el seguro con nosotros. Se resuelve emitir una resoluci n que se emite a trav s deó é  

un informe de liquidaci n que es lo que nos dicta la normativa y se informa el rechazo de laó  

cobertura entendiendo que hab a una enfermedad previa, preexistente, lo cual nos inhabilita paraí  

poder pagar una cobertura. En base como le comento, a la informaci n m dica del paciente, deó é  

nuestro asegurado, a un dictamen de invalidez que se tuvo a la vista, se estableci  no otorgar laó  

cobertura considerando las discusiones de las p liza. En base a eso puedo comentar que BICEó  

VIDA si cumpli  con el contrato de seguro .ó ”

Repreguntado para que especifique en que Compa a trabaja, responde Trabajo enñí “  

BICE VIDA COMPA A DE SEGUROS . ÑÍ ”

El tercer y ltimo testigoú  respecto del punto dos de prueba declara En mi calidad de“  

trabajador  de  BICE VIDA COMPA A DE SEGUROS,  a  cargo de la  liquidaci n de  losÑÍ ó  

siniestros que se denuncian a la  compa a, me consta que se dio cabal cumplimiento a lasñí  

obligaciones establecidas en la p liza de seguros aludida en la demanda, dado que en el mes deó  

enero de 2020 se emiti  el informe de liquidaci n contemplado en el Decreto Supremo respectoó ó  

al denuncio de siniestro efectuado por el demandante. Quisiera complementar que respecto a las 

obligaciones establecidas en el contrato de seguro, puedo se alar que el demandante no dioñ  

cumplimiento a su obligaci n de declarar sinceramente su estado de salud al momento de laó  

contrataci n del seguro, dado que en dicho momento la Compa a de seguros, le pregunt  sió ñí ó  

presentaba  o hab a sido diagnosticado de alguna enfermedad renal,  respondiendo  que no yí  

omitiendo una enfermedad que,  como se  pudo comprobar  posteriormente  en el  proceso  de 

liquidaci n el se or Rodr guez ya hab a sido trasplantado de ri n, lo que confirma que a esaó ñ í í ñó  

fecha padec a de una enfermedad renal. Lo anterior me consta porque particip  en el proceso deí é  
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liquidaci n  de  siniestros  que  realiza  la  compa a  en  cumplimiento  de  las  obligaciones  deló ñí  

contrato, ante la denuncia de un siniestro .”

Repreguntado  para que diga  cu l  fue  el  siniestro  denunciado a la  compa a por  elá ñí  

demandante don Juan Rodr guez Urra, responde El se or Juan Rodr guez Urra, denuncio uní “ ñ í  

siniestro contra la cobertura de invalidez total y permanente dos tercios que se incluye en la 

p liza de seguros .ó ”

Repreguntado para que diga el testigo si en el proceso de evaluaci n del siniestro, seó  

consider  la asesor a de alg n profesional del rea de la salud, responde En efecto como esó í ú á “  

habitual en el proceso de liquidaci n de siniestro que efect a BICE VIDA COMPA A DEó ú ÑÍ  

SEGUROS, contamos con la asesor a de la doctora Patricia Gassibe, quien nos asesor  en laí ó  

liquidaci n del siniestro del se or Juan Rodr guez Urra .ó ñ í ”

Repreguntado para que aclare el  testigo si  en su informe la doctora Gassibe sugirió 

rechazar la cobertura al se or Rodr guez, responde En efecto la Dra. Gassibe sugiri  rechazarñ í “ ó  

la cobertura de invalidez total y de dos tercios, dado que pudo verificar que el asegurado Juan 

Rodr guez  Urra  hab a  sido  trasplantado  de  ri n,  en  el  a o  2000,  es  decir  antes  de  laí í ñó ñ  

contrataci n del seguro, por lo que se configura una de las exclusiones de cobertura establecidasó  

en el contrato, que se refiere a que no se pagara el siniestro si la causa de la invalidez es una 

enfermedad pre-existente, es decir una enfermedad diagnosticada antes de la contrataci n deló  

seguro. Como se al  anteriormente el asegurado contest  negativamente a la pregunta efectuadañ é ó  

por la compa a de seguros al momento de la contrataci n del seguro, respecto a si ten a a esañí ó í  

fecha de contrataci n, alguna enfermedad renal .ó ”

Interrogado el testigo respecto del punto siete de prueba, declara Como ya lo se al“ ñ é 

antes en las respuestas, al momento de solicitar el seguro el se or Juan Rodr guez Urra, BICEñ í  

VIDA COMPA A DE SEGUROS, le pregunt  si ten a o hab a sido diagnosticado de algunaÑÍ ó í í  

enfermedad renal, ante lo cual respondi  en forma negativa. En el proceso de liquidaci n deló ó  

siniestro se pudo comprobar que el asegurado ya ten a un trasplante renal a consecuencias deí  

una enfermedad renal .”

Repreguntado para que diga el testigo si adem s de omitir la informaci n respecto de suá ó  

enfermedad renal,  el se or Rodr guez Urra omiti  su condici n de trasplantado de ri n alñ í ó ó ñó  

momento de celebrar el contrato con la compa a, responde Efectivamente el se or Rodr guezñí “ ñ í  

Urra, no declar  su condici n de trasplantado de ri n, al momento de contratar el seguro .ó ó ñó ”

Repreguntado para que diga el testigo si estas circunstancias a la que se refiri  respectoó  

de situaciones de salud, que habr a omitido el demandante al momento de contratar, debieroní  

haber sido informadas por ste, conforme a la p liza del seguro correspondiente, responde Ené ó “  

efecto una de las obligaciones del asegurado establecidas en el contrato es declarar sinceramente 

su condici n de salud, para lo cual la compa a de seguros BICE VIDA pregunt  al se oró ñí ó ñ  

Rodr guez al momento de la contrataci n del seguro .í ó ”

Repreguntado para que diga el testigo si el tipo de informaci n que habr a omitido eló í  

demandante, es una informaci n relevante para la compa a en la celebraci n de este tipo deó ñí ó  

contrato de seguros, responde En efecto, la enfermedad renal y el trasplante renal corresponden“  

a informaci n de salud de extrema relevancia para apreciar el riesgo que se est  asegurando, poró á  

lo tanto podr a ser un motivo para no celebrar el contrato con el asegurado .í ”
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9 .-°  Que, el Tribunal con fecha 03 de julio de 2023, a folio 153, decret  como medidaó  

para mejor resolver oficiar al Servicio de Registro Civil  e Identificaci n a fin que remitieraó  

certificado de discapacidad respecto del demandante Juan Rodr guez Urra, el cual fue evacuadoí  

mediante ordinario N  483, de fecha 11 de julio de 2023, en que se informa que dicha persona°  

no tiene registro de Discapacidad Vigente al d a del informe. í

10 .-º  Que, para resolver la presente litis, cabe se alar que el art culo 512 del C digo deñ í ó  

Comercio refiri ndose al contrato de seguro, indica que é “por el contrato de seguro se transfieren  

al asegurador uno o m s riesgos a cambio del pago de una prima, quedando ste obligado aá é  

indemnizar  el  da o que  sufriere  el  asegurado,  o  a  satisfacer  un  capital,  una  renta  u  otrasñ  

prestaciones pactadas. Los riesgos pueden referirse a bienes determinados, al derecho de exigir  

ciertas  prestaciones,  al  patrimonio  como  un  todo  y  a  la  vida,  salud  e  integridad  f sica  oí  

intelectual  de un individuo , a adiendo que las  normas del  t tulo VIII  que se inicia  con el” ñ í  

referido art culo, rigen a la totalidad de los seguros privados.í

De acuerdo al art culo 513, el riesgo es í “la eventualidad de un suceso que ocasione al  

asegurado o beneficiario una p rdida o una necesidad susceptible de estimarse en dineroé  (letra”  

t), y siniestro “la ocurrencia del riesgo o evento da oso contemplado en el contratoñ  (letra x).”

El art culo 514 exige que í “la proposici n de celebrar un contrato de seguro deberó á  

expresar la cobertura, los antecedentes y circunstancias necesarios para apreciar la extensi n deó  

los riesgos. Para estos efectos, el asegurador deber  entregar al tomador, por escrito, toda laá  

informaci n relativa al contenido del contrato que se celebrar . sta deber  contener, al menos,ó á É á  

el tipo de seguro de que se trata, los riesgos cubiertos y las exclusiones; la cantidad asegurada,  

forma de determinarla  y los  deducibles;  la  prima o m todo para su c lculo;  el  per odo deé á í  

duraci n del contrato, as  como la explicitaci n de la fecha de inicio y t rmino de la coberturaó í ó é ,”  

norma concordante con el art culo 518 que, en lo que interesa para el caso de autos, disponeí  

que “la p liza de seguro deber  expresar, a lo menos: 3. El inter s asegurable; 4. Los riesgos queó á é  

se transfieren al asegurador .”

Por su parte el  art culo 524,  en sus numerales  1 y 5,  indica como obligaciones  delí  

asegurado: “1 . Declarar sinceramente todas las circunstancias que solicite el asegurador paraº  

identificar la cosa asegurada y apreciar la extensi n de los riesgos; 5  No agravar el riesgo y daró º  

noticia al asegurador sobre las circunstancias que lleguen a su conocimiento y que re nan lasú  

caracter sticas se aladas en el art culo 526í ñ í . ”

Y en cuanto a los riesgos que asume el asegurador, el art culo 530 expresa que í “el 

asegurador  responde  de  los  riesgos  descritos  en  la  p liza,  con  excepci n  de  las  situacionesó ó  

expresamente excluidas por ella. A falta de estipulaci n, el asegurador responde de todos losó  

riesgos que por su naturaleza correspondan, salvo los excluidos por la ley . Agregando el art culo” í  

535, que “El asegurador no est  obligado a indemnizar el siniestro que se origine por dolo oá  

culpa grave del asegurado o del tomador en su caso, salvo pacto en contrario para los casos de  

culpa grave .”

Por su parte el  art culo 531 establece que í “El siniestro se presume ocurrido por un 

evento que hace responsable al asegurador. El asegurador puede acreditar que el siniestro ha  

sido causado por un hecho que no lo constituye en responsable de sus consecuencias, seg n elú  

contrato o la ley  y el art culo 533 ” í “Si el siniestro proviene de varias causas, el asegurador será  
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responsable  de  la  p rdida  si  cualquiera  de  las  causas  concurrentes  corresponde  a un riesgoé  

cubierto por la p lizaó . ”

El art culo 542 establece que í “las disposiciones que rigen el contrato de seguro son de  

car cter imperativo, a no ser que en estas se disponga otra cosa. No obstante, se entender ná á  

v lidas  las  estipulaciones  contractuales  que  sean  m s  beneficiosas  para  el  asegurado  oá á  

beneficiario. Except ense de lo anterior, los seguros de da os contratados individualmente, enú ñ  

que tanto el asegurado como el beneficiario, sean personas jur dicas y el monto de la primaí  

anual que se convenga sea superior a 200 UF, y los seguros de casco y transporte mar timo yí  

a reoé .”

11 .-º  Que,  respecto de las  caracter sticas especiales  que tiene  un contrato de seguroí  

colectivo, cabe indicar las siguientes normas contenidas en el C digo de Comercio.ó

El art culo 513 letra w) del referido cuerpo normativo define a los contratos colectivosí  

como “aquellos que mediante una sola p liza cubren contra los mismos riesgos, a un grupoó  

determinado o determinable de personas .”

Por su parte, el art culo 517 del mismo c digo se ala que í ó ñ “Hay contrataci n colectiva deó  

seguros en aquellos casos en que mediante una sola p liza se cubra a un grupo determinado oó  

determinable de personas vinculadas con o por el tomador. En este caso ll mase tomador oá  

contratante,  a  quien  celebra  el  contrato  por  el  grupo  asegurado.  A trav s  del  tomador,  elé  

asegurador deber  entregar a cada uno de los asegurados que se incorporen al contrato deá  

seguro colectivo, una copia de la p liza, o, al menos, un certificado que acredite la cobertura. Enó  

el ltimo caso, tanto el asegurador como el tomador y el corredor del seguro, deber n mantenerú á  

a disposici n de los interesados una copia de la p liza. El asegurador deber , tambi n, notificaró ó á é  

a los asegurados a trav s del tomador, todas las modificaciones del seguro, las que s lo podr né ó á  

efectuarse  y  regir,  a  partir  de  la  siguiente  renovaci n  del  contrato.  Las  modificaciones  noó  

informadas  ser n  inoponibles  al  asegurado.  En tal  evento,  el  asegurado  podr  renunciar  alá á  

contrato mediante comunicaci n escrita dirigida al asegurador, dentro de los diez d as siguientesó í  

de recibida la notificaci n, en cuyo caso deber  restituirse la prima que se hubiere abonadoó á  

desde la modificaci n. Si la comunicaci n de renuncia se hubiere presentado ante el tomador oó ó  

el intermediario, se presumir  su conocimiento por el asegurador a contar de la fecha de suá  

presentaci n. El tomador es responsable de los da os causados por su actuaci n en las p lizasó ñ ó ó  

colectivas en que intervenga, sin perjuicio de la responsabilidad del asegurador por las gestiones  

que hubiere encomendado. El asegurador no podr  oponer al asegurado los errores, omisiones oá  

deficiencias del tomador. En este tipo de contratos de seguro, la indemnizaci n de los siniestrosó  

cede a favor del asegurado afectado por ellos, o del beneficiario, en su caso .”

12 .-º  Que, en relaci n al contrato de seguro colectivo asociado a cr ditos hipotecarios, eló é  

art culo 40 del D.F.L N  251, de 20 de mayo de 1931, denominada Ley de Seguros, en loí º  

pertinente,  establece  que  “Los  bancos,  cooperativas,  agentes  administradores  de  mutuos  

hipotecarios endosables, cajas de compensaci n de asignaci n familiar, y cualquier otra entidadó ó  

que tenga dentro de su giro otorgar cr ditos hipotecarios, en adelante entidades crediticias, queé  

en virtud de operaciones hipotecarias con personas naturales contraten seguros de desgravamen  

por muerte o invalidez e incendio y coberturas complementarias tales como sismo y salida de  

mar, por cuenta y cargo de sus clientes, con el objeto de proteger los bienes dados en garant a oí  
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el pago de la deuda frente a determinados eventos que afecten al deudor, deber n cumplir coná  

las siguientes normas, en el proceso de licitaci n del que trata este art culo .ó í ”

13 .-º  Que, establecido el marco jur dico para el caso sublite, conforme a lo expuesto ení  

lo expositivo se deduce acci n de cumplimiento de contrato de seguro con indemnizaci n deó ó  

perjuicios por don Juan Rodr guez Urra en contra de Santander Corredora de Seguros Limitadaí  

y Bice Vida Compa a de Seguros S.A., con el objeto que se d  cumplimiento al contrato deñí é  

seguro  que  dice  se  habr a  celebrado  entre  las  partes,  que  de  esta  forma  se  ordene  a  lasí  

demandadas a cubrir el siniestro, procediendo al pago de saldo de capital insoluto de la deuda 

hipotecaria  a la  fecha  de la  declaraci n de  invalidez  del  deudor  asegurado,  m s las  dem só á á  

indemnizaciones que indica su demanda. 

Frente a lo anterior, la demandada Santander Corredora de Seguros Limitada desconoce 

la existencia de la obligaci n que el demandante supone incumplida, alegando que en su calidadó  

de corredora de seguros no tiene ninguna responsabilidad en el pago de los siniestros de los  

seguros que intermedia.

Por  su  parte,  la  demandada  Bice  Vida  Compa a  de  Seguros  S.A.  desconoce  lañí  

obligaci n de existencia de la obligaci n de pago del siniestro atendido la aplicaci n de unaó ó ó  

causal de exclusi n por enfermedad preexistente que no habr a sido declarada por el actor.ó í

14 .-º  Que, con lo expresado por las partes en sus escritos fundamentales y del an lisis deá  

la prueba documental rendida rese ada en los motivos 6 , 7  y 8 , no objetada en contrario yñ º º º  

legalmente valorada, se tendr n por acreditados los siguientes hechos: á

a) Con fecha 05-11-2000 don Juan Rodr guez Urra fue trasplantado de ri n ení ñó  

el Hospital Guillermo Grant Benavente de Concepci n;ó

b) Con fecha 17-12-2010, don Juan Rodr guez Urra con ocasi n de la concesi ní ó ó  

de un cr dito hipotecario por parte del Banco Santander Chile, contrat  aé ó  

Santander Seguros de Vida S.A., por intermedio de Santander Corredora de 

Seguros Limitada, el seguro colectivo de desgravamen con cl usula adicionalá  

de invalidez que se  encuentran incorporadas  al  Dep sito de P lizas  de laó ó  

Comisi n para el Mercado Financiero bajo el c digo POL 220130678 y CADó ó  

220131429;

c) Con el fin de incorporarse al seguro colectivo antes mencionado, don Juan 

Rodr guez Urra suscribi  una solicitud de seguro N  2756390 de fecha 17-12-í ó °

2010 la cual inclu a una Declaraci n Personal de Salud realizada por l. í ó é

d) En la Declaraci n Personal de Salud, en la parte que indica ó “Declaro estar en 

conocimiento acerca de que, en conformidad con la normativa legal vigente y  

con  lo  establecido  en  las  condiciones  generales  de  la  p liza  que  rige  laó  

cobertura,  es  mi deber declarar sinceramente todas  aquellas  circunstancias  

relativas a mi estado pasado y actual de salud que puedan afectar el riesgo  

que asumir  la compa a y que pueden constituir una restricci n, limitaci n oá ñí ó ó  

exclusi n de cobertura. Declaro tambi n que hasta esta fecha no me ha sidoó é  

diagnosticada y que no tengo conocimiento de tener diabetes,  enfermedades 

al  ri nñó ,  enfermedades  card acas,  hipertensi n  arterial,  enfermedadesí ó  
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coronarias o soplos card acos, arritmias, sobrepeso u obesidad, enfermedadesí  

del  pulm n,  c ncer,  hepatitis  (excepto  hepatitis  a),  enfermedadesó á  

gastrointestinales  como  cirrosis  hep tica,  ulcera  g strica,  colitis  ulcerosa;á á  

enfermedades hematol gicas como leucemia, linfoma o anemia (excepto poró  

falta de fierro); desordenes nerviosos o mentales, VIH positivo/sida, S ndromeí  

de Down y enfermedades neurol gicas como accidentes vasculares cerebrales,ó  

epilepsia y enfermedad de Alzheimer. En caso de padecer o haber padecido  

alguna de las enfermedades se aladas precedentemente, declaro sinceramenteñ  

que ella correspondió:  don Juan Bautista Rodr guez Urra respondi  ” í ó “Sin  

declaraci n de enfermedadesó ;”

e) Con  fecha  28-02-2011,  por  escritura  p blica  otorgado  en  la  Notar a  deú í  

Concepci n  de  don  Carlos  Miranda  Jim nez,  el  Banco  Santander  Chileó é  

otorg  a Juan Rodr guez Urra un mutuo hipotecario de 3.150 Unidades deó í  

Fomento para financiar el precio de la compra de un inmueble consistente en 

un  sitio  y  vivienda  signado  con  el  N  57  del  condominio  tipo  B,  del°  

denominado  Parque  Ingles,  con  acceso  por  Calle  Granada  N  220,°  

Concepci n;ó

f) Con  fecha  07-07-2017,  se  otorgan  Condiciones  Particulares  del  seguro 

colectivo  antes  citado  por  medio  de  las  cuales  la  aseguradora  Bice  Vida 

Compa a de Seguros S.A. se adjudic  la licitaci n de la p liza colectiva deñí ó ó ó  

desgravamen  e  invalidez  total  y  permanente  dos  tercios  para  cr ditosé  

hipotecarios  con  destino  vivienda  y  servicios  profesionales  (En  UF)  Banco 

Santander, otorgando dicho asegurador continuidad de cobertura respecto de 

los deudores que mantuvieran cr ditos hipotecarios vigentes al 31 de julio deé  

2017 con dicho Banco, dentro de los cuales se encontraba el asegurado don 

Juan Rodr guez Urra;í

g) En dichas  Condiciones Particulares  del  seguro colectivo se  estipul  que eló  

asegurador es Bice Vida Compa a de Seguros S.A., el contratante es Bancoñí  

Santander Chile, el beneficiario es Banco Santander Chile y el intermediario 

es Santander Corredora de Seguros Limitada.;

h) Con fecha 22-05-2019, don Juan Rodr guez Urra presenta una solicitud deí  

pensi n y calificaci n de invalidez ante la Comisi n M dica de la VIII Regi nó ó ó é ó  

del B o B o, la que se tramita en el expediente N  277289 de dicha Comisi n;í í ° ó  

i) Con fecha 16-10-2019, se emite el Dictamen de Invalidez N  010.5099/2019º  

de la Comisi n M dica de la VIII Regi n del B o B o el  cual declara laó é ó í í  

invalidez definitiva total respecto de Juan Bautista Rodr guez Urra a partir delí  

d a 22-05-2019, por un menoscabo de la capacidad del trabajo del 73% (m sí á  

de  2/3),  por  impedimentos  de  “Trasplante  Renal  y  Artritis  Cr nica  poró  

Cristales ;”
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j) Con fecha 16-10-2019, en acta de la sesi n N  138 de la Comisi n M dica deó º ó é  

la VIII  Regi n del B o B o se deja constancia que el  trasplante renal deló í í  

demandante equivale a un menoscabo de la capacidad del trabajo del 50%;

k) Con fecha 19-11-2019, el Dictamen de Invalidez queda ejecutoriado; 

l) Con fecha 26-12-2019, mediante solicitud N  19087 se efect a denuncia de° ú  

siniestro respecto del asegurado Juan Rodr guez Urra a la aseguradora Biceí  

Vida Compa a de Seguros S.A., por la aplicaci n de la Cl usula Adicionalñí ó á  

de Invalidez CAD 220131429 por un monto asegurado de 2.683 Unidades de 

Fomento para la Operaci n de Cr dito N  500004183021 otorgada por eló é º  

Banco  Santander  Chile,  amparado  en  el  Dictamen  de  Invalidez  N° 

010.5099/2019;

m) Con fecha 09-01-2020, se emite Informe de Liquidaci n por parte de Biceó  

Vida  Compa a  de  Seguros  S.A.,  en  respuesta  a  la  solicitud  N  19087ñí º  

respecto  del  asegurado  Juan  Rodr guez  Urra,  en  que  decide  rechazar  uní  

siniestro por incapacidad permanente de dicho asegurado, se alando en loñ  

pertinente que: “AN LISIS DE COBERTURA. El Sr. Juan Rodr guez UrraÁ í  

mantiene  vigente  con  nuestra  Compa a  un  Seguro  de  Desgravamenñí  

contratado a trav s de Banco Santander el cual incluye la cobertura adicionalé  

de  Invalidez  Total  y  Permanente  Dos  Tercios  (2/3)  cuyas  Condiciones  

Generales  se  encuentran  incorporadas  en  el  Dep sito  de  P lizas  de  laó ó  

Comisi n para el Mercado Financiero bajo el C digo CAD221031429. Seg nó ó ú  

Dictamen  de  Invalidez  N  010.5099/2019  Ejecutoriado  con  fecha°  

19/11/2019 se acord  otorgar la invalidez total definitiva al Sr. Rodriguezó  

con  un  menoscabo  de  su  capacidad  de  trabajo  del  73  % a  ra z  de  lasí  

siguientes  patolog as:  Transplante  Renal  y  Artritis  Cr nica  por  Cristales.í ó  

Ahora bien, seg n lo se alado en Certificado de Antecedentes M dicos deú ñ é  

Invalidez emitido por el Dr. Rodrigo Mu oz Isla indica que el Sr. Rodriguezñ  

fue trasplantado renal el 05/11/2000, previamente al inicio de la vigencia del  

seguro. Cabe se alar que al momento de firmar la Solicitud de Seguro Nñ °  

2756390 con fecha 17/12/2010 se le pregunt  expresamente al Sr. Rodriguezó  

si a esa fecha se le hab a diagnosticado o estaba en conocimiento de tenerí  

"Enfermedades al Ri n", no informando su situaci n de salud que le era deñó ó  

pleno conocimiento.  CONCLUSI N Y RESOLUCI N.  En raz n de losÓ Ó ó  

antecedentes presentados, BICE VIDA Compa a de Seguros S.A. comunicañí  

que el presente siniestro se encuentra Rechazado. Nuestra resoluci n se basaó  

seg n lo establecido en el art culo N  4 de las Condiciones Generales de laú í °  

Cl usula Adicional de validez Total y Permanente 2/3 CAD 220131429, elá  

cual indica que: La presente cl usula adicional no cubre el riesgo de Invalidezá  

Total y Permanente del Asegurado, si sta fuere causada a consecuencia de,é  

letra (e) Situaciones de salud o enfermedades preexistentes, entendi ndose poré  
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tales las definidas en el art culo 3 , letra h) anterior. Para los efectos de laí °  

aplicaci n de esta exclusi n, al  momento de la contrataci n la Compa aó ó ó ñí  

Aseguradora  deber  consultar  al  asegurable  acerca  de  todas  aquellasá  

situaciones o enfermedades preexistentes que pueden importar una limitaci nó  

o exclusi n de cobertura. En las condiciones particulares se establecer n lasó á  

restricciones y limitaciones de la cobertura en virtud de la declaraci n deó  

salud efectuada por el Asegurado, quien deber  entregar su consentimiento aá  

las  mismas  mediante  declaraci n  especial  firmada por  l,  la cual  formaró é á  

parte integrante de la P lizaó ;”

n) Con fecha 16-01-2020, se emite carta por don Juan Bautista Urra, en que 

impugna el Informe de Liquidaci n antes citado, fundado, en s ntesis, en queó í  

el trasplante renal no es una "enfermedad al Ri n", lo cual es una condici nñó ó  

y no una enfermedad en s , por lo que se encuentra curado; que si existií ó 

alguna  omisi n  o  falta  no  fue  su  responsabilidad  sino  por  la  funcionariaó  

representante del Banco Santander; que el dictamen de invalidez no especifica 

la cuant a en que participa cada patolog a o condici n; que la enfermedadí í ó  

que  tuvo  y  que  fue  curada  por  el  trasplante  fue:  Glomerulonefritis: 

inflamaci n y posterior formaci n de cicatrices en los peque os filtros que seó ó ñ  

encuentran dentro de los ri ones (glom rulos), lo que se define globalmenteñ é  

como insuficiencia renal cr nica; que todos sus ex menes de salud relativos aló á  

funcionamiento renal son normales; que inform  su condici n de 10 a os deó ó ñ  

trasplantado y fue la Ejecutiva de Hipotecarios del Banco Santander Srta. 

Leslie P ndola Mu oz, quien llen  los papeles que firm ; que la invalidezé ñ ó ó  

Permanente en su caso es la artritis cr nica por cristales, que es muy posterioró  

a la firma del Seguro del Cr dito Hipotecario y que no tiene relaci n algunaé ó  

con el trasplante renal; que no se puede deducirse que el Trasplante Renal 

exitoso en su caso sea causante de su declaraci n de invalidez, por formar steó é  

parte  de  un  conjunto,  o  un  par  evaluado  como  tal  para  llegar  a  tal 

declaraci n  y  finalmente  que  nada  no  prescribe  y  por  regla  general  estoó  

ocurre en un plazo m ximo de 5 a os lo que podr a aplicarse a una "noá ñ í  

declaraci n de una enfermedad preexistente", si tal fuere el caso. Es m s nadaó á  

queda sin prescribir en Chile luego de 10 a os y esto tambi n se cumple en suñ é  

caso particular, por lo que  transcurridos 5 a os de contratado el seguro, noñ  

se podr  aplicar  bajo ninguna circunstancia la exclusi n por enfermedadesá ó  

preexistentes;

o) Con fecha 24-06-2020, se emiti  carta por parte de Bice Vida Compa a deó ñí  

Seguros  S.A.  en  respuesta  a  la  impugnaci n  citada  precedentemente,ó  

informando que mantendr a su decisi n de no otorgar la cobertura solicitada,í ó  

indicando que: ( ) 1. Usted ingres  al Seguro de Desgravamen contratado a“ … ó  

trav s de Banco Santander con fecha 21/02/2011, para lo cual suscribi  yé ó  
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firm  un documento denominado "Solicitud de Seguro N  2756390, el cualó °  

incluye una Declaraci n de Salud, en la cual se se ala lo siguiente: "Declaroó ñ  

estar en conocimiento acerca de que, en conformidad con la normativa legal  

vigente y con lo establecido en las Condiciones Generales de la p liza queó  

rige  la  cobertura,  es  mi  deber  declarar  sinceramente  todas  aquellas  

circunstancias  relativas  a mi estado pasado y actual  de salud que puedan  

afectar  el  riesgo  que  asumir  la  Compa a  y  que  pueden  constituir  unaá ñí  

restricci n, limitaci n o exclusi n de cobertura. Declaro tambi n que hastaó ó ó é  

esta  fecha no me ha sido diagnosticada y que no tengo conocimiento de  

tener, entre otras...," Enfermedades al Ri n", ante lo cual usted no declaroñó  

nada. 2. Sucede que entre los documentos aportados para la evaluaci n deó  

este siniestro se acompa  un informe m dico del doctor Rodrigo Mu oz Isla,ñó é ñ  

quien  se al  que  usted  hab a  sido  sometido  a  un  Trasplante  Renal  enñ ó í  

noviembre del a o 2000, es decir, previamente a la contrataci n del seguro yñ ó  

a  su  declaraci n  de  salud.  3.  Adem s,  seg n  se  indica  en  Dictamen  deó á ú  

Invalidez  N  010.5099/2019,  la  primera  causa  de  una  incapacidad  es°  

"Transplante Renal", lo que se confirma en Acta de fecha 16/10/2019 en  

donde se otorga un porcentaje de 50% a este impedimento. 4. Para finalizar,  

y en lo que respecta a su patolog a de base "Enfermedad de Berger que fueí  

diagnosticada  seg n  informe  de  biopsia  el  29/12/1993,  esta  es  unaú  

enfermedad asociada a la inmunoglobulina, que es la causa de la Insuficiencia  

Renal que conlleva finalmente al Transplante renal. 5. Todo lo anteriormente  

se alado,  nos permite  configurar una de las  exclusiones establecidas  en elñ  

Condicionado General de la P liza DEG N 172 (POL.220130065), el cualó °  

indica que: Este seguro no cubre el riesgo de muerte si el fallecimiento del  

Asegurado  fuere  causado  por:  letra  h)  Situaciones  o  enfermedades  

preexistentes, entendi ndose por tales las definidas en el art culo 5  de estasé í °  

Condiciones Generales. Para los efectos de la aplicaci n de esta exclusi n, aló ó  

momento de la contrataci n la Compa a Aseguradora deber  consultar aló ñí á  

asegurable acerca de todas aquellas situaciones o enfermedades preexistentes  

que pueden importar una limitaci n o exclusi n de cobertura. 6. Como ustedó ó  

comprender ,  nuestra  resoluci n  se  basa  precisamente  en las  Solicitud  deá ó  

Seguros  suscrita  por  usted  y  en los  antecedentes  m dicos  que  nos  fueroné  

proporcionados,  raz n  por  lo  que  mantendremos  nuestra  decisi n  de  noó ó  

otorgar la cobertura solicitada .”

15 .-  º Que,  seg n las  normas que informan el  seguro,  las obligaciones  que asume elú  

asegurador frente al contrayente est n, entre otras, pagar la indemnizaci n que proceda, en casoá ó  

de  siniestro.  Sin embargo,  para  que  al  asegurador  le  asista  la  obligaci n  de  indemnizar  eló  

siniestro,  deben  concurrir  principalmente  las  siguientes  condiciones:  a)  la  existencia  de  un 

contrato de seguro y que ste sea v lido; b) el cumplimiento de parte del contrayente de todas lasé á  
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obligaciones y cargas que le impone el contrato de seguro y la ley; c) que ocurra un siniestro por 

alguno de los riesgos previstos y cubiertos en la p liza; y d) que no sea aplicable una causal deó  

exclusi n convenida; y e) que el siniestro ocurra durante la vigencia del contrato. ó

En general, la prueba de los requisitos para que proceda la indemnizaci n corresponde aló  

asegurado,  de  acuerdo  a lo  que dispone el  art culo  524 N 8 del  C digo de Comercio,  siní ° ó  

perjuicio de que diversos aspectos, tales como la justificaci n de la existencia del contrato y suó  

vigencia, que se realiza normalmente mediante la mera constataci n en la p liza respectiva, laó ó  

que es autosuficiente al respecto (Contreras Strauch, Osvaldo: Derecho de seguros . Edit. Thomson“ ”  

Reuters,  Santiago, 2014,  p. 335 y C digo de Comercio,  Doctrina y Jurisprudencia.  ó Director Joaqu ní  

Morales Godoy. Edit. Thomson Reuters, Santiago, 2010, p. 291).

16 .-º  Que, en primer t rmino, respecto de la acci n dirigida en contra de Santanderé ó  

Corredora de Seguros Limitada, se acredita con las Condiciones Particulares del seguro colectivo 

de fecha 07-07-2017 (folio 81) y con los certificados de cobertura del seguro de desgravamen de 

fechas  17-08-2020  y  10-08-2021  (folios  1  y  81),  que  dicha  demandada  respecto  del  seguro 

colectivo materia del presente juicio act o como mandataria de don Juan Rodr guez Urra paraú í  

la contrataci n del seguro colectivo, anexo a un cr dito hipotecario obtenido por ste con eló é é  

Banco Santander Chile. 

Esta intermediaci n se encuentra cumplida puesto que no hay controversia en autos enó  

que el seguro colectivo fue contratado y aceptado en su oportunidad por Santander Seguros de 

Vida S.A. y posteriormente por la aseguradora Bice Vida Compa a de Seguros S.A., qui nñí é  

seg n se establecido otorg  continuidad de cobertura a los deudores que mantuvieran cr ditosú ó é  

hipotecarios vigentes al 31 de julio de 2017 con el Banco Santander Chile, dentro de los cuales  

se encuentra el actor, seg n las propias demandadas reconocen.  ú

Asimismo,  habr  que  dejar  consignado  que  el  contrato  de  seguro  colectivo  se  haá  

concretado  obrando  como  intermediario  Santander  Corredora  de  Seguros  Limitada,  de 

conformidad a lo dispuesto en el art culo 57 inciso 5  del D.F.L N  251, de 1931, asumiendo laí º º  

tarea de asesorar a la persona (o grupo de personas) que desea asegurarse por su intermedio, 

ofreci ndole las coberturas m s convenientes a sus necesidades e intereses e ilustr ndola sobre lasé á á  

condiciones del contrato. Por consiguiente, su misi n a lo largo de este v nculo contractual haó í  

sido poner a disposici n del asegurado la cobertura ya mencionada, lo que cumpli  negociandoó ó  

la incorporaci n del cliente asegurado. ó

Cabe se alar que el art culo 60 del citado cuerpo legal, proh be a las corredoras deñ í í  

seguros "firmar, cancelar, anular o dejar sin efecto, o hacer modificar en cualquier forma la  

vigencia, cobertura, prima o modalidad de pago de las p lizas que intermedien, sin autorizaci nó ó  

escrita del asegurado". 

Por su parte, el art culo 4  inciso 1  del D.F.L. N  251 establece que í º º º “El comercio de 

asegurar  riesgos  a  base  de  primas,  s lo  podr  hacerse  en  Chile  por  sociedades  an nimasó á ó  

nacionales de seguros y reaseguros, que tengan por objeto exclusivo el desarrollo de dicho giro y  

las  actividades  que  sean  afines  o  complementarias  a  ste,  que  autorice  la  Superintendenciaé  

mediante norma de car cter  general.  Las entidades aseguradoras del  segundo grupo podr ná á  

constituir filiales Administradoras Generales de Fondos, a que se refiere el T tulo XXVII de laí  

ley N  18.045, sujet ndose a las normas generales que establezca la Superintendenciaº á .”
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De todo lo razonado hasta ahora, con la prueba rendida en autos la demandante no ha 

podido  acreditar  la  existencia  de  un  contrato  de  seguro  en  que  la  demandada  Santander 

Corredora  de  Seguros  Limitadas  tenga la  calidad de aseguradora,  y  tampoco se ha  podido 

acreditar incumplimiento alguno de las obligaciones que la corredora de seguros demandada 

tiene conforme a la ley en la operaci n de contrataci n del seguro colectivo materia de autos enó ó  

relaci n  al  asegurado  Juan  Rodr guez  Urra,  debiendo  mencionarse  que  la  ley  de  segurosó í  

establece una prohibici n expresa para que las corredoras de seguros puedan asegurar riesgos aó  

bases  de  primas,  por  lo  que  la  demanda  deducida  bajo  el  presupuesto  de  responsabilidad 

contractual en contra de la demandada  Santander Corredora de Seguros Limitada debe ser 

necesariamente rechazada en todas sus partes. 

17 .-º  Que, en segundo t rmino, respecto de la acci n dirigida en contra de Bice Vidaé ó  

Compa a de Seguros S.A.ñí , seg n lo se alado en la parte expositiva, las partes de este juicio noú ñ  

discuten la existencia del contrato de seguro colectivo de desgravamen con cl usula adicional deá  

invalidez que indica la demanda impetrada en estos autos, en que don Juan Rodr guez Urra esí  

el asegurado, Bice Vida Compa a de Seguros S.A. es la aseguradora, Santander Corredora deñí  

Seguros Limitada es la intermediaria y el Banco Santander Chile es el tomador o contratante y 

el  beneficiario,  motivo por  el  cual  ste  pasa a ser un hecho no controvertido y,  por  ende,é  

establecido de la causa. 

Por lo dem s, la existencia del contrato de seguro colectivo se ve corroborada con losá  

documentos que fueron acompa adas por la demandada Bice Vida Compa a de Seguros S.A.ñ ñí  

en folio 81, sin que fueran objetados, y que se analizan a continuaci n. ó

18 .-º  Que,  de  acuerdo  a  la  P liza  Colectiva  de  Desgravamen  asociada  a  Cr ditosó é  

Hipotecarios del art culo 40 del D.F.L. N  251 de 1931, incorporada al Dep sito de P lizas bajoí º ó ó  

el c digo POL 220130678 en lo pertinente, se ala lo siguiente: ó ñ

- Art culo 1. Reglas aplicables al contrato. Se aplicar n al presente contrato deí á  

seguro las disposiciones contenidas en los art culos siguientes y las normasí  

legales de car cter imperativo establecidas en el Titulo VIII, del Libro II, delá  

C digo de Comercio. Sin embargo, se entender n v lidas las estipulacionesó á á  

contractuales que sean m s beneficiosas para el asegurado o el beneficiario.á  

Este seguro se contrata conforme al Saldo Insoluto de la deuda que mantenga  

el  Asegurado  al  momento  de  siniestro  o  la  proporci n  de  ste  que  leó é  

corresponda en caso de existir  m s de un deudor Asegurado. El presenteá  

seguro es aplicable solamente a aquellos seguros de desgravamen asociados a  

cr ditos hipotecarios del articulo 40 del D.F.L. N  251 de 1931, en que laé °  

prima o una parte de ella es de cargo del deudor asegurado, persona natural  

o jur dica, y en las que el beneficiario del seguro es total o parcialmente laí  

entidad crediticia.

- Art culo 2 : Forma de contrataci n. Esta p liza s lo puede ser contratada ení º ó ó ó  

forma  colectiva.  En  la  contrataci n  colectiva  de  aquellos  seguros  deó  

desgravamen asociados a cr ditos hipotecarios del articulo 40 del D.F.L. Né °  

251 de 1931, el Contratante o entidad crediticia, adjudica en licitaci n a unaó  

Aseguradora  conforme  a  los  t rminos  y  condiciones  licitados  y  a  losé  

Código: WXSFXGVQVCY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
establecidos en estas Condiciones Generales, el seguro para cubrir bajo una  

misma  p liza,  los  riesgos  de  un  grupo  de  personas  que  se  denominanó  

Asegurados, sobre sus respectivos montos asegurados. Todo lo anterior, sin  

perjuicio de lo dispuesto en el art culo 517 del C digo de Comercio, sobreí ó  

contrataci n colectiva de segurosó

- Art culo 3 : Cobertura. La Compa a asegura el riesgo de Muerte del o de losí º ñí  

Deudores Asegurados que est n indicados en las Condiciones Particulares deé  

la p liza. En caso que exista m s de un deudor Asegurado para una mismaó á  

deuda hipotecaria, debidamente se alados en las Condiciones Particulares deñ  

la p liza, la indemnizaci n correspondiente al Monto Asegurado, ser  pagadaó ó á  

por la Compa a Aseguradora en la proporci n se alada en las Condicionesñí ó ñ  

Particulares de la p liza que a cada uno le corresponda.ó

- Art culo 4 : Monto asegurado. El Monto Asegurado corresponder  al saldoí º á  

insoluto de la deuda que mantenga el Asegurado o la proporci n de ste queó é  

corresponda en caso de existir m s de un deudor, calculada en la forma queá  

se  establezca  en  las  Condiciones  Particulares  de  la  p liza,  a  la  fecha  deó  

fallecimiento del Asegurado o al ltimo d a del mes inmediatamente anteriorú í  

a dicha fecha. El Acreedor Hipotecario podr  modificar el Monto Aseguradoá  

o  el  plan  de  amortizaci n,  durante  la  vigencia  de  sta  y  con  el  debidoó é  

consentimiento del o los Asegurados que financian toda o parte de la prima, a  

trav s de una solicitud por escrito a la Compa a Aseguradora. La Compa aé ñí ñí  

Aseguradora evaluar  las nuevas condiciones determinando el nuevo riesgoá  

del Asegurado e indicar  el monto de la nueva prima si procediere.á

- Art culo 5 : Definiciones. Para los efectos de la presente p liza se entenderí º ó á  

por:  a)  Asegurado  o  deudor  asegurado:  La  persona  natural  deudora  del  

Acreedor Hipotecario,  que es  el  propietario  del inmueble  hipotecado o el  

arrendatario en los contratos de arrendamiento de vivienda con promesa de  

compraventa  de  la  Ley  19.281.  El  asegurado  debe  estar  expresamente  

individualizado en las Condiciones Particulares de la P liza. b) Beneficiario:ó  

Es  el  acreedor  hipotecario  o  entidad  crediticia,  que  podr  ser  al  mismoá  

tiempo el contratante del seguro, a cuyo favor se ha estipulado el pago de la  

indemnizaci n en caso de siniestro y que estar  indicado en las Condicionesó á  

Particulares de la p liza. El beneficiario tendr  derecho a ser indemnizadoó á  

hasta  a  suma  de  su  inter s  asegurable,  en  el  saldo  ser  indemnizado  elé á  

asegurado tambi n hasta el valor de su inter s; c) Compa a Aseguradora oé é ñí  

Compa a  o  Aseguradora:  La  persona  jur dica,  autorizada  por  lañí í  

Superintendencia de Valores y Seguros para suscribir los riesgos sobre la vida  

de una persona y los adicionales correspondientes, de acuerdo al DFL251 y  

sus modificaciones posteriores, en la Rep blica de Chile, y qui n asume yú é  

suscribe, por el pago de la prima correspondiente, los riesgos cubiertos por  
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esta  p liza.  d)  Contratante:  Es  quien  celebra  el  contrato  por  el  grupoó  

asegurado. El contratante es la entidad crediticia del asegurado. e) Entidad  

Crediticia: Son los bancos, cooperativas, agentes administradores de mutuos  

hipotecarios  endosables,  cajas  de  compensaci n  de  asignaci n  familiar  yó ó  

cualquier  otra  entidad  que  tenga  dentro  de  su  giro  otorgar  cr ditosé  

hipotecarios. Tambi n lo ser n las sociedades inmobiliarias, respecto de losé á  

seguros  que deban contratar  en virtud  de  contratos  de  arrendamiento de  

vivienda  con  promesa  de  compraventa,  celebrados  en  conformidad  a  lo  

dispuesto en la ley 19.281; f) Saldo Insoluto: Es el monto de la deuda del  

Asegurado  a  favor  del  Acreedor  Hipotecario,  de  acuerdo  al  plan  de  

amortizaci n acordado con la entidad crediticia, indicado en las Condicionesó  

Particulares  de  la  p liza.  g)  Situaci n  o  Enfermedad  Preexistente:ó ó  

Corresponden a enfermedades, dolencias o situaciones de salud diagnosticadas  

o conocidas por el asegurado o por quien contrata a su favor, antes de la  

contrataci n del seguro.ó

- Art culo  6 :  Exclusiones.  Este  seguro  no  cubre  el  riesgo  de  muerte  si  elí º  

fallecimiento  del  Asegurado  fuere  causado  por:  ( .)  h)  Situaciones  o…  

enfermedades preexistentes, entendi ndose por tales las definidas en el art culoé í  

5 , letra g) de estas Condiciones Generales. Para los efectos de la aplicaci n° ó  

de esta exclusi n, al momento de la contrataci n la Compa a Aseguradoraó ó ñí  

deber  consultar  al  asegurable  acerca  de  todas  aquellas  situaciones  oá  

enfermedades preexistentes que pueden importar una limitaci n o exclusi nó ó  

de cobertura.

- Art culo  7 :  Obligaciones  del  Asegurado.  El  asegurado  estar  obligado  aí º á  

cumplir con lo estipulado en el Art culo 524 del C digo de Comercio.í ó

- Art culo  8 :  Declaraci n  del  Asegurado.  El  Asegurado  deber  realizar  lasí º ó á  

siguientes  declaraciones:  1)  Las  estipuladas  en  el  Articulo  524,  N 1)  del°  

C digo de Comercio, 2) Las estipuladas en el art culo 525 del C digo deó í ó  

Comercio. Cualquiera sea la declaraci n que haga el deudor asegurado enó  

virtud  de  esta  p liza  deber  ser  hecha  de  buena  fe  y  respecto  de  lasó á  

circunstancias  por  l  conocidas  y  solicitadas  por  el  asegurador.  Laé  

aseguradora  deber  proporcionar  los  medios  apropiados  para  que  lasá  

declaraciones contenidas en este  art culo,  se  realicen en forma expedita  yí  

eficiente, ya sea en la propuesta de seguro o en la solicitud de incorporaci n,ó  

o por las formas establecidas en el art culo 16, o en otras formas convenidas yí  

expresadas as  en las bases de licitaci n y condiciones particulares de estaí ó  

p liza.ó

- Art culo 9 : Indisputabilidad. Transcurridos dos a os de cobertura continua,í º ñ  

contado desde la incorporaci n del Asegurado, o desde que se produjere eló  

aumento del Monto Asegurado, seg n corresponda, el Asegurador no podrú á 
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invocar la reticencia o inexactitud de las declaraciones que influyan en la  

estimaci n del riesgo, excepto cuando hubiesen sido dolosas. Para efectos deló  

plazo  antes  mencionado,  se  considerar  la  permanencia  continua  eá  

ininterrumpida en uno o m s seguros  licitados  sucesivos,  aunque sean deá  

distintas aseguradoras. 

- Art culo 12 : Pago del monto asegurado. La obligaci n de pagar el Montoí º ó  

Asegurado deber  ser cumplida por la Compa a Aseguradora en su valorá ñí  

total y en dinero. El Monto Asegurado a que haya lugar en virtud de la  

p liza se pagar  al Acreedor Hipotecario. En todo caso, de la liquidaci n deló á ó  

siniestro  ser  deducida  cualquier  prima  adeudada  que  con  la  Compa aá ñí  

Aseguradora  tuviere  el  Acreedor  Hipotecario  respecto  del  Asegurado 

siniestrado. 

- Art culo 13 : Cl usulas adicionales. Las cl usulas Adicionales que se contratení º á á  

en forma accesoria con esta p liza complementan o ampl an la Coberturaó í  

establecida en ella, pudiendo, ciertos adicionales, con motivo del pago de las  

indemnizaciones  contempladas  en ellos,  provocar el  t rmino anticipado deé  

esta cobertura para un Asegurado en particular o la P rdida de derechos ené  

ellas contemplados, cuando dichos efectos est n previstos en los adicionalesé  

respectivos

- Art culo 18 : Vigencia de la poliza y de la cobertura. La duraci n de estaí º ó  

p liza ser  el plazo se alado en las Condiciones Particulares, de acuerdo a loó á ñ  

establecido en las bases de licitaci n, no debiendo ser inferior a 12 meses deó  

vigencia  ni  superior  a  24 meses.  En el  caso  que al  t rmino del  contratoé  

colectivo  no  se  hubiese  iniciado  la  cobertura  del  contrato  siguiente,  la  

Compa a aseguradora deber  dar continuidad de cobertura por un plazoñí á  

m ximo de 60 d as, manteni ndose las condiciones pactadas. á í é

19 .-º  Que, de acuerdo a la Cl usula Adicional de pago anticipado del capital aseguradoá  

en caso de invalidez total y permanente dos tercios, incorporada al Dep sito de P lizas bajo eló ó  

c digo CAD 22013142 en lo pertinente, se ala lo siguiente: ó ñ

- Art culo  1 :  Introducci n.  Esta  Cl usula  Adicional  es  parte  integrante  yí º ó á  

accesoria  de  la  P liza  Principal.  En  consecuencia,  se  regir  por  lasó á  

Condiciones Generales de dicha p liza y por lo dispuesto en los siguientesó  

art culos.í

- Art culo 2 : Cobertura. La Compa a pagar  anticipadamente al Beneficiarioí º ñí á  

la indemnizaci n establecida en la P liza Principal en caso de verificarse laó ó  

Invalidez Total  y Permanente del Asegurado, siempre que se cumplan las  

siguientes condiciones copulativas:  (a)  Que la P liza Principal se encuentreó  

vigente; (b) Que la Invalidez Total y Permanente se produzca antes que el  

Asegurado cumpla sesenta (60) a os de edad, salvo que se estipule otra edadñ  

en  las  Condiciones  Particulares  de esta  Cl usula  Adicional;  y,  (c)  Que laá  
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Invalidez  Total  y  Permanente  se  produzca  durante  la  vigencia  de  esta  

Cl usula Adicional. Se deja expresa constancia que la cantidad a pagar porá  

esta Cl usula Adicional ser  siempre igual al monto que habr a que pagará á í  

por la cobertura contratada en la P liza Principal al momento de declararseó  

la  invalidez  por  parte  de  la  compa a.  Por  consiguiente,  el  pago  alñí  

Beneficiario  por  concepto  de  la  presente  Cl usula  Adicional  producir  elá á  

t rmino inmediato de la cobertura otorgada por la P liza Principal y de todasé ó  

las  dem s  cl usulas  adicionales  para  el  Asegurado.  En  consecuencia,  seá á  

extinguir  el  derecho  al  cobro  de  otras  indemnizaciones  para  dichoá  

Asegurado.

- Art culo 3 : Definiciones. Para los efectos de la presente Cl usula Adicional seí º á  

entender  por:  a)  Accidente:  Corresponde  a  todo  suceso  imprevisto,á  

involuntario, repentino y fortuito, causado por medios externos y de un modo  

violento que afecte al organismo del Asegurado, ocasion ndole una o m sá á  

lesiones que se manifiesten por contusiones o heridas visibles y tambi n losé  

casos  de  lesiones  internas  o  inmersi n  reveladas  por  los  ex menesó á  

correspondientes.  Se  considera  como  un  Accidente  las  consecuencias  que  

puedan resultar al tratar de salvar vidas humanas. No se consideran como  

Accidentes los hechos que sean consecuencia de ataques card acos, epil pticos,í é  

enfermedades  vasculares,  trastornos  mentales,  desvanecimientos  o  

sonambulismo,  infecciones  virales  o  bacterianas  que  sufra  el  Asegurado,  

excepto  las  infecciones  piog nicas  que  sean  consecuencia  de  una  herida,é  

cortadura o amputaci n accidental. ( ) b) Invalidez Total y Permanente: Esó …  

la  p rdida  irreversible  y  definitiva  a  consecuencia  de  una  enfermedad.é  

accidente o debilitamiento de las fuerzas f sicas o intelectuales del Asegurado,í  

que implique la p rdida de dos  tercios  (2/3)  de  la  capacidad de trabajo,é  

evaluada  conforme  a  las  "Normas  para  la  Evaluaci n  y  Calificaci n  deló ó  

Grado  de  Invalidez  de  los  Trabajadores  Afiliados  al  Nuevo  Sistema  de  

Pensiones, regulado por el D.L. N  3.500 de 1980." ( ) y h° … )  Situaci n oó  

Enfermedad  Preexistente:  Corresponden  a  enfermedades,  dolencias  o  

situaciones de salud diagnosticadas o conocidas por el Asegurado o por  

quien contrata a su favor, antes de la contrataci n del seguroó .

- Art culo 4 : Exclusiones. La presente cl usula adicional í º á no cubre el riesgo de 

Invalidez  Total  y  Permanente  del  Asegurado,  si  sta  fuere  causada  aé  

consecuencia  de:  ( )  … (e)  Situaciones  de  salud  o  enfermedades  

preexistentes,  entendi ndose  por  tales  las  definidas  en  el  art culo  3 ,é í °  

letra  h)  anterior.  Para  los  efectos  de  la  aplicaci n  de  esta  exclusi n,  aló ó  

momento de la contrataci n la compa a Aseguradora deber  consultar aló ñí á  

asegurable acerca de todas aquellas situaciones o enfermedades preexistentes  

que  pueden  importar  una  limitaci n  o  exclusi n  de  cobertura.  En  lasó ó  
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condiciones particulares se establecer n las restricciones y limitaciones de laá  

cobertura en virtud de la declaraci n de salud efectuada por el Asegurado,ó  

quien deber  entregar su consentimiento a las mismas mediante declaraci ná ó  

especial firmada por l, la cual formar  parte integrante de la P liza; ( )é á ó …  

Asimismo,  se  entiende  que  rigen  para  esta  cl usula  adicional  todas  lasá  

exclusiones establecidas en las Condiciones Generales de la p liza principal.ó

- Art culo  6 :  Vigencia  de  la  Cobertura.  Esta  Cl usula  Adicional  s lo  serí º á ó á  

v lida y regir  mientras la P liza Principal est  vigente, no obstante quedará á ó é á  

sin  efecto  en los  siguientes  casos:  (a)  Por  t rmino anticipado de la p lizaé ó  

principal o de la cobertura para alg n Asegurado. En este caso, esto es v lidoú á  

s lo para dicho Asegurado; (b) Por efectuarse el pago al beneficiario de laó  

indemnizaci n contemplada en esta cl usula adicional; o, (c) A partir de laó á  

fecha en que el Asegurado cumpla sesenta (60) a os de edad, salvo que señ  

estipule otra edad en las Condiciones Particulares de esta cl usula adicional,á  

rebaj ndose  desde  entonces  la  parte  de  la  prima que  corresponda a  estaá  

cl usula adicional. En caso de quedar sin efecto esta cl usula adicional, elá á  

eventual pago de la prima correspondiente, no dar  derecho en ning n caso aá ú  

la indemnizaci n  por una Invalidez  Total  y Permanente del  Asegurado aó  

causa de un Accidente o Enfermedad que se produzca con posterioridad a la  

fecha de t rmino de la cobertura. En tal caso, la prima ser  devuelta en losé á  

t rminos establecidos en las Condiciones Generales.é

20 .-º  Que,  de  acuerdo  a  las  Condiciones  Particulares  de  la  P liza  Colectiva  deó  

Desgravamen e  Invalidez  Total  y  Permanente  Dos  Tercios  para  Cr ditos  Hipotecarios  coné  

destino vivienda y servicios profesionales (en UF) Banco Santander en lo pertinente, se ala loñ  

siguiente: 

- El  asegurador  es  Bice  Compa a  de  Seguros  S.A.,  en  adelante  Lañí “  

Compa a ,  el  contratante  es:  Banco  Santander  Chile,  en  adelante  Elñí ” “  

Banco  y  la  intermedia es  Santander  Corredora  de  Seguros  Limitada,  en”  

adelante La Corredora . “ ”

- Las Condiciones Particulares indica que Esta p liza se emite para cumplir“ ó  

con las bases de licitaci n p blica y obligatoria del seguro de desgravamen eó ú  

invalidez total y permanente dos tercios, de la cartera hipotecaria sobre bienes  

ra ces de uso habitacional y de servicios profesionales que el "Banco" inicií ó  

con fecha 31 de Marzo de 2017, en adelante las "Bases", protocolizadas en la  

notar a de don Rene Benavente Cash bajo el n mero 24943-2017, las queí ú  

son parte de la presente p liza as  como sus modificaciones y anexos, todosó í  

los cuales se dan por expresamente reproducidos. La p liza cubre los riesgosó  

descritos en el art culo 3 de las Condiciones Generales de la P liza Colectivaí ó  

de  Desgravamen  Asociada  a  Cr ditos  Hipotecarios,  que  se  encuentraé  

depositada en el  Registro de P lizas  de la Superintendencia de Valores yó  

Código: WXSFXGVQVCY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
Seguros, bajo el c digo POL 2 2013 0678 y los riesgos descritos en el art culoó í  

2 de la Cl usula Adicional de Pago Anticipado del Capital  Asegurado ená  

Caso  de  Invalidez  Total  Y  Permanente  Dos  Tercios  que  se  encuentra  

depositada en el  Registro de P lizas  de la Superintendencia de Valores yó  

Seguros bajo el c digo CAD 2 2013 1429 .ó ”

- 1. Cobertura. Se otorga Cobertura por Fallecimiento, m s la cobertura deá  

Invalidez Total y Permanente Dos Tercios en adelante "Invalidez", a trav sé  

de la  P liza  Colectiva de Desgravamen e "Invalidez" asociada a Cr ditosó é  

Hipotecarios, incorporadas al Dep sito de P lizas de la Superintendencia deó ó  

Valores y Seguros, bajo el C digo POL 2 2013 0678 y CAD 2 2013 1429. Laó  

Compa a  asegura  el  riesgo  por  fallecimiento  e  "Invalidez"  del  o  de  losñí  

Asegurados  indicados  en  estas  Condiciones  Particulares,  y  se  obliga  a  

Indemnizar  al  Beneficiario  despu s  de  haberse  comprobado  que  elé  

fallecimiento del Asegurado o su "Invalidez", ocurri  durante la vigencia de laó  

cobertura para dicho asegurado y que no se produjo bajo algunas de las  

exclusiones a que se refiere el art culo 6 del POL 2 2013 0678 y el art culo 4í í  

del CAD 2 2013 1429.

- 2. Asegurados. Son asegurados las personas naturales, deudores y avales de  

cr ditos  hipotecarios  entregados  por  el  Banco  que  otorgaron  en  garant aé í  

hipotecaria un bien inmueble de uso habitacional o de servicios profesionales,  

que lo sean al 31 de julio de 2017 y que a esa fecha est n asegurados en laé  

P liza  Colectiva  N  DEG-172/DEG-173  de  Desgravamen  e  "Invalidez"ó °  

contratada por el Banco y emitida por Bice Vida Compa la de Seguros S.A.,ñ  

y que a contar del 1 de agosto de 2017, sean informados en las n minasó  

mensuales  que  el  Banco  deber  enviar  a  la  Compa a  y  que  seá ñí  

individualizar n en los respectivos Certificados de Cobertura Se deja expresaá  

constancia  que no est n  incluidos  en esta  p liza  los  deudores  que  hayaná ó  

contratado  individualmente  las  coberturas  del  seguro  con  esta  u  otra  

Compa a de Seguros de Vida.ñí

- 3.  Beneficiarios.  Ser  beneficiario  de  la  p liza  el  "Banco",  tanto  para  laá ó  

cobertura de Fallecimiento como de la cobertura de "Invalidez". En caso de  

mutuos hipotecarios  endosables,  el  beneficiario  ser  el  acreedor due o delá ñ  

mutuo o su cesionario.

- 4. Monto asegurado. El monto asegurado para la cobertura por fallecimiento  

corresponder  al saldo de capital insoluto de la deuda hipotecaria a la fechaá  

del fallecimiento del deudor asegurado, suponiendo un servicio regular de la  

deuda, aceptando hasta tres meses de morosidad. El monto asegurado para la  

cobertura  de  "Invalidez"  corresponder  al  saldo  de  capital  insoluto  de  laá  

deuda  hipotecaria  a  la  fecha  de  la  declaraci n  de  invalidez  del  deudoró  

asegurado, suponiendo un servicio regular de la deuda, aceptando hasta tres  
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meses  de  morosidad.  Para  determinar  el  monto  asegurado  en  caso  de  

siniestro, el Banco  deber  emitir un certificado de deuda para estos efectos.“ ” á

- 7.  Continuidad  de  cobertura.  La  presente  p liza,  otorga  continuidad  deó  

cobertura por fallecimiento e "invalidez" respecto de los deudores asegurados  

que mantengan cr ditos hipotecarios vigentes con el Banco al 31 de julio deé  

2017 y, que a la misma fecha, est n cubiertos por las p lizas colectivas Né ó °  

DEG-172/DEG-173 de Desgravamen e "Invalidez" contratados por el Banco  

y  emitidos  por  Bice  Vida Compa a  de  Seguros  S.A.  Adicionalmente,  deñí  

conformidad al numeral 2.12 del Cap tulo II de las "Bases', La Compa aí ñí  

otorga continuidad de cobertura por fallecimiento e "invalidez" a todos los  

deudores asegurados provenientes de los vencimientos de p lizas colectivas deó  

"Prima nica", cuyo vencimiento ocurra durante la vigencia de esta P liza.Ú ó  

Se entiende por Continuidad de Cobertura, al aseguramiento en esta p lizaó  

de  la  cartera  de  deudores  asegurados  en  todas  las  p lizas  colectivasó  

anteriormente  citadas,  sin  realizar  una  nueva  suscripci n  ni  solicitud  deó  

declaraciones, y en el estado de salud y edad en que se encuentren al 31 de  

julio de 2017, en tanto se cumplan las siguientes condiciones: a. El asegurado  

haya  estado  cubierto  en  la  p liza  colectiva  anterior,  incluyendo  lasó  

operaciones de refinanciamiento "Alivio Hipotecario". b. Que el hecho esté 

cubierto  tambi n  en  el  nuevo  contrato  de  seguro.  c.  Que  la  causa  delé  

fallecimiento o de la  invalidez,  no se  encuentre  dentro de las  exclusiones  

contempladas en la p liza colectiva anterior que corresponda d. Que la causaó  

del fallecimiento o la invalidez, o la caracter stica de la materia asegurada noí  

haya  sido  objeto  de  una  declaraci n  falsa  o  reticente,  exceptuada  laó  

Indisputabilidad pactada.

- 9. Exclusiones. Ser n aplicable todas las exclusiones establecidas en el art culoá í  

6  del  POL  2  2013  0678  y  en  el  art culo  4  del  CAD  2  2013  1429,í  

incorporadas  al  Dep sito  de  P lizas  de  la  Superintendencia  de  Valores  yó ó  

Seguros,  bajo  los  c digos  POL  2  2013  0678  y  CAD  2  2013  1429,ó  

respectivamente.

- 10. Vigencia de la cobertura. La vigencia de la cobertura individual de los  

deudores asegurados se alados en el primer p rrafo del n mero 7 anteriorñ á ú  

comienza el 1 de agosto de 2017 y la vigencia individual de aquellos deudores  

asegurados provenientes de p lizas colectivas de Prima nica se alados en eló Ú ñ  

mismo  n mero,  ser  a  contar  del  d a  siguiente  del  vencimiento  de  laú á í  

cobertura  de  la  prima  nica.  La  compa a  no  podr  poner  t rminoú ñí á é  

anticipado a la cobertura individual de este seguro. 

21 .-º  Que, entonces, para determinar si existe o no el incumplimiento obligacional que se 

imputa  a la  demandada Bice Vida Compa a de Seguros  S.A por  el  no pago del  siniestroñí  

consistente en la invalidez total y permanente del asegurado, se debe analizar si el demandante 
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Juan Rodr guez Urra cumpli  o no con la obligaci n de declarar verazmente sobre su estado deí ó ó  

salud, pues dicha demandada alega que ste incurri  en dicha infracci n, al no informar queé ó ó  

hab a sido trasplantado de ri n,  existiendo as  mala fe de su parte, y por ello resolvi  que noí ñó í ó  

era procedente pagar el siniestro asegurado.

22 .-º  Que, conforme a lo convenido por las partes en el art culo 4  letra e), en relaci ní º ó  

con el art culo 3 letra h), ambos de la Cl usula Adicional de Invalidez rese ada en el motivo 19 ,í á ñ º  

se estableci  que la p liza lo es con exclusi n espec fica de situaciones de salud o enfermedadesó ó ó í “  

preexistentes ,  entendiendo  por  tales  las  enfermedades,  dolencias  o  situaciones  de  salud”  

diagnosticadas  o  conocidas  por  el  Asegurado o por  quien  contrata  a  su favor,  antes  de  la 

contrataci n del seguro.  ó

23 .-º  Que, en el informe de liquidaci n emitido por Bice Vida Compa a de Segurosó ñí  

S.A.  y  conforme al  cual  rechaz  dar  cobertura  al  siniestro del  actor,  se  argument  que seó ó  

consult  un certificado de Antecedentes M dicos de Invalidez emitido por el Dr. Rodrigo Mu ozó é ñ  

Isla el cual indica que el asegurado fue trasplantado renal el 05/11/2000, previamente al inicio 

de la vigencia del seguro; y que en el momento de firmar la Solicitud de Seguro N  2756390 con°  

fecha 17/12/2010 se le pregunt  expresamente si a esa fecha se le hab a diagnosticado o estabaó í  

en conocimiento de tener "Enfermedades al Ri n", no informando su situaci n de salud que leñó ó  

era de pleno conocimiento; por lo que rechaza el siniestro seg n lo establecido en el art culo Nú í ° 

4 letra e) de las Condiciones Generales de la Cl usula Adicional de Validez Total y Permanenteá  

2/3 CAD 220131429.

24 .-º  Que, conforme a los art culos 7  y 8  de la  P liza Colectiva de Desgravamení º º ó  

asociada a Cr ditos Hipotecarios incorporada al Dep sito de P lizas bajo el c digo 220130678é ó ó ó  

era obligaci n del asegurado dar cumplimiento al art culo 524 N  1 del C digo de Comercio,ó í º ó  

esto es, declarar sinceramente todas las circunstancias que solicite el asegurador para identificar 

la cosa asegurada y apreciar la extensi n de los riesgos.ó

Dicha  obligaci n  es  una  manifestaci n  de  un  principio  trascendental  en  materia  deó ó  

seguros,  que es  el  de  m xima buena fe,  que  obliga  al  asegurado  a transparentar  todas  lasá  

condiciones relacionadas al riesgo que se pretende asegurar,  de forma tal que se permita al 

asegurador apreciar la extensi n del riesgo y su delimitaci n.ó ó

25 .-º  Que, tal como se se al  en el motivo 14 , se encuentra acreditado que con fechañ ó º  

05-11-2000  don  Juan  Bautista  Rodr guez  Urra  fue  trasplantado  de  ri n  en  el  Hospitalí ñó  

Guillermo Grant Benavente de Concepci n, lo que por una parte es reconocido por la propiaó  

demandante  en  su  demanda  de  folio  1  y  tambi n  se  establece  por  los  antecedentes  queé  

conforman el expediente calificaci n de invalidez N  277289 de la Comisi n M dica (folio 96) yó º ó é  

en especial del documento consistente en Certificado de Antecedentes M dicos de Invalidez deé  

fecha  10-05-2019,  Folio  N  56933,  emitido  por  el  Rodrigo  Mu oz  Isla  de  la  Unidad  deº ñ  

Nefrolog a del mencionado Hospital Regional, el cual indica que don Juan Rodr guez Urra tieneí í  

por diagn stico gota, insuficiencia renal cr nica y fue trasplantado renal con fecha 05/11/2000ó ó  

encontr ndose con tratamiento de inmunosupresores.á

Por su parte, de la revisi n de la solicitud de seguro N  2756390 y de la declaraci nó º ó  

personal de salud anexa al mismo, acompa ada en folios 1, 26 y 81, tal como se se al  en elñ ñ ó  

motivo 14 , se encuentra acreditado que frente a las consultas que se le hicieron a don Juanº  

Rodr guez Urra por medio de la declaraci n de salud y muy particularmente a la relativa aí ó  
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declarar “todas aquellas circunstancias relativas a mi estado pasado y actual de salud que puedan  

afectar el riesgo que asumir  la compa a y que pueden constituir una restricci n, limitaci n oá ñí ó ó  

exclusi n de coberturaó  y declarar tambi n que ” é “hasta esta fecha no me ha sido diagnosticada y  

que no tengo conocimiento de tener ( ) enfermedades al ri n , … ñó ” el demandante respondi  frenteó  

a las mismas: Sin declaraci n de enfermedades“ ó ”.

Lo  anterior,  resulta  coincidente  con  lo  declarado  por  los  testigos  que  present  laó  

demandada  do a  Victoria  Gassibe  Larian  y  Claudio  Blasquez  Alvear,  los  que  refieren  queñ  

revisaron los  antecedentes  del  denuncio  y se encuentran contestes  en indicar que don Juan 

Rodr guez  Urra  hab a  sido  trasplantado  de  ri n  con  anterioridad  a  la  incorporaci n  delí í ñó ó  

contrato de seguro colectivo, enfermedad preexistente respecto de la cual no consta que dicho 

asegurado haya reconocido en la respectiva Declaraci n Personal de Salud. ó

De  este  modo,  como  el  asegurado  hab a  sido  trasplantado  de  ri n  antes  de  laí ñó  

contrataci n del seguro, resulta l gico concluir que al no indicarlo en la declaraci n sobre suó ó ó  

estado de salud que prest  en la solicitud de seguro N  2756390, incumpli  por ello su obligaci nó º ó ó  

de declarar sobre tal situaci n de salud o enfermedad preexistente.ó

26 .-  º Que, en el caso sublite es necesario concluir que al momento en que don Juan 

Rodr guez Urra solicit  en el  a o 2010 la incorporaci n al contrato de seguro colectivo deí ó ñ ó  

desgravamen con cl usula adicional de invalidez con motivo del otorgamiento de un cr ditoá é  

hipotecario  por  parte  del  Banco Santander  Chile,  incumpli  la  obligaci n establecida  en  eló ó  

art culo 524 N  1 del C digo de Comercio, al no haber declarado a la aseguradora la situaci n oí º ó ó  

enfermedad preexistente consistente en haber sido trasplantado de ri n con anterioridad a lañó  

contrataci n del seguro, de los cuales el asegurado ten a conocimiento previo o no pod a menoró í í  

que conocer desde el momento de la operaci n ocurrida en el a o 2000; por lo que el hecho deó ñ  

haber incurrido en tal omisi n o reticencia al efectuar la declaraci n sobre su estado de saludó ó  

debe tenerse como contrario a la buena fe procesal.

Tal relevancia tiene el hecho de haber sido trasplantado de ri n, que esta situaci n deñó ó  

salud tiene  asignada un menoscabo de la  capacidad de trabajo de 50% seg n consta en elú  

expediente de invalidez acompa ado en folio 96, y permiti  de una forma significativa que donñ ó  

Juan Rodr guez Urra pudiera solicitar y acceder a la invalidez por p rdida de dos tercios de laí é  

capacidad  de  trabajo  al  tener  un  menoscabo  total  de  73%,  por  lo  que  la  alegaci n  deló  

demandante en el sentido que al ser trasplantado de ri n se convirti  en una persona sana yñó ó  

que no puede considerarse que tenga una enfermedad de ri n  ser  desestimada. “ ñó ” á

27 .-º  Que, en cuanto a la alegaci n que la declaraci n de salud incurri  en la omisi nó ó ó ó  

de no indicar que hab a sido trasplantado de ri n habr a sido responsabilidad de la ejecutivaí ñó í  

del Banco Santander do a Leslie P ndola Mu oz, de la prueba rendida en autos no se lograñ é ñ  

probar la existencia de dicho hecho, por lo que ser  desestimada.á

28 .-º  Que, en cuanto a la alegaci n que la no declaraci n de una enfermedad prexistenteó ó  

en el caso de autos se encontrar a prescrita, reviste importancia lo prescrito en el art culo 592 delí í  

C digo de Comercio, norma que estatuye que ó “Transcurridos dos a os desde la iniciaci n delñ ó  

seguro,  el  asegurador  no podr  invocar la  reticencia  o inexactitud de las  declaraciones  queá  

influyan en la  estimaci n del  riesgo,  excepto cuando hubieren  sido dolosasó  y  que tambi n” é  

reproduce en t rminos similares el art culo 9  de la P liza Colectiva de Desgravamen seg n seé í º ó ú  

indica en el motivo 18 .°
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Del texto y consagraci n legal de la indisponibilidad del contrato de seguro, se colige,ó  

que si se pregunta sobre la existencia o no de alguna enfermedad o condici n de salud que figuraó  

en el  cuestionario  respectivo  o  se  le  pregunte  al  asegurado,  el  transcurso  de  este  plazo de 

indisputabilidad no sanea una eventual reticencia, aun sin que haya sido dolosa, porque en caso 

la preexistencia est  m s vinculada a la exclusi n de riesgo que a la eventual reticencia (á á ó Osvaldo 

Contreras Strauch. Derecho de Seguros, Ed. Thomson Reuters, 2014, p. 645-646).

As , parece razonable que si una compa a aseguradora se percata de que el proponenteí ñí  

o asegurado ha incurrido en una omisi n o juicio falso, o en una inexacta declaraci n, la ley leó ó  

imponga  la  obligaci n  de  manifestarlo  dentro  de  un  plazo  razonable,  de  modo tal  que  aló  

transcurrir ese plazo, expire el periodo en que el contrato es contestable u objetable (El Contrato 

de Seguro An lisis de las Coberturas de Vida e Incendio en la nueva Ley N 20.667, Ed. Thomsoná °  

Reuters, 2014, p g. 234á ).

Conforme lo  anterior,  la  indisponibilidad parece  estar  consagrada  como limitante  al 

asegurador de rescindir el contrato de seguro, cuando deje transcurrir m s de dos a os desde queá ñ  

toma  conocimiento  de  una  condici n  no  declarada  por  el  asegurado,  pero  no  como  laó  

consagraci n y por ende, la inamovilidad de la obligaci n de indemnizar cuando el siniestro diceó ó  

relaci n con una preexistencia de salud no declarada.ó

Por tales motivos, dicha alegaci n tambi n ser  desestimada. ó é á

29 .-º  Que, as  las cosas, establecido que la aseguradora Bice Vida Compa a de Segurosí ñí  

S.A. se encontraba facultada para rechazar el pago de la indemnizaci n reclamada en virtud deló  

contrato de seguro colectivo tantas veces citado, siendo justificada su negativa a dar cobertura al 

siniestro, las alegaciones del actor Juan Rodr guez Urra de existir el incumplimiento que imputaí  

a dicho demandado ser  desestimada.  á

30 .-°  Que, no habi ndose acreditado un incumplimiento contractual por parte de lasé  

demandadas Santander Corredora de Seguros Limitada y Bice Vida Compa a de Seguros S.A.,ñí  

falta  un  presupuesto  esencial  para  que  nazca  la  responsabilidad  reclamada,  por  lo  que  la 

demanda ser  rechazada en todas sus partes como se dir  en lo resolutivo de este fallo, haciendoá á  

ello innecesario emitir pronunciamiento sobre las restantes excepciones deducidas en lo principal 

de folio 32 por la demandada Bice Vida Compa a de Seguros S.A. ñí

En cuanto a las demandas reconvencionales.

31 .- º Que, en el primer otros  de su escrito de folio 32, el abogado Jean Pierre Latsagueí  

Lightwood,  abogado,  en  representaci n  de  Bice  Vida  Compa a  de  Seguros  S.A.  deduceó ñí  

demanda reconvencional  y por los motivos se alados en la parte expositiva, solicita tener porñ  

interpuesta  demanda  reconvencional  de  nulidad  relativa  en  contra  de  don  Juan  Bautista 

Rodr guez  Urra,  ya  individualizado,  darle  tramitaci n  legal,  y  acogi ndola,  decretar  que  seí ó é  

declara la nulidad relativa del contrato de seguro de autos, de fecha 21 de febrero de 2011,  

contratado por el asegurado don Juan Bautista Rodr guez Urra a trav s de Banco Santander í é – 

Chile, en calidad de tomador y beneficiario, y respecto del cual Bice Vida Compa a de Segurosñí  

S.A. es asegurador, con condena en costas.

32 .-º  Que,  en  el  segundo  otros  de  su  escrito  de  folio  32,  el  abogado  Jean  Pierreí  

Latsague  Lightwood,  abogado,  en  representaci n  de  Bice  Vida  Compa a de  Seguros  S.A.,ó ñí  

deduce demanda reconvencional  y por los motivos se alados en la parte expositiva, solicita tenerñ  

por  interpuesta  demanda  reconvencional  de  resoluci n  de  contrato  en  contra  de  don  Juanó  
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Bautista Rodr guez Urra, ya individualizado, darle tramitaci n legal, y acogi ndola, decretar queí ó é  

se declara  la  resoluci n del  contrato de  seguro de autos,  de  fecha  21 de febrero  de  2011,ó  

contratado por el asegurado don Juan Bautista Rodr guez Urra a trav s de Banco Santander í é – 

Chile, en calidad de tomador y beneficiario, y respecto del cual Bice Vida Compa a de Segurosñí  

S.A. es asegurador, con condena en costas.

33 .-º  Que, el demandado reconvencional Juan Rodr guez Urra no contest  las demandasí ó  

reconvencionales, raz n por la cual ha de entenderse que niega los fundamentos f cticos de lasó á  

acciones  dirigidas  en su contra,  como quiera  que en la  especie  se ha producido lo que en 

doctrina se ha dado en llamar contestaci n ficta de la demanda . “ ó ”

34 .-º  Que, como puede observarse, el objeto de las demandas reconvencionales es el 

contrato de seguro colectivo de desgravamen con cl usula adicional de invalidez materia de esteá  

juicio, donde el contratante, es decir, qui n celebr  el contrato por el grupo asegurado es elé ó  

Banco Santander Chile, qui n adem s es el beneficiario del seguro colectivo, lo cual es un hechoé á  

acreditado en juicio seg n se establecido en el motivo 14 .ú º

35 .-º  Que, no obstante figurar el Banco Santander Chile como contratante y beneficiario 

del seguro colectivo, en las demandas reconvencionales deducidas s lo ha sido demandado donó  

Juan Rodr guez Urra, deficiencia que determina el rechazo de dichas demandas toda vez que ení  

el caso sub judice tambi n tiene la calidad de legitimado pasivo el Banco Santander Chile, poré  

cuanto las acciones reconvencionales intentadas,  de ser acogidas, afectan directamente a este 

contratante y beneficiario en su patrimonio. 

Arribar  a  una  conclusi n  contraria  significar a  no  otorgarle  al  sujeto  excluido  laó í  

oportunidad de defensa, resultando pertinente razones que es necesario una adecuada sujeci n aó  

los principios del debido proceso que garantiza nuestra Carta Fundamental, que privilegian la 

opci n de posibilitar  el  derecho de defensa antes  que privarlo o limitarlo,  y que asegura aó  

cualquier persona tanto la posibilidad de reclamar ante los tribunales que determine la ley como 

de ejercer una defensa leg tima y de aportar pruebas. í

36 .-º  Que, como corolario de lo que se viene diciendo, las acciones reconvencionales de 

nulidad relativa y de resoluci n del contrato no pueden prosperar y, en tales condiciones, resultaó  

innecesario entrar al fondo de dichas acciones entabladas.  

37 .-º  Que, la restante prueba rendida por las partes, en lo no citado, en nada altera las 

conclusiones a que se ha venido arribando, y nicamente se menciona para los efectos procesalesú  

pertinentes. 

Por estas consideraciones y visto lo prevenido en los art culos 1.437, 1.444, 1.445, 1.449,í  

1.545, 1.546, 1.551, 1.556, 1.559, 1.698, 1.702, 1.706 y 1.712 del C digo Civil; art culos 512 yó í  

513 del C digo de Comercio; y art culos 144, 160, 169, 170, 341, 342, 346, 384 y 426 deló í  

C digo de Procedimiento Civil; se declara:ó

I.- Que, SE RECHAZA, las excepciones de falta de legitimaci n activa formuladas enó  

lo principal de folio 32 por Bice Vida Compa a de Seguros S.A en contra de Juan Rodr guezñí í  

Urra.

II.- Que, SE RECHAZA, en todas sus partes, la demanda deducida en lo principal de 

folio 1, por don Juan Bautista Rodr guez Urra en contra de Santander Corredora de Segurosí  

Limitada y de Bice Vida Compa a de Seguros S.A.ñí
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III.- Que, atendido lo resuelto precedentemente, no se emite pronunciamiento acerca de 

las restantes excepciones deducidas en lo principal de folio 32 por la demandada Bice Vida 

Compa a de Seguros S.A.ñí

IV.- Que, SE RECHAZA, en todas sus partes, la demanda reconvencional por nulidad 

relativa de contrato deducida al primer otros  de folio 32, por Bice Vida Compa a de Segurosí ñí  

S.A en contra de don Juan Bautista Rodr guez Urra.í

V.- Que,  SE  RECHAZA,  en  todas  sus  partes,  la  demanda  reconvencional  por 

resoluci n de contrato deducida al segundo otros  de folio 32,  por Bice Vida Compa a deó í ñí  

Seguros S.A en contra de don Juan Bautista Rodr guez Urra.í

VI.- Que, no se condena en costas al demandante principal Juan Bautista Rodr guezí  

Urra y al  demandante  reconvencional  Bice Vida Compa a de Seguros  S.A. por estimar elñí  

Tribunal que tuvieron motivo plausible para litigar. 

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad. í í í

Rol 7.251-2020.

Dictada por don DENIS RODRIGO OYARCE ORREGO, Juez Suplente del Primer 

Juzgado Civil de Concepci n. ó

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Concepci nó , ocho de Agosto de dos mil veintitr sé
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